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Señores
REPRESENTANTES DEL COMITÉPRO MEJORAS NUEVO AMANECER
PRIMERA ETAPA
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ADMINISTRACIÓN ZONAL TUMBACO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A.
Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la Fe de Erratas No. 0315, de
11 de marzo de 2013, mediante la cual se sustituyen los datos técnicos del área verde

citada en el artículo 6 de la Ordenanza No. 0315 que aprobó el Asentamiento Humano
de Hecho y Consolidado denominado Comité Pro Mejoras Nuevo Amanecer Primera
Etapa, a favor de sus copropietarios.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Abg. Patricia An e Baroja
Secretaria General del Concejo Metropolitano

XAS.
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Secretaria
General del
Concejo

FE DE ERRATAS No. 0315

LA SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria de 11 de octubre de
2012, aprobó en segundo debate la ordenanza No. 0315, que reconoce y aprueba el
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Pro Mejoras
Nuevo Amanecer Primera Etapa, a favor de sus copropietarios, la misma que fue
sancionada por el señor Alcalde del Distrito Metropolitano (E) el 19 de octubre de
2012;

Que, mediante oficio No. 116-UERB-2013 de 22 de febrero de 2013, el Dr. Marco Espinosa
Álvarez,Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, solicita se rectifique el

artículo 6 de la ordenanza antes referida por cuanto en éste se hizo constar de manera

errada los datos técnicos del área verde;

Que, la Resolución del Concejo Metropolitano No. C723 de 30 de septiembre de 2005,
señala que: "Se facultaa la Secretaría General del ConcejoMetropolitano de Quito,previa
autorización del señor (a) Presidente (a) de la respectiva comisión, a rectificar los errores de
formaen los informes de las comisiones; así como también en las resoluciones y ordenanzas de
cualquier índole, sin quepase al Concejo Metropolitano para su aprobación";

Que, a fin de rectificar el error deslizado, de conformidad con lo dispuesto en la norma

antes citada, la Secretaría General del Concejo Metropolitano, mediante oficio No. SG
0495 de 28 de febrero de 2013, solicitó a la Presidenta de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, autorice la emisión de la respectiva fe de erratas; y,

Que, mediante oficio No. 129-EC de 6 de marzo de 2013, recibido en esta Secretaría el 8 del
mismo mes y año, la concejala Eco. Elizabeth Cabezas Guerrero, Presidenta de la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, autorizó la emisión de la fe de erratas

solicitada.
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FE DE ERRATAS No. 0315

En virtud de las consideraciones expuestas y en ejercicio de la facultad que me otorga la
Resolución del Concejo Metropolitano No. C 723 de 30 de septiembre de 2005, se expide la
siguiente

FE DE ERRATAS

En el artículo 6 de la ordenanza No. 0315, sancionada el 19 de octubre de 2012, que reconoce

y aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Pro
Mejoras Nuevo Amanecer Primera Etapa, a favor de sus copropietarios, sustitúyanse los
datos técnicos del ÁreaVerde por los siguientes:

"ÁreaVerde:
Superficie: 876.82 m2

Noreste: Propiedad particular. Longitud 7,06 m.
Sureste: Lote No. 1 en parte 19,04 m;

Curva de retorno calle Ibarra en parte 31,77 m;
Lote No. 21 en parte 13,34 m,
Lote No. 28 en parte 13,43 m;
Curva de retorno calle JuanMontalvo,
en parte 30.18 m;
Lote No. 20 en parte 20,13 m. Longitud 127,89 m.

Suroeste: Propiedad particular Longitud 8,12 m.
Noroeste: Propiedad particular Longitud 79.14 m."

Lo anteriormente señalado conforme consta del informe No. 006-UERB-OC-SOLT-2012 de 26
de junio de 2012 y del proyecto de ordenanza remitido por la Unidad Especial Regula Tu
Barrio, que reposan en el expediente.

Dada en el Distrito Metropolitano de Quito,a los once días del mes de marzo de dos mil
trece.

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

DXAC
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Secretaría
General del
Concejo

FE DE ERRATAS No. Û3.1.6
LA SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria de 11 de octubre de
2012, aprobó en segundo debate la ordenanza No. 0315, que reconoce y aprueba el
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Pro Mejoras

Nuevo Amanecer Primera Etapa, a favor de sus copropietarios, la misma que fue
sancionada por el señor Alcalde del Distrito Metropolitano (E) el 19 de octubre de
2012;

Que, mediante oficio No. 116-UERB-2013 de 22 de febrero de 2013, el Dr. Marco Espinosa

Álvarez,Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, solicita se rectifique el
artículo 6 de la ordenanza antes referida por cuanto en éste se hizo constar de manera

errada los datos técnicos del área verde;

Que, la Resolución del Concejo Metropolitano No. C723 de 30 de septiembre de 2005,
señala que: "Se facultaa la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito,previa
autorización del señor (a) Presidente (a) de la respectiva comisión, a rectificar los errores de
formaen los informes de las comisiones; así como también en las resoluciones y ordenanzas de
cualquier índole, sin quepase al Concejo Metropolitano para su aprobación";

Que, a fin de rectificar el error deslizado, de conformidad con lo dispuesto en la norma
antes citada, la Secretaría General del Concejo Metropolitano, mediante oficio No. SG
0495 de 28 de febrero de 2013, solicitó a la Presidenta de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, autorice la emisión de la respectiva fe de erratas; y,

Que, mediante oficio No. 129-EC de 6 de marzo de 2013, recibido en esta Secretaría el 8 del
mismo mes y año, la concejala Eco. Elizabeth Cabezas Guerrero, Presidenta de la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, autorizó la emisión de la fe de erratas
solicitada.
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FE DE ERRATAS No. 0315

En virtud de las consideraciones expuestas y en ejercicio de la facultad que me otorga la
Resolución del Concejo Metropolitano No. C 723 de 30 de septiembre de 2005, se expide la
siguiente

FE DE ERRATAS

En el artículo 6 de la ordenanza No. 0315, sancionada el 19 de octubre de 2012, que reconoce

y aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Pro
Mejoras Nuevo Amanecer Primera Etapa, a favor de sus copropietarios, sustitúyanse los
datos técnicos del ÁreaVerde por los siguientes:

"ÁreaVerde:
Superficie: 876.82 m2

Noreste: Propiedad particular. Longitud 7,06 m.
Sureste: Lote No. 1 en parte 19,04 m;

Curva de retorno calle Ibarra en parte 31,77 m;
LoteNo. 21 en parte 13,34 m,
Lote No. 28 en parte 13,43 m;
Curva de retorno calle JuanMontalvo,
en parte 30.18 m;
Lote No. 20 en parte 20,13 m. Longitud 127,89 m.

Suroeste: Propiedad particular Longitud 8,12 m.
Noroeste: Propiedad particular Longitud 79.14 m."

Lo anteriormente señalado conforme consta del informe No. 006-UERB-OC-SOLT-2012 de 26
de junio de 2012 y del proyecto de ordenanza remitido por la Unidad Especial Regula Tu
Barrio, que reposan en el expediente.

Dada en el Distrito Metropolitano de Quito,a los once días del mes de marzo de dos mil
trece.

bg. Patrici ndrade aroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

DXAC
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O'comisióndeSueloy'
OrdenamientoTerritorial

Quito, 6 de marzo de 2013
Oficio No. 129-EC

Doctora
Patricia Andrade B.
SECRETARIAGENERAL
CONCEJO METROPOLITANO
Presente.-

De mi consideración:

En referencia al oficio SG 0495 de 28 de febrero de 2013, tengo a bien facultar a usted
proceda expedir la correspondiente "fe de erratas" solicitado por el Comité Pro
Mejoras Nuevo Amanecer Primera Etapa.

La "fe de erratas", el artículo 6 de la Ordenanza No. 0315, sancionada el 19 de octubre
de 2012, que reconoce y aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Comité Pro Mejoras Nuevo Amanecer Primera Etapa, a favor de sus
copropietarios, se hizo constar de manera errada los datos técnicos del área verde,
conforme consta del informe No. 006-UERB-OC-SOLT-2012 de 26 de junio de 2012, y
del proyecto de ordenanza remitido por la Unidad Especial Regula Tu Barrio, que
reposan en el expediente.

Con un atento y cordial saludo,

Econ. Elizabeth Cabezas G.

MTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Adj. documentos

laborado Revisado

Cded. Luis Torres

O CONCRJO
MRTROPOLITAMO

SEORETARIA GE NE RAL
RECEPCIÓNDE DonuMENTOS

recuA: 08 MAR2013 0036
HOR A • ..................A.S....s'...Ñ........... ... .....

PIRMA RECEPCIÔN: ........ .. . ... ..........

NUMEROHOJ A: ...................Ë.-..-.........



SG e 96
2 72 sec ria

General del 28 FEB2013
Concejo

Economista

Elizabeth Cabezas Guerrero
Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial
Presente

De mi consideración:

La Resolución de Concejo No. C723 de 30 de septiembre de 2005, faculta a la Secretaría

General del Concejo Metropolitano de Quito, previa autorización del señor (a) Presidente

(a) de la respectiva Comisión, a rectificar los errores de forma en los informes de
Comisiones, así como también en las Resoluciones y Ordenanzas de cualquier índole sin

que pase al Concejo para su aprobación.

Con este antecedente y en atención al oficio 116-UERB-2013 de 22 de febrero de 2013,

recibido en esta Secretaría el 26 de febrero del mismo año, suscrito por el Dr. Marco
Espinosa Álvarez,Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, me permito solicitar a

usted se autorice la emisión de una "fe de erratas", por cuanto en el artículo 6 de la
ordenanza No. 0315, sancionada el 19 de octubre de 2012, que reconoce y aprueba el

Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Pro Mejoras Nuevo

Amanecer Primera Etapa, a favor de sus copropietarios, se hizo constar de manera errada

los datos técnicos del área verde.

La fe de erratas sustituirá el siguiente texto del artículo 6:

"ÁreaVerde:

Superficie: 876.82 m2

Norte: Vértice entre propiedadesparticulares. Longitud 0.00 m.
Sur: Vértice entre propiedad particular y el lote

No. 20. Longitud 0.00 m.

Este: Lote No. 20 en parte 20.13 m; curva de retorno

calle JuanMontalvo en parte 30.18 m; lote No.

28 en parte 13.43 m; lote No. 21 en parte 13.34 m;

curva de retorno calle Ibarra en parte 31.77 m;
lote No. 1 en parte 19.04 m; y, propiedad
particular en parte 7.06 m. Longitud 134.95 m.

Deste: Propiedad particular en parte 79.14 m; y,
propiedad particular en 8.12 m. Longitud 87.26 m."

RECIBIDO2 8 FEB2013

Venezuela Chile - Palacio Munici.al I Telf.: 3952 300 - Ext.: 12240 / 12242 / 12252 / 12230



Por el siguiente:

"ÁreaVerde:
Superfïcie: 876.82 m2

Noreste: Propiedad particular. Longitud 7,06 m.
Sureste: Lote No. 1 en parte 19,04 m;

Curva de retorno calle Ibarra en parte 31,77 m;
Lote No. 21 en parte 13,34 m,
Lote No. 28 en parte 13,43 m;
Curva de retorno calle JuanMontalvo,
en parte 30.18 m;
Lote No. 20 en parte 20,13 m. Longitud 127,89 m.

Suroeste: Propiedad particular Longitud 8,12 m.
Noroeste: Propiedad particular Longitud 79.14 m."

Lo anteriormente señalado conforme consta del informe No. 006-UERB-OC-SOLT-2012 de
26 de junio de 2012 y del proyecto de ordenanza remitido por la Unidad Especial Regula Tu
Barrio, que reposan en el expediente.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

Abg. Patricia A ade Baro a
ecretaria General del Concejo Metropolitano

D C

C.C. Dr. Marco Espinosa - Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio

(Exp. 2012-907)



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio No. UERB - 116 - 2013

Quito DMQ,22 de febrero de 2013

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Por la presente, me permito solicitar a usted muy comedidamente, se digne poner a
consideración ante la instancia correspondiente la Fe de Erratas a la Ordenanza 315,
sancionada el 25 de enero de 2013; correspondiente al Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado "Nuevo Amanecer I Etapa", en razón de que por un error de digitación, en el
Art. 6, en el ÁreaVerde y Área de Equipamiento Comunal, se ha omitido lo descrito en el
Proyecto de Ordenanza remitido por parte de la Unidad Especial "Regula tu Barrio"
(anexos), por lo que se deberá rectificar lo siguiente:

AREA VERDE
Superficie: 876.82 M2
Noreste: Propiedad Particular Longitud 7.06m
Sureste: Lote No. 1 en parte 19.04m, curva de retorno

Calle Ibarra en parte 31.77m., Lote No. 21
En parte 13.34m, Lote No. 28 en parte 13.43m,
Curva de retorno calle JuanMontalvo
En parte 30.18m, Lote No. 20 en parte 20.13m, Longitud 127.89m

Suroeste: Propiedad Particular Longitud 8.12m
Noroeste: Propiedad Particular Longitud 79.14m

Este requerimiento ha sido formulado por el Ab. JuanPintado, Coordinador enc. de la UERB
Oficina Central, mediante Memorando No. UERB - OC - 030 - 2013 (anexo).

Con sentimientos de consideración y estima.

ntamente,

. pmosa
DIRE O EJECUTIVO
UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"

Adj. 5.fojas útiles.
c.c. Arq. JoséLuis Valencia, Coordinador.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 22-02-2013 6 C .



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
coordinación OFICINA CENTRALfic°icÏso(Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

Memorando UERB - OC No. 030 - 2013
QuitoDMQ, 04 de febrero del 2013

PARA: Dr. Marco Espinosa

Director Ejecutivo "UERB"

DE: Abg. JuanPintado

Coordinador "UERB" - Oficina Central (E)

ASUNTO: FE DE ERRATAS AREA VERDE ASENTAMIENTO HUMANO DE
HECHO Y CONSOLIDACIÓN "NUEVO AMANECER "I ETAPA

FECHA: 4 de Febrero del 2013.

En concordancia con lo dispuesto en la resolución del Concejo Metropolitano No. C723 de
30 de septiembre del 2005 solicito se realice la fe de erratas en el siguiente sentido:

La Ordenanza del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado "Nuevo
Amanecer" I etapa, fue aprobado mediante ordenanza No. 0315 de fecha 11 de Octubre
del 2012, dentro del cual existe una diferencia que se informa a continuación:

En lo que respecta al Art. 6 de la Ordenanza del Área Verde y Área de Equipamiento
Comunal se debe rectificar:

ÁREA VERDE:

Superficie: 876.82 m2
Norte: Vértice entre propiedades particulares. Longitud 0.00m
Sur: Vértice entre propiedad particular y el lote N°20. Longitud 0.00m
Este: Lote N°20 en parte 20.13 m; curva de retorno

calle JuanMontalvo en parte 30.18 m;
lote N°28 en parte 13.43 m; lote N°21 en parte 13.34m;

curva de retorno calle Ibarra en parte 31.77 m;
lote N°1 en parte 19.04m; y, propiedad '

particular en parte 7.06 m Longitud 134.95m
Oeste: Propiedad particular en parte 79.14 m; y,

Propiedad particular en 8.12 m Longitud 87.26m

Gribaldo Miño SIN yAve.Ifaló, Conocoto•Teléfono: 3989 -300, Ext. 22962



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL

(Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

CAMBIO

ÁREA VERDE:

Superficie: 876.82 m2
Noreste: Propiedad Particular Longitud 7.06m
Sureste: LoteN°1 en parte 19.04m, Curva de retorno

calle Ibarra en parte 31.77m, Lote N°21

en parte 13.34m, LoteN°28 en parte 13.43m,
Curva de retorno calle JuanMontalvo
en parte 30.18m, Lote N°20 en parte 20.13m Longitud 127.89m

Suroeste: Propiedad Particular Longitud 8.12m
Noroeste: Propiedad Particular Longitud 79.14m

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

. JuailPÌntadoLópez
Coordinador "UERB" - Oficina Central (E)
Adm. Valle de los Chillos.
Adm. Valle de Tumbaco.
Adm. Manuela Sáenz.

NOM3RES FECHA SUM LA

Gribaldo Miño SINy Ave. Ilaló, Conocoto•Teléfono: 3989- 300, Ext 22962



ORDENANZA No. 0 315

Artículo 6.- Del área verde y área de equipamiento comunal.- Los copropietarios y el
apoderado del inmueble sobre el cual se asienta el Comité Pro Mejoras Nuevo Amanecer
Primera Etapa, transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, como
contribución de áreas verdes y de equipamiento comunal, un área total de 876,82 m2 del

área útil de los lotes, distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde:

Superficie: 876.82 m2

Norte: Vértice entre propiedades particulares. Longitud 0.00 m.
Sur Vértice entre propiedad particular y el lote

No. 20. Longitud 0.00 m.
Este: Lote No. 20 en parte 20.13 m; curva de retorno

calle Juan Montalvo en parte 30.18 m; lote No.

28 en parte 13.43 m; lote No. 21 en parte 13.34 m;
curva de retorno calle Ibarra en parte 31.77 m;
lote No. 1 en parte 19.04 m; y, propiedad
particular en parte 7.06 m. Longitud 134.95 m.

Oeste: Propiedad particular en parte 79.14 m; y,
propiedad particular en 8.12 m. Longitud 87.26 m.

Artículo 7.- De las vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado contempla
un sistema vial de uso público, pero internamente la trama vial no se encuentra acorde a
lo que establece la normativa vigente. Sin embargo, cuenta con una consolidación del
42,86%, más de 5 años de existencia y se encuentra ejecutando obras de infraestructura,

razón por la cual el ancho vial se sujetará al plano adjunto a la presente ordenanza.

Se aprueban las siguientes vias:

Calle JuanMontalvo: 8.00 m

Calle Ibarra: 8.00 m

Artículo 8.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son las

siguientes:

Calzada: 100%

Aceras: 100%

Bordillos: 100% ggOPOLIT4

na 5
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SECRETARIAGENERAL

FIELCOPIAFOJA:..............................



ORDENANZA No.

Artículo 2. Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: A4 (A5002-5)

Lote Minimo: 5000 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Uso principal: (AR) Agrícola Residencial

Número de Lotes: * 28

ÁreaÚtilde Lotes: 7.235,56 m2.
Áreade vías y pasajes: 2.116,46 m2.
Áreaverde y equipamiento comunal: 876,82 m2.

Áreade protección por canal de riego: 28.54 m2.

ÁreaTotal de Predios (Escrit.): 10.320,00 .

ÁreaTotal de Predios (lev.topog): 10.257
Diferencia: 62.6 2.

Número de lotes 28, signados del uno ( 1 ve y o (28), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro enefici s unto al plano aprobatorio.

Artículo 3.- Zonificación d s otes.- Por ser un asentamiento de hecho se
establece el cambio de zo aci' a 12 02-50); forma ocupación del suelo: sobre
línea; Uso Principal del ( eside °al mediana densidad; Lote Mínimo 300m2.

Articulo 4.- Lotes xce i - tratarse de un asentamiento humano de hecho y
consolidado s a 1 siguientes lotes por excepción: lote No.
1,2,3,7,8,9, , 4, 6, ,18,19,20,21,22,23,26,27,28.

Artí -. - er by Área de Equipamiento Comunal.- Los copropietarios y
apode o ' lp io donde se asienta el Comité Promejoras Nuevo Amanecer Primera
Etapa tra eren al Municipio del Distrito Metropolitano de Quitocomo contribución de
áreas verdes áreas de equipamiento comunal, 876.82 m2, El área verde se encuentra

distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde:

Superficie: 876.82 m2 | · ·

Nor-Este Propiedad Particular longitud 7.06m.

Sur-Este: Lote N° 1 en parte 19.04m, Curva de retorno calle
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ORDENANZA No.

ra en parte 31.77m, Lote N° 21 en parte 13.34m,
Lote N° 28 en parte 13.43m, Curva de retorno
calle Juan Montalvo en parte 30.18m,
Lote N° 20 en parte 20.13m longitud 127.89m.

Sur-Oeste: Propiedad Particular longitud 8.12 m.
Nor-Oeste: Propiedad particular longitud 79.14 m.

Artículo 6.- De las Vías.- El asentamiento humano de hecho y consolidado contempla un
sistema vial de uso público, internamente la trama vial, al ser un asentamiento, con una
consolidación del 42.86% de más de 5 años de existencia, se encuentra ejecutando obras de
infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba. En
la actualidad las calles y pasajes son los siguientes: Calle Juan Montalvo 8.00m. y Calle
Ibarra 8.00m.

Art. 7.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento humano de
hecho son las siguientes: calzadas 100%, aceras 100%, bordillos 100%

Las obras de infraestructura que se deben ejecutar dentro del asentamiento son los
siguientes:

Alcantarillado 100.00 °o

Electricidad 57.0

Artículo 8.- Del Plazo d °e ión e s Obras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de ° a ' s años, de conformidad al cronograma de obras

presentadas po s ri del predio donde se asienta el Comité Promejoras del
Barrio Nue ce a Etapa, contados a partir de la fecha de la sanción de la
presente na a. r as contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 9.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de la
Zona Tumbaco, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de
urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe técnico
tanto del departamento de fiscalización como el departamento de obras públicas cada
semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 10.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del inmueble sobre el que se
asienta Él Comité Promejoras Nuevo Amanecer Primera Etapa pagarán a la
Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del
costo de las obras no ejecutadas.
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20 NOV2012

Señores
REPRESENTANTES DEL COMITÉPRO MEJORAS NUEVO AMANECER

PRIMERA ETAPA
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ADMINISTRACIÓN ZONAL TUMBACO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A.
Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA No. 0315,
sancionada el 19 de octubre de 2012, que aprueba el Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado Comité Pro Mejoras Nuevo Amanecer Primera Etapa, a
favor de sus copropietarios; y, faculta la partición administrativa.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Abg. Patricia A rade Baroja
ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

XAS.

Venezuela Chile - Palacio Munici•al I Telf.: 3952 300 - Ext.: 12240 / 12242 / 12252 / 12230
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Oficio No. UERB - 483- 20 12

Quito DM, 14 de agosto de 2012

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remite el expediente
integro No. 42-ZT, con documentación original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado
"NUEVO AMANECER (SECTOR EL CHAMISAL) - I ETAPA".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 004-UERB-OC-2012, de 26 de junio de
2012.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 006-UERB-OC-SOLT-
2012.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

At ntamente,

(gg * ( CONCE,po
MRTROPOLITANO

. Diego il 'pez BEcRETARIA GENERAL
D RECTOR UNIDAD ESPECIAL RECEPCIÓNDEnocuMENTOS

EGULA TU BARRIO FECNA: 14 AGÛ2012
Adj. 1 carpeta HORA: .... ..$..

.$. ........................

Detalle de cantidad de documentos FIRMA RECEPCION: .....$.L.k.l..B'.
NUMERONOJ A :

.................................

DD/gv.

García Moreno y MejíaN6-01,Altos de la Mutualista Pichincha•Teléfono: 2287 193



Secretaría
General del

Concejo
Informe N° IC-O-2012-257

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMIl A
PRIMER DEBATE

SEGUNDO DEBATE
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos
a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 17 de septiembre de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes

barrios:

1. "La Victoria de Yaruqui";
2. "Nuevo Amanecer (sector el Chamisal) I Etapa";
3. "Fuente de Luz"; y,
4. "Los Altares" y "Buena Esperanza" de la parroquia Cotocollao.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 17
de septiembre de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa
en los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; ... (35) y ... (69)
de la Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo
en el Distrito Metropolitano de Quito;y, demás fundamentación de hecho y de derecho
contenida en los considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca los
proyectos de Ordenanzas que aprueban los siguientes barrios:

Venezuela y Chile - Palacio Municipal I Telf.: 3952 300 - Ext: 12240 / 12242 / 12252 / 12230
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1. "La Victoria de Yaruquf";
2. "Nuevo Amanecer (sector el Chamisal) I Etapa";
3. "Fuente de Luz"; y,
4. "Los Altares" y "Buena Esperanza" de la parroquia Cotocollao.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

co. Elizabeth Cabezas G.

r. Mar o Fonce Lic. E Sánche
Con ejal etiopolitano Concejal Metropolit no

Adjunto expedi te y proyectos de ordenanzas.
Ab. Diego Cevallos S.

2
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Unidad I¯special
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL
pe (Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

INFORME SOCIO ORGANIZATIVO,LEGALYTÉCNICODEL
ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO DENOMINADO:

COMITÉPROMEJORAS DELBARRIO"NUEVO AMANECER- PRIMERA
ETAPA"

EXPEDIENTEN° 42 ZT y 42a ZT
INFORME N°. 006-UERB-OC-SOLT-2012

JBICACIÓN:

na36
A4

9 3340

1 9 4 13

ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO: Uso de Suelo Principal

"NUEVO AMANECER - PRIMERA ETAPA" AnticolaResidencial Multiple Residencial i

Area de Promoción Patrimonial Residencial 1A

Parroquia: ELQUINCHE Equipamiento Proteccción Ecológica Residencial2

Industrial2 Proteccion Baeterlo Residencial 3

Barrio/Sector: CHAMIZAL Industrial 3 RNNR

Ad rninistración Mu nlcipaI: TUMBACO
Industrial4 RNR
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ANTECEDENTESDELASENTAMIENTO HUMANO

El asentamiento se conforma a raíz de la adquisición de un lote de terreno signado con el
número 16, ubicado en la parroquia de "El Quinche", por parte de los cónyuges Paúl Gonzalo

Gordon Palaguaray y Amelia Quezada Heredia, quienes propician una lotización en derechos y
acciones, con el consecuente asentamiento de un grupo de personas con necesidad de hábitat,
pero viviendo en situación de inseguridad jurídica de la tenencia de su tierra.

En la actualidad la población asentada en el predio se ha organizado en función de necesidades
elementales como la cobertura de servicios básicos y la regularización de la tenencia de la
tierra; para gestionar y conseguir sus objetivos, han conformado una organización social
denominada "Comité Pro Mejoras del Barrio Nuevo Amanecer", mediante la cual se han
gestionado los servicios de agua potable y energía eléctrica para el sector, siendo el servicio de
alcantarillado y la regularización de sus predios, su principal requerimiento en la actualidad.

INFORME SOCIO ORGANIZATIVO

TIPO DEORGANIZACIÓN: COMITÉPROMEJORASDELBARRIONUEVOAMANECER

PRESIDENTE/ SR. JUAN JOSÉCHASPARIZÁN(PRESIDENTECOMITÉPRO MEJORAS)
REPRESENTANTELEGAL:

AÑOS DE ASENTAMIENTO: 5 AÑOS

N° DE POSESIONARIOS: 28 COPROPIETARIOS

POBLACIÓN BENEFICIARIA: 112 PERSONAS

• PersonerÏa Jurídica: Acuerdo Ministerial No. 00819 con fecha 9
de Noviembre del 2011.

• Registro de la Directiva: Oficio No. 0721-CGJ-MIES-2011-OF

con fecha 28 de diciembre del 2011, mediante el cual se
registra la directiva del "Comité Pro Mejoras del Barrio Nuevo

DOCUMENTOS ANEXOS:
Amanecer" (Sector El Chamizal) para el período 2011-2013.

• Listado de Copropietarios de la Primera Etapa del "Comité Pro
Mejoras del Barrio Nuevo Amanecer" (Sector El Chamizal)
suscrito por el Presidente del Comité Pro Mejoras, con fecha
12/06/2012.
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INFORME LEGAL

1.-ANTECEDENTES.-
ANTECEDENTES 1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 4 de marzo de

2009, ante el Doctor Roberto Dueñas, Notario Trigésimo Séptimo del cantón
Quito, la señora Vilma Patricia Montero Rosanía por sus propios derechos y
como representante de los señores Antonio Montero Rosanía y Cristóbal
Alberto Rosero Rosanía, da en venta a favor de los cónyuges Paúl Gonzalo
Gordon Palaguaray y Amelia Quezada Heredia el lote de terreno signado con
el número 16 situado en la parroquia de El Quinche, cantón Quito,
debidamente inscrita en el registro de la propiedad el 25 de marzo de 2009.

VENTAS 2.-VENTAS EN DERECHOSY ACCIONES.-
POSTERIORES.-

1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 12 de septiembre
del 2011, ante el doctor ÁngelRamiro Barragán Chauvin Notario Público del
cantón Pedro Moncayo los cónyuges Paúl Gonzalo Gordon Palaguaray y
Amelia Quezada Heredia dan en venta el 2.78% de derechos y acciones a favor
de los cónyuges José Luis Tene Agualzaca y Jenny Marisol Galarza Tobar,
inscrito en el Registro de la Propiedad el 21de octubre del 2011.

2.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 12 de septiembre
del 2011, ante el doctor ÁngelRamiro Barragán Chauvin Notario Público del
cantón Pedro Moncayo los cónyuges Paúl Gonzalo Gordon Palaguaray y
Amelia Quezada Heredia dan en venta el 2.78% de derechos y acciones a favor
de los cónyuges Luis Armando Anrango Yacelga y Nely Lucia Sánchez
Morocho, inscrito en el Registro de la Propiedad el 21de octubre del 2011.

3.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 12 de septiembre
del 2011, ante el doctor ÁngelRamiro Barragán Chauvin Notario Público del
cantón Pedro Moncayo los cónyuges Paúl Gonzalo Gordon Palaguaray y
Amelia Quezada Heredia dan en venta el 2.78% de derechos y acciones a favor
de los cónyuges Galo Enrique Rivadeneira Torres y Elizabeth Eugenia Paredes
Vasconez, inscrito en el Registro de la Propiedad el 21 de octubre del 2011.

4.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 12 de septiembre
del 2011, ante el doctor ÁngelRamiro Barragán Chauvin Notario Público del
cantón Pedro Moncayo los cónyuges Paúl Gonzalo Gordon Palaguaray y
Amelia Quezada Heredia dan en venta el 2.78% de derechos y acciones a favor
de los cónyuges Adolfo Pinenla Parreño y Rosa MarÏa Pineida Tacuri, inscrito
en el Registro de la Propiedad el 21 de octubre del 2011.
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5.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 12 de septiembre
del 2011, ante el doctor ÁngelRamiro Barragán Chauvin Notario Público del
cantón Pedro Moncayo los cónyuges Paúl Gonzalo Gordon Palaguaray y
Amelia Quezada Heredia dan en venta el 2.78% de derechos y acciones a favor
de Geovanna Patricia Romero, inscrito en el Registro de la Propiedad el 21 de
octubre del 2011.

6.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 12 de septiembre
del 2011, ante el doctor ÁngelRamiro Barragán Chauvin Notario Público del
cantón Pedro Moncayo los cónyuges Paúl Gonzalo Gordon Palaguaray y
Amelia Quezada Heredia dan en venta el 2.78% de derechos y acciones a favor
de Carmen Amelia Sampedro Rodríguez, inscrito en el Registro de la
Propiedad el 21de octubre del 2011.

7.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 12 de septiembre
del 2011, ante el doctor ÁngelRamiro Barragán Chauvin Notario Público del
cantón Pedro Moncayo los cónyuges Paúl Gonzalo Gordon Palaguaray y
Amelia Quezada Heredia dan en venta el 2.78% de derechos y acciones a favor
de Diego Jesús Paspuel Chávez y Nancy Dolores Lescano Imbaquingo, inscrito
en el Registro de la Propiedad el 6 de Enero del 2012.

8.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 12 de septiembre
del 2011, ante el doctor ÁngelRamiro Barragán Chauvin Notario Público del
cantón Pedro Moncayo los cónyuges Paúl Gonzalo Gordon Palaguaray y
Amelia Quezada Heredia dan en venta el 2.78% de derechos y acciones a favor
de Luz Herminia Peña Salinas, inscrito en el Registro de la Propiedad el 21 de
octubre del 2011.

9.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 12 de septiembre
del 2011, ante el doctor ÁngelRamiro Barragán Chauvin Notario Público del
cantón Pedro Moncayo los cónyuges Paúl Gonzalo Gordon Palaguaray y
Amelia Quezada Heredia dan en venta el 2.78% de derechos y acciones a favor
de los cónyuges Luis Orlando Chandi Ortega y Anita de los ÁngelesMora
Mora, inscrito en el Registro de la Propiedad el 21 de octubre del 2011.

10.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 12 de
septiembre del 2011, ante el doctor ÁngelRamiro Barragán Chauvin Notario
Público del cantón Pedro Moncayo los cónyuges Paúl Gonzalo Gordon
Palaguaray y Amelia Quezada Heredia dan en venta el 2.78% de derechos y
acciones a favor de los cónyuges Gustavo Manuel Obando Burgos y Anita
Noemi Chalapu Rueda, inscrito en el Registro de la Propiedad el 21 de octubre
del 2011.
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11.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 12 de
septiembre del 2011, ante el doctor ÁngelRamiro Barragán Chauvin Notario
Público del cantón Pedro Moncayo los cónyuges Paúl Gonzalo Gordon
Palaguaray y Amelia Quezada Heredia dan en venta el 11.09% de derechos y
acciones a favor de Filomena del Rosario Iza Pilco, inscrito en el Registro de la
Propiedad el 25 de Enero del 2012.

12.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 12 de
septiembre del 2011, ante el doctor ÁngelRamiro Barragán Chauvin Notario
Público del cantón Pedro Moncayo los cónyuges Paúl Gonzalo Gordon
Palaguaray y Amelia Quezada Heredia dan en venta el 5.55% de derechos y
acciones a favor de los cónyuges Gustavo Marcelo Maigua Tello y Hermelinda
Beatriz Yugla de la Cruz, inscrito en el Registro de la Propiedad el 21 de
octubre del 2011.

13.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada et 12 de
septiembre del 2011, ante el doctor ÁngelRamiro Barragán Chauvin Notario
Público del cantón Pedro Moncayo los cónyuges Paúl Gonzalo Gordon
Palaguaray y Amelia Quezada Heredia dan en venta el 2.78% de derechos y
acciones a favor de los cónyuges José Manuel Mesías Borja Vallejo y Blanca
Elena Montenegro Carapaz, inscrito en el Registro de la Propiedad el 21 de
octubre del 2011.

14.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 12 de
septiembre del 2011, ante el doctor ÁngelRamiro Barragán Chauvin Notario
Público del cantón Pedro Moncayo los cónyuges Paúl Gonzalo Gordon
Palaguaray y Amelia Quezada Heredia dan en venta el 2.78% de derechos y
acciones a favor de los cónyuges Pedro Bayardo Gordón Cadena y Liliana Irene
Casanova Villarruel, inscrito en el Registro de la Propiedad el 21 de octubre
del 2011.

15.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 12 de
septiembre del 2011, ante el doctor ÁngelRamiro Barragán Chauvin Notario
Público del cantón Pedro Moncayo los cónyuges Paúl Gonzalo Gordon
Palaguaray y Amelia Quezada Heredia dan en venta el 2.78% de derechos y
acciones a favor de los cónyuges Ruperto Aníbal Guerrón Pantoja y Nelly
Esperanza López Lazo, inscrito en el Registro de la Propiedad el 21de octubre
del 2011.

16.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 12 de
septiembre del 2011, ante el doctor ÁngelRamiro Barragán Chauvin Notario
Público del cantón Pedro Moncayo los cónyuges Paúl Gonzalo Gordon

Página 5 U

"Nuevo Amanecer -- Primera Etapa '

Gribaldo Miño SIN Ave. llaló Conocoto• Teléfono: 3989 - 300 Ext. 2 ·
·



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRALaii'o$cÏón(Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

Palaguaray y Amelia Quezada Heredia dan en venta el 8.32% de derechos y
acciones a favor de los cónyuges Dalton Amado Gaybor Erazo y Rosa Inés

Mestanza, inscrito en el Registro de la Propiedad el 21 de octubre del 2011.

17.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 12 de
septiembre del 2011, ante el doctor ÁngelRamiro Barragán Chauvin Notario
Público del cantón Pedro Moncayo los cányuges Paúl Gonzalo Gordon

Palaguaray y Amelia Quezada Heredia dan en venta el 5.55% de derechos y
acciones a favor de Olga Alicia Rosero Rosero, inscrito en el Registro de la
Propiedad el 21de octubre del 2011.

18.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 12 de
septiembre del 2011, ante el doctor ÁngelRamiro Barragán Chauvin Notario
Público del cantón Pedro Moncayo los cónyuges Paúl Gonzalo Gordon
Palaguaray y Amelia Quezada Heredia dan en venta el 2.78% de derechos y
acciones a favor de Olga Alicia Rosero Rosero, inscrito en el Registro de la
Propiedad el 21de octubre del 2011.

19.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 12 de
septiembre del 2011, ante el doctor ÁngelRamiro Barragán Chauvin Notario
Público del cantón Pedro Moncayo los cányuges Paúl Gonzalo Gordon
Palaguaray y Amelia Quezada Heredia dan en venta el 2.78% de derechos y
acciones a favor de los cónyuges Carlos Enrique Lucas Moreira y Narcisa del
Carmen Garreta Villagomez, inscrito en el Registro de la Propiedad el 11 de
enero del 2012.

20.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 12 de
septiembre del 2011, ante el doctor ÁngelRamiro Barragán Chauvin Notario

Público del cantón Pedro Moncayo los cónyuges Paúl Gonzalo Gordon
Palaguaray y Amelia Quezada Heredia dan en venta el 2.78% de derechos y
acciones a favor de los cónyuges Oscar Rolando Concha Narváez y Martha de
Pilar Tipán Tipanluisa, inscrito en el Registro de la Propiedad el 6 de Enero del
2012.

21.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 12 de
septiembre del 2011, ante el doctor ÁngelRamiro Barragán Chauvin Notario
Público del cantón Pedro Moncayo los cónyuges Paúl Gonzalo Gordon
Palaguaray y Amelia Quezada Heredia dan en venta el 2.78% de derechos y
acciones a favor de Gina Cruzkaya Cordova Luzuriaga, inscrito en el Registro
de la Propiedad el 21 de octubre del 2011.

22.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 12 de
septiembre del 2011, ante el doctor ÁngelRamiro Barragán Chauvin Notario
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Público del cantón Pedro Moncayo los cónyuges Paúl Gonzalo Gordon

Palaguaray y Amelia Quezada Heredia dan en venta el 2.78% de derechos y
acciones a favor de Iván Marcelo Castro Muela y Alvita Guerrero Vinces,
inscrito en el Registro de la Propiedad el 28 de Diciembre del 2011.

23.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 12 de
septiembre del 2011, ante el doctor ÁngelRamiro Barragán Chauvin Notario
Público del cantón Pedro Moncayo los cányuges Paúl Gonzalo Gordon
Palaguaray y Amelia Quezada Heredia dan en venta el 2.78% de derechos y
acciones a favor de los cónyuges cristianFranklin Chalapu Rueda y Mónica
Narcisa Quinte Inchiglema, inscrito en el Registro de la Propiedad el 21 de
octubre del 2011.

24.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 12 de
septiembre del 2011, ante el doctor ÁngelRamiro Barragán Chauvin Notario
Público del cantón Pedro Moncayo los cónyuges Paúl Gonzalo Gordon
Palaguaray y Amelia Quezada Heredia dan en venta el 2.78% de derechos y
acciones a favor de los cányuges Pedro Wilfrido Chalapu Rueda y Sandra
Patricia Albán Reascos, inscrito en el Registro de la Propiedad el 21 de octubre
del 2011.

25.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 12 de
septiembre del 2011, ante el doctor ÁngelRamiro Barragán Chauvin Notario
Público del cantón Pedro Moncayo los cónyuges Paúl Gonzalo Gordon
Palaguaray y Amelia Quezada Heredia dan en venta el 2.78% de derechos y
acciones a favor de Juan Antonio Bajaña Pantaleon, inscrito en el Registro de
la Propiedad el 21de octubre del 2011.

26.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 12 de
septiembre del 2011, ante el doctor ÁngelRamiro Barragán Chauvin Notario
Público del cantón Pedro Moncayo los cónyuges Paúl Gonzalo Gordon
Palaguaray y Amelia Quezada Heredia dan en venta el 2.78% de derechos y
acciones a favor de Carmen Rufina Barreto Constante, inscrito en el Registro
de la Propiedad el 21 de octubre del 2011.

27.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 12 de
septiembre del 2011, ante el doctor ÁngelRamiro Barragán Chauvin Notario
Público del cantón Pedro Moncayo los cónyuges Paúl Gonzalo Gordon
Palaguaray y Amelia Quezada Heredia dan en venta el 2.78% de derechos y
acciones a favor de los cónyuges José Gabriel Aisalla Puma y Rosa Elvira
Lamingo Yanchatipan, inscrito en el Registro de la Propiedad el 21 de octubre
del 2011.
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28.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 12 de
septiembre del 2011, ante el doctor ÁngelRamiro Barragán Chauvin Notario
Público del cantón Pedro Moncayo los cónyuges Paúl Gonzalo Gordon
Palaguaray y Amelia Q.uezada Heredia dan en venta el 5.55% de derechos y
acciones a favor de los Maritza Guadalupe Tepud Ayala, inscrito en el Registro
de la Propiedad el 19 de diciembre del 2011.

PODER ESPECIAL
Mediante escritura pública celebrada el 31de julio del 2012 los copropietarios
del predio en mención otorgaron poder especial a favor del presidente del
Comité el señor Juan José Chasparizán a fin de que realice el proceso de
regularización, transfiera las áreas verdes así como la entrega de escrituras
individuales.

TIPO DE
GLOBAL DERECHOSYACCIONES X

ESCRITURA:
PROPIETARIO(S): Varios copropietarios

En una longitud de 120m con el lote
LINDERO NORTE: número 15

En una longitud de 129m con el lote
LINDEROSUR: ,numero 17
LINDEROESTE: En una longitud de 80m con calle "B"

LINDEROS En una longitud de 80m con el lote número
LINDEROOESTE: 21

SUPERFICIETOTAL: 10.320m2

CERTIFICADOSDE GRAVAMENES
PROPIETARIO CERTIFICADO % FECHA

JOSE LUISTENE AGUALZACAYJENNY MARISOL C120331850001 2.78 16-03-2012
GALARZATOBAR

LUISARMANDO ANRANGO YASELGAY NELLYLUCIA €120331852001 2.78 16-03-2012
SANCHEZMOROCHO

GALO ENRIQUE RIVADENEIRATORRES Y ELIZABETH C120331862001 2.78 16-03-2012
EUGENIAPAREDESVASCONEZ

ADOLFOPINENLAPARREÑOY ROSAMARÍA PINEIDA €120331863001 2.78 16-03-2012
TACURI

GEOVANNA PATRICIAROMERO C120331840001 2.78 16-03-2012
CARMEN AMELIASAMPEDRO RODRÍGUEZYJOSÉ €120331853001 2.78 16-03-2012

FRANCISCOSUAREZRODRÍGUEZ
DIEGOJESUS PASPUELCHÁVEZY NANCYDOLORES C120331866001 2.78 16-03-2012

LESCANOIMBAQUINGO
LUZHERMINIAPEÑA SALINAS C120331841001 2.78 16-03-2012

CHANDIORTEGA LUISORLANDOYANITA DE LOS €120331847001 2.78 16-03-2012
ANGELESMORA MORA
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GUSTAVO MANUEL OBANDO BURGOSYANITA C120331857001 2.78 16-03-2012
NOEMI CHALAPURUEDA

FILOMENA DELROSARIOIZAPILCO C120331843001 11.09 16-03-2012

GUSTAVOMARCELOMAIGUA TELLOY HERMELINDA C120331860001 5.55 16-03-2012
BEATRIZYUGLADE LACRUZ

MANUEL MESIASBORJAVALLEJOY BLANCAELENA C120331854001 2.78 16-03-2012

MONTENEGRO CARAPAZ
PEDRO BAYARDOGORDONCADENAYLILIAIRENE C120331855001 2.78 16-03-2012

CASANOVAVILLARRUEL
RUPERTOANIBALGUERRON PANTOJA Y NELLY C120331851001 2.78 16-03-2012

ESPERANZALÓPEZLAZO
DALTONAMADO GAYBORERAZOY ROSA INES C120331861001 8.32 16-03-2012

MESTANZA
OLGA ALICIAROSERO ROSERO €120331858001 5.55 16-03-2012

OLGA ALICIAROSEROROSERO C110321381001 2.78 04-04-2012
CARLOSENRIQUE LUCASMOREIRA Y NARCIZADEL C120331864001 2.78 16-03-2012

CARMEN GARRETAVILLAGOMEZ
OSCAR ROLANDOCONCHA NARVAEZY MARTHADEL €120331865001 2.78 16-03-2012

PILARTIPAN TIPANLUISA
GINACRUZKAYACORDOVALUZURIAGA C120331846001 2.78 16-03-2012

IVAN MARCELOCASTRO MUELAYALVITAGUERRERO C120331867001 2.78 16-03-2012
VINCES

CRISTIANFRANKLINCHALAPURUEDAY MONICA C120331859001 2.78 16-03-2012
NARCISAQUINTE INCHIGLEMA

PEDRO WILFRIDO CHALAPURUEDAYSANDRA C120331848001 2.78 16-03-2012
PATRICIAALBANREASCOS

JUAN ANTONIO BAJAÑAPANTALEON C120331839001 2.78 16-03-2012
CARMEN RUFINA BARRETOCONSTANTE C120331842001 2.78 16-03-2012

JOSE GABRIELAISALLAPUMA Y ROSA ELVIRA C120331856001 2.78 16-03-2012
LAMINGO YANCHATIPAN

MARITZAGUADALUPETEPUD AYALA C120331844001 5.55 16-03-2012

TOTAL 100%

CONCLUSIONES.- Del análisis realizado se ha justificado el 100% de la propiedad con cada uno
de las escrituras de los copropietarios y de los correspondientes certificados de gravámenes de
los cuales se desprende que dos de los copropietarios poseen prohibiciones de enajenar:

• La señora OLGA ALICIAROSERO ROSERO dictado por el Juez Primero de lo Penal de
Napo-Tena dentro del juicio penal No. 78-2001-0 que se sigue por tráfico de drogas
pudiendo tratarse de un homónimo.

• El señor Marcelo Castro Muela dictado por el Juzgado Cuarto de lo Penal de Pichincha
por tráfico de marihuana, según oficio No. 818-JCPP de julio 14 de 1989 pudiendo
tratarse de un homónimo
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INFORME TÉCNICO

Ne de 5147258
Predio:
Clave 13240-07-001
Catastral:

REGULACIONES SEGÚN IRM.

Zonificación: A4(A5002-5)

Lote mínimo: 5000 m2
Forma de
Ocupación (A) Aislada
del suelo
Uso principal .(AR)Agrícola Residencial
del suelo:

APLICA (SI - NO) Zonificación: D12(D302-50)

Cambio de Lote mínimo: 300

Zonificación: 5| Formas de Ocupación: SOBRE LÍNEA

Uso principal del suelo: (R2) MEDIANADENSIDAD
Número de 28
lotes

Obras Civiles
Ejecutadas calzadas 0.00% Aceras 0.00% Bordillos 0.00%

Consolidación: 42.86% (Vías)
Obras de
infraestructura Agua 100% Alcantarillado 0.00% Electricidad 43.0%

Potable
Existentes:

Anchos de CALLEJUAN MONTALVO 8.00m

vías y Pasajes CALLEIBARRA 8.00m

ÁreaÚtilde 7235.56 m2. 70.54%
Lotes
Áreade vías y 2116.46 m2. 20.63 %
Pasajes
ÁreaVerde y
Equipamiento 876.82 m2. 8.55%
Comunal
Área
protección 28.54 m2. 0.28%por Canal de
Riego
Áreade
Afectación 0.00 m2. 0.00%
Vial
Áreabruta del
terreno(Área 10257.38 m2. 100 %
Total)
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ÁreaVerde y
Comunal en
relación al 876.82 m2. 12.12 %
área útil de
lotes

Observaciones: el barrio no cuenta con alcantarillado público, pero la red de alcantarillado
pasa por la calle principal:

Se aprueba lotes que no tiener el área mínima:
LOTE ÁREA (m2)

1 201.79
2 199.37
3 200.57
7 198.99
8 196.89
9 197.32
10 198.25
11 201.89
12 201.79
13 201.64
14 202.62

EXCEPCIONES 15
-

201.68
16 200.38
17 200.66
18 201.11
19 200.91
20 202.94
21 204.63
22 204.94
23 202.55
26 203.02
27 202.99
28 201.41
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LINDEROS SUPERFICIE
Nor- Propiedad Particular 7.06m.
Este
Sur- LoteN°1en parte 127.89m.
Este: 19.04m, Curva de

retorno calle Ibarra
en parte 31.77m,
Lote N°21 en parte

ÁreaVerde 13.34m, LoteN°28 en
parte 13.43m, Curva 876.82 m 2

de retorno calle Juan
Montalvo en parte
30.18m, Lote N°20 en
parte 20.13m

Sur - Propiedad Particular 8.12mOeste:
Nor- Propiedad Particular 79.14m
Oeste:

ANEXO REPLANTEOVIAL
TÉCNICO: • Oficio N°1951 AMZT-2012 con fecha 25 de junio del 2012, emitido por la

Administración Zonal Tumbaco
INFORMESTECNICOS.
• Oficio N° 0004174 que contiene el Informe de cabidas, coordenadas,

linderos y borde superior de quebrada, emitido por la Dirección
Metropolitana de Catastro, con fecha 26 de Junio del 2012.

• INFORMEDE REGULACIÓNMETROPOLITANA
• Consulta de Datos de zonificación del predio, fecha 22 de Junio del 2012
PLANOS

• Levantamiento topográfico, firmado por el profesional Arq. Edwin Patricio
Sigcha con fecha Junio 2012.

• 1 CDcon archivo digital.
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CONCLUSIONES:

• El Art. 30 de la Constitución Política de\ Ecuador dice: "Las personas tienen derecho a un
habitad seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su
situación social y económica."

RECOMENDACIONES:

• Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de asentamientos humanos de
hecho y consolidados, la "UERB" pone a consideración de la Mesa Institucional el Informe

Técnico Legal y Socio Organizativo del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado: "Nuevo Amanecer - Primera Etapa", parroquia de "El Quinche", para su
aprobación o modificación según corresponda.

Atentamente,

Soc. Ediso Calderón
Coordinador UERB - Oficina Central (E)

NOMBRE FECHA IRMA| IL
SOC. EDISONCALDERÓN

ELABORADOPOR: 26/06/2012RESPONSABLESOCIO-ORGANIZATIVO

AB.JUAN PINTADO
ELABORADOPOR: 26/06/2012

RESPONSABLELEGAL

ARQ.EDWINSEMBLANTES
ELABORADOPOR: 26/06/2012RESPONSABLETÉCNICO
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DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 42 ZT

COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"NUEVO AMANECER" I ETAPA

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1 -

DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 4
HABILITANTES PARA INFORME (f.u) 13
CONOCIMIENTO DE PROYECTO DE ORDENANZA 7

COMISIÒN CD 1
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 5

SOLICITUD (f.u.) 4 «

ESCRITURAS (X) ' 29 -

CONTRATOS PRIVADOS (PROMESAS COMPRA
DOCUMENTOS LEGALES VENTA Y OTROS) (X) 1 r

CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 60 -

PAGO PREDIAL (f:u:) 2 -

PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 30 ,

DOCUMENTOS SOCIO
DIRECTIVA (f.u.) 1 «

ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.) 1
EMAAP (f.) le

EEQ(f) 1 /

I.R.M (f.u.) I /
DOCUMENTOS TECNICOS PLANOS 2 /

HOJAS CARTOGRAFICAS (f.u) 2 -

CDS 3
INFORMES UERB (f.u.) 7
INFORME DE TRAZADO VIAL (f.u) 1

COMUNICACIONES INFORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA
INTERNAS (f.u.) 11

ACTAS DE REUNIÓN (f.u.) 1 -

COMUNICACIONES VARIAS (f.u.) 3 /

COMUNICACIONES DEL RECIBIDAS 1 *

COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES 5 /
OTROS

VARIOS 82 -

(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 242
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL CONTRATOS PRIVADOS 1
(t): Cantidad de Facturas TOTAL DE ESCRITURAS 29

TOTAL FACTURAS 2
TOTAL PLANOS 2
TOTAL CDS 4



Unidad EspecialO "Regula Tu Barrio"

OFICINA CENTRAL
(Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO
VERIFICACIÓN.SUPERVISlÒN,VAUDAtlÔNYACEPTACIÓN DELA INFORMACIÓN YDOCUMENTACIÓN CONTENICA EN EL

EWPEDIENTENo. 42 ZT DEL ASENTAMitNTOHUMANO DE HECHOY CONSOUDADODENOMINADO,COMITÉ
PROMEJORASDEL BARRIO~NUEVOAMANECER"i ETAPA(SECTOR CHAMISAL)POR PARTE DELA COORDINACION DELA

UERB-OC.

ASPECTOSOClO-ORGANRATIVO
VAUDACIÒN DEL

ITEM PUNTODECONTROL
CONTROL

Listado de soaos (Aphta cuandoel AMHyCtiene personena jundsca) El hstado concuerda con
el hstado emitido por el MIES

2
Lutado actualuado de beneftaanos (Aphca cuando el AHHyC tiene de<echos y accones)
Concuerda con el certsficadoat tuahrado del Regestro de la Propiedad

VALIDACfÓN DEL
TEM PUNTO DE CONTROL

CONTit0L

1
Certificado de gravómenes actuainado no tienen onkun impedimento legal que obstacuhte
la entrega de esenturas

2 Numero de escrituras y fechas con¢uerda con míorme del Responsable Legal St
Cuando es derechos y acciones suma el 100¾ o presenta el Certificado de ventas actualaado

3 Siomstadopor el Regatro de la Propedad

VALIDACIÓN DELifEM PUNTODECONTROL
CONTROL

U plano trene como maximo 6 meses de haber sido elaborado con firma de responsabahdad
1 del representante del AHHy(, el Profesional contratado por el AHHyC y el Responsable Si

fécroco de la UERB
El expedwnte contsene el IRM actualuado y certifttado por al Admmistraudn Lonal

7 Sicorrespondsente

3
El expediente trene el mforme tecmte favorable de la cabida total y verificaudn de puntos

51
GPS susento por la DMC
Elexpedente trene el mforme tecntco de 4 restituaan del Borde Supenor de Quebrada ylo

4 Si
Talud entregado por la OMC

5
El expediente cuenta con el mforme del replantea vtal emitido por la Coordmacon de Gestion
y Lontrol de la Admmastraaen Lonal correspondtente

o
FI expediente tiene et mforme teemco favorat>le de la medidon y venficac.òn del 100¾ de
Ictes areasverdesy espacos comunales susetto por el RT
El plano tierte los cortes del terreno para identificat pendientes, Quebradas y taludes
transversales y longitudmal del levantamiento

8 El piano tiene los cortes transversales de Lias y pasajes $1
9 Elplano y la trama urbana comple con la normativa murnopal SI
10 Elpiano tiene el cronograma valorado de obras a sei ejecutados SI
11 Elplano tiene la ubicaaen del predio Si

D plano ttene et hstado de los benefteanos concordante con el bstado de 50005 emitidos por
el MIESo Certiftrados de Ventas (derechos y acconest redula de Ciudadama y/o identidad

El plano contiene el cuadro de datos contemendo superfloes y porcentajes del area total del
predio a fracconarse area de afectacon area de vias caltadas, aceras area de protecaon,

13 Siarea util, area de lotes area verde, hstado total de lotes con numeracon contmua landeros
(demensiones del frente, laterales de los lotes y superflaes)

14 tos intes cumplen coralas pendientes adecuadas pa<a edificamon postener
Acta Notatuada autentando la transferencia de las Areas verdes a favor del Mamapo del

15 St
Distato Metropohtano de Quito

NOT TCONOSLOSINTOAANTESDE R TOS. HANs a vi DSLAVALADos POR ESTACOORADNAGONPREvlo

AVALA POR

C R RU RB C
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JUNIO DEL 2012
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ACTA No. 004-UERB-OC-2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DEL INFORME
SOCIO-ORGANIZATIVO, LEGAL Y TECNICO DEL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO COMITÉPROMEJORAS DEL
BARRIO "NUEVO AMANECER" I ETAPA - SECTOR CHAMISAL, REALIZADA EL
26 DE JUNIO DEL 2012

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veintiséis días del mes de junio del dos
mil doce, en la Sala de Reuniones de la Administración Municipal Zona Tumbaco,
siendo las trece horas treinta, debidamente citados mediante Convocatoria No.
UERB-OC-004-2012, del dieciocho de juniodel dos mil doce, se reúnen los señores
(as): Lic. Alejandra Barba, Delegada del Administrador Zonal de Tumbaco; Arq.
Patricio Carrión, Delegado de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Dr.
Fernando Villacís, Director de Asesoría Legal de la Administración Municipal Zona
Tumbaco; Arq. Elsa Vivanco, Directora de Gestión del Territorio; Ing. Geovanny
Ortíz, Dirección Metropolitana de Catastros; Arq. José Luís Valencia, Director
Ejecutivo de la Unidad Especial "Regula Tú Barrio" ( E ); Soc. Edison Calderón,
Coordinador de la Unidad Especial "Regula Tú Barrio" de la Oficina Central ( E );Ab.
Juan Pintado, Responsable Legal; y, Arq. Edwin Semblantes, Responsable Técnico,
de la Unidad Especial "Regula Tú Barrio" de la Oficina Central; con la finalidad de
tratarel siguiente Orden del Día:

1. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 006-
UERB-OC-SOLT-2012, que se encuentra ocupando el predio: No. 5147258 de
propiedad de los Señores: Tepud Ayala Maritza Guadalupe y otros;
Parroquia: El Quinche, Zona: Tumbaco Expediente No. 42 - ZT

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del
Orden del Día: Dar lectura al Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 006-
UERB-OC-SOLT-2012 del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Comité Promejoras del Barrio "Nuevo Amanecer" I Etapa - Sector
Chamisal Expediente No. 42 - ZT.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No. 42 - ZT y, se ha manifestado plantear una zonificación
de D12 (D302-50) los lotes que no cumplen con el lote mínimo se aceptan por
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excepción, cumplida esta observación se recomienda que continúe su trámiteen la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las quince
horas.

Arq. José Luis Valencia
DIRETO EJECUTIVO UNIDAD ESPECIAL

"REGULA TÚBARRIO" ( E )

Soc. (dihon Calderón . Ju n intado
COORDINADOR RESPONSABLE LEGAL
UERB-OC ( E ) UERB-OC

Arq. EdWI EplbÍSDÍSS Li . j ar
RESPONSA LE TECNICO DELEGADA DMINISTRADOR

UE B-OC UNICIPAL
Z A TUMBACO
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Dr. ndo Villacís Arq. Elsa Vivanco
DIRECTOR DE ASESORIA LEGAL DIRECTORA DE GESTIÓN DEL

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL TERRITORIO ZONA TUMBACO
ZONATUMBACO

I

I eova y Ortíz Arq. Patricio Carrión
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE DELEGADO DE LA SECRETARÍA DE

CATASTROS TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
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Administración Zonal

Tumbaco

MEMORANDO N° -AZVT-12

PARA: Lic. Alejandra Barba / Directora Gestión Participativa del Desarrollo

C.C. Eco. Katty Cobo / Directora Administrativa Financiera

DE: Dr. Jorge Cueva Ayala / Administrador Municipal Zona Tumbaco

ASUNTO: Encargo de Funciones

FECHA: - 25 JUN2012

En razón de que asistiré al Seminario Internacional: "Presupuesto Participativo en la
Planificación del Desarrollo Local: Reto de la Administración Pública", en Medellín -

Colombia, encargo a usted la Administraci6n durante los días 26, 27, 28 y 29 de junio.

Atentamente,

Dr. Jorge Cueva Ayala
ADMINISTRA NICIPAL ZONA TUMBACO

Anita Castillo
Secretaria Administrador
2012-Jun-25

Juan Montalvo s/n y Oswaldo Guayasatiain Telèfonos 23T1943/44/45 46 FM2371973





EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas tienen
derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con
independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios
de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la
gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la propiedad y de la
ciudad, y en el ejerciciopleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con
el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, instituye como una función del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y
urbanistico, para lo cual debe determinar las condiciones de urbanización,
parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas
verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territoriodel distrito metropolitano,de conformidad
con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, x)
Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas
tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades
urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de Ordenanzas
Municipales;
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Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito
establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia
exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo
el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le corresponde
al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los asuntos de interés
general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, el artículo 486 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización establece la potestad de partición administrativa "Cuando por
resolución del órgano legislativo del gobierno descentralizado autónomo municipal
se requiera regularizar barrios ubicados en su circunscripción territorial,el alcalde a
través de los órganos administrativos de la municipalidad, podrá, de oficio o a
petición de parte, ejercer la potestad de partición administrativa.........."

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución
Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, De conformidad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada
el 30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción al
art. 424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo originados por
acto de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,
regularización de asentamientos humanos consolidados, partición administrativa,
entre otros actos de autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídiconacional
o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 26 de Junio del 2012 en la
Administración Zona Tumbaco, integrada por: La Delegada del Administrador Zonal,
el Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastros, Delegado
del Coordinador de Control y Gestión, Delegado de la Secretaria de Territorio
Hábitat y Vivienda, El Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la
Oficina Central, y los Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la
Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Oficina Central, aprobó el Informe Socio
organizativo legal y técnico N° 006-UERB-OC-SOLT-2012, de fecha 26 de junio del
año dos mil doce, habilitante de la Ordenanza de reconocimiento del Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado, denominado "Comité Promejoras Nuevo
Amanecer Primera Etapa" a favor de sus copropietarios.
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En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y
264 numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87, literales: a),
v), x), 322 y 486 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen
para el Distrito Metropolitano de Quito, articulo 77 de la ordenanza 0172, y artículo 2 de
la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENAN7..AQUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANODE
HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO"COMITIÊPROMEJORAS NUEVO

AMANECER PRIMERA ETAPA" A FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS, Y FACULTA
LA POTESTAD DE PARTICION

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, apoderado y copropietarios
del predio donde se asienta "El Comité Promejoras Nuevo Amanecer Primera Etapa",
ubicado en la parroquia de El Quinche, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes
revisaron los planos y los documentos legales, excepto en caso de que hayan sido
inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los copropietarios
del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: A4 (ASOO2-5)
Lote Mínimo: 5000 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Uso principal: (AR) Agrícola Residencial

Número de Lotes: 28

ÁreaÚtilde Lotes: 7.235,56 m2.
Áreade vías y pasajes: 2.116,46 m2.
Áreaverde y equipamiento comunal: 876,82 m2.

Áreade protección por canal de riego: 28.54 m2.

ÁreaTotal de Predios (Escrit.): 10.320,00 m2.
ÁreaTotal de Predios (lev.topog): 10.257,38 m2.
Diferencia: 62.62 m2.
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Número de lotes 28, signados del uno (1) al veinte y ocho (28), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Artículo 3.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- Por ser un asentamiento de hecho se
establece el cambio de zonificación a D12 (D302-50); forma ocupación del suelo: sobre
línea; Uso Principal del Suelo (R2) Residencial mediana densidad; Lote Mínimo 300m2.

Articulo 4.- Lotes de Excepción.- Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y
consolidado se aprueban los siguientes lotes por excepción: Iote No.
1,2,3,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19,20,21,22,23,26,27,28.

Artículo. 5.- Área Verde y Área de Equipamiento Comunal.- Los copropietarios y
apoderado del predio donde se asienta el Comité Promejoras Nuevo Amanecer Primera
Etapa transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como contribución de
áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, 876.82 m2, El área verde se encuentra
distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde:

Superficie: 876.82 m2

Nor-Este: Propiedad Particular longitud 7.06 m.
Sur-Este: Lote No. 1 en parte 19.04m, curva de retorno calle

Ibarra en parte 31.77m, lote No. 21 en parte 13.34m,
Lote No. 28 en parte 13.43m, Curva de retorno calle
Juan Montalvo en parte 30.18m, lote No. 20 en parte
20.13m longitud 127.89 m.

Sur-Oeste: Propiedad Particular longitud 8.12 m.
Nor-Oeste: Propiedad particular longitud 79.14 m.

Artículo 6.- De las Vías.- El asentamiento humano de hecho y consolidado contempla un
sistema vial de uso público, internamente la trama vial, al ser un asentamiento, con una
consolidación del 42.86% de más de 5 años de existencia, se encuentra ejecutando
obras de infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se
aprueba. En la actualidad las calles y pasajes son los siguientes: Calle Juan Montalvo
8.00m. y Calle Ibarra 8.00m.

Art. 7.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento humano
de hecho son las siguientes: calzadas 100%, aceras 100%, bordillos 100%

Las obras de infraestructura que se deben ejecutar dentro del asentamiento son los
siguientes:

Alcantarillado 100.00 %
Electricidad 57.00 %
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Artículo 8.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la
totalidad de las obras de urbanización es de 8 años, de conformidad al cronograma de
obras presentadas por los copropietarios del predio donde se asienta el Comité
Promejoras del Barrio Nuevo Amanecer Primera Etapa, contados a partir de la fecha de la
sanción de la presente Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales y mejoras de
ley.

Artículo 9.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de la
Zona Tumbaco, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras
de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe
técnico tanto del departamento de fiscalización como el departamento de obras públicas
cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 10.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del inmueble sobre el que
se asienta El Comité Promejoras Nuevo Amanecer Primera Etapa pagarán a la
Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del
costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes, además de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el título
de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad
con la normativa vigente.

Artículo 11.- De la Garantía de Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes
producto del reconocimiento de este asentamiento, quedan gravados con primera,
especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
hasta la terminacióntotal de las obras.

Artículo 12.- Diferencia de Área.- Por cuanto dentro del proceso de regularización se
ha detectado que existe una diferencia de área, se determina que previo a la
protocolización e inscripción de la presente ordenanza se regule la mencionada diferencia
de conformidad con la disposición general segunda de la ordenanza metropolitana 0269
sancionada el 30 de juliodel 2012.

Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios y apoderado
del predio donde se asienta el Comité Promejoras Nuevo Amanecer Primera Etapa, se
comprometen en el término de ciento ochenta días, contados a partir de la fecha en que
se obtenga la resolución para regular la mencionada diferencia por parte de la Autoridad
Administrativa Competente, a protocolizarla ante Notario Público.

Artículo 14.- De la Partición y Adjudicación .- Por medio del presente acto
administrativo se resuelve que se requiere regularizar el presente asentamiento; por lo
cual se faculta al señor Alcalde se proceda con la correspondiente Potestad de Partición
Administrativa, dicha resolución de partición y adjudicación se protocolizará ante notario
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público y se inscribirá en el registro de la propiedad, la misma que sin otra solemnidad
constituirá titulode dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos y
acciones, del lote o el bien inmueble fraccionado; estás controversias serán conocidas y
resueltas por el juez competente en juicioordinario.

Articulo 15.- Inscripción .- La presente ordenanza se inscribirá en el registro de la
propiedad una vez se emita la correspondiente resolución administrativa de partición y
adjudicación con lo cual se perfeccionará el acto y servirá de titulo de dominio de los
beneficiarios y de transferencia de áreas verdes en caso de que existan.

Artículo 16.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se
podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos
que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar
los valores invertidos, por la via coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más
los intereses correspondientes.

Articulo 17.- Ampliación de Plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo en temas de
protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltos directamente por el Director
de la Unidad Especial Regula Tu Barrio quien será el competente para resolver estas
solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes de ampliación de plazo por temas de
obras estas serán resueltas por la Administración Zonal correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a los
XXX días del mes de XXXX de XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXX de XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito
Metropolitano de Quito, a los XX días del mes de XXXXXX de dos mil XXXX.-
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UNIDAD REGULATU BARRIO Fecha de vigencia: 00/00/10

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 42 ZT
NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO NUEVO AMANECER (SECTOR EL CHAMISAL) - I
CLAVE CATASTRAL: 13240-07-001-000-000-000

Hoja No. 1

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12
INFORME INFORME INFORME

FACTIBILIDAD DE FACTIBIL1DAD DE REGULACIÓN
PERSONERIA SERVICIO SERVICIO METROPOLITANA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q I.R.M PLANOS

GFSTIÓN UNIDAD ESPECIAL "EEGULA TÚBARRIO"

I. Compra venta a favor de Maritza 1. No. 002-2156203 y 002- 1. Acuerdo No. 00819 1. No 0721-CGJ- 1. Nomina de dueños
1 No 001-007-

1 S/N del
Guadalupe Tepud Ayala del

1. No Cl2033184200l del
2156202 del 12/Ene./2003 de1091Nov./2011 (30) MIES-2011-OF del de lote avalado por el 1. No. 001017348 del

001360655 del
1. No 405826 del 1 Al- Levantamiento topográfico del barrio

18/Abr./20l2 (4) 16/Mar./2012 (1) (*) Presidente del Barrio 11/Mar./2012 (1) 22/Jun /2012 (1) de Septiembre/2011 (1)12/Sept./2011 (7) (*) (1) (*) (*) 28/Dic./ 2011 (1) (*) 01/Feb./2012 (1)
sin fecha (1)

2 Al- Contiene Cuadro de áreas, ubicación
2. Compra venta a favor de José Aisalla 2 No Cl20331859001 del 2. No 3230091 del code de vias, corte de terreno, cuadro de
del 12/Sept./2011 (8) (*) 16/Mar/2012 (I) (*) 26/Jun./2012 (1) (*)

propietarios y linderos de Junio/2012 (1)

HOJAS CARTOGRAFICAS:
3. Compra venta a favor de Carmen 3 No. Cl20331848001 del 3. Referencia memorando No. 380-CT del
Barreto del 12/Sept./201 I (7) (*) 16/Mar./2012 (1) (*)

19/Jun./2012 (2)

4. Compra venta a favor de Juan Bajaña 4 No. Cl20331851001 del
del 12/Sept /2011 (7) (*) 16/Mar./2012 (1) (*)

5 Compra venta a favor de Pedro 5. No. Cl20331854001 del
Chalapu y Sra. del 12/Sept /2011 (7) (*) 16/Mar./20l2 (1) (*)

6. Compraventa a favorCristianChalapu6. No. Cl20331856001 del
y Sra. del 12/Sept./2011 (7) (*) 16/Mar/2012 (I) (*)

7. Compraventa a favorde Ivan Castro y 7. No C120331863001 del
Alvita Guerrero del 12/Sept./201I (7) (*)16/Mar./2012 {1) (*)

8. Compra venta a favor de Gina 8 No. Cl20331846001 del
Cordova del 12/Sept./2011 (10) (*) 16/Mar./2012 (1) (*)



9. Compra venta a favor de Oscar
9 No C12033186700\ del

Concha y Martha Tipan del
16/Mar /2012 (1) (*)

12/Sept./2011 (7) (*)
10. Compra venta a favor de Carlos

10 No Cl20331864001
Lucas y Narcisa Garreta del del 16/Mar /2012 (1) (*)
12/Sept /2011 (7) (*)

l l. Compra venta a favor de Olga Alicia 11. No. Cl20331855001
Rosero Rosero del 12/Sept./2011 (7) (*) del 16/Mar./2012 (1) (*)

12 Compra venta a favor de Olga 12. No. 0120331858001
Rosero del 12/Sept./201 I (7) (*) del 16/Mar./2012 (1) (*)

13. Compra venta a favor de Dalton 13. No Cl20331844001
Gaibor y Sra del 12/Sept./2011 (10) (*) del 16/Mar./20I2 (1) (*)

14 Compra venta a favor de Ruperto 14. No C120331860001
Guerron y Sra. del 12/Sept./2011 (9) (*) del 16/Mar./20l2 (1) (*)

15 Comrpa venta a favor de Pedro 15 No Cl20331843001
Gordon y Sra. del 12/Sept./2011 (9) (*) del l6/Mar./2012 (1) (*)

16 Comrpa venta a favor de Manuel 16, No. Cl20331845001
Borja y Sra. del 12/Sept./2011(10) (*) del 16/Mar /2012 (1) (*)

17. Compra venta a favor de Gustavo 17. No C120331861001
Maigua y Sra. del 12/Sept./2011 (7) (*) del 16/Mar./2012 (1) (*)

18. Compra venta a favor de Filomena
18. No. C120331865001

del Rosario Iza Pico del 12/Sept]201i del 16/Mar./2012 (1) (*)
(7) (*)

19. Compra venta a favor de Gustavo 19. No Cl20331850001
Obando del 12/Sept./20 l l(8) (*) del 16/Mar /20I2 (1) (*)

20 Compra venta a favor de Luis Chandi 20. No. Cl20331853001
y Sra. del 12/Sept./2011 (10) (*) del 16/Mar /2012 (1) (*)

21.ComrpaventaafavordeLuzPeña 21.No Cl2033l866001
Salinas del 12/Sept./2011 (8) (*) del 16/Mar./2012 (1) (*)

22. Compra venta a favor de Diego
22. No. Cl20331857001

Paspuel y Nancy Lescano del del 16/Mar./2012 (1) (*)
12/Sept./2011 (8) (*)
23. Compra venta a favor de Carmen

23. No C120331847001
Sampedro Rodriguez del 12/Sept./2011

del 16/Mar./2012 (1) (*)
(7) (*)
24. Compra venta a favor de Geovanna

24. No Cl20331839001
Patricia Romero del 12/Sept./20]1 (10) del 16/Mar./2012 (1) (*)

25. Compra venta a favor de Adolfo 25. No. Cl20331841001
Parreño y Sra. del 12/Sept./2011 (8) (*) del 16/Mar /2012 (1) (*)

26. Compra venta a favor de Galo 26. No Cl20331862001
Rivadeneira del 12/Sept./2011(7) (*) del 16/Mar./2012 (1) (*)

27. Compra venta a favor de Luis 27. No. Cl20331840001
Anrango y Sra. del 12/Sept /2011 (7) (*) del 16/Mar./2012 (1) (*)

28 Compra venta a favor de Jose Tene
28. No. Cl20331852001

Agualzaga y Sra. del 12/Sept./2011 (8)
del 16/Mar./2012 (1) (*)

29. Poder Especial a Favor de Juan José 29. No. Cl20331844001
Chasparizan del 31/Jul./2012 (24) del 16/Mar./2012 (1)

CONTRATOS PRIVADOS:
30. Acta de Compromiso para la

30. No. Cl20331856001transferencia del área verde a favor del
del 16/Mar./2012 (1) Hoja No. 2

Municipo del Distrito Metropolitno de
Quitodel 01/Ago/20J2 (1)



31. No. Cl20331842001
del 16/Mar./2012 (1)

32. No. Cl20331839001
del 16/Mar./2012 (1)

33. No. Cl20331848001
del 16/Mar./2012 (1)

34.No Cl2033185900\
del 16/Mar./2012 (1)

35. No. Cl20331867001
del 16/Mar./20l2 (1)

36. No. Cl20331846001
del 16/Mar./2012 (1)

37. No. Cl20331865001
del 16/Mar /2012 (1)

38 No. Cl20331864001
del 16/Mar./2012 (1)

39. No. C110321381001
del 16/Mar /20 12 (1)

40. No. Cl20331858001
del 16/Mar /2012 (1)

41 No. Cl20331861001
del 16/Mar./2012 (1)

42. No. Cl20331851001
del 16/Mar./20l2 (1)

43. No. Cl20331855001
del 16/Mar./2012 (1)

44. No. C120331854001
del 16/Mar./2012 (1)

45. No Cl20331860001
del 16/Mar./2012 (1)

46. No. Cl20331843001
del 16/Mar./20l2 (1)

47. No. Cl20331857001
del 16/Mar./2012(1)

48. No. Cl20331847001
del 16/Mar./2012 (1)

49. No. Cl20331841001
del 16/Mar./2012 (l)

50. No. Cl20331866001
del 16/Mar./20l2(1)

51. No. Cl20331853001
del 16/Mar/20l2 (I)

52. No. Cl20331840001
del 16/Mar./2012 (1)

53. No. 0120331863001
del 16/Mar./20l2 (1) Hoja No. 3



54 No Cl20331862001
del 16/Mar./2012 (1)

55 No Cl20331852001
del 16/Mar./2012 (1)

56 No C120331850001
del16/Mar/2012(1)

57. Ventas No.
C110321379001 del
04/Abr/2012 (4)

Hoja No. 4

(#)Número de fojas (*)Copias

Aprobado por:
Elaborado por: Revisado por: Secretaria de Coordinación

Director Ejecutivo Territorialy Participación
Ciudadana
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Hoja No. 5

DOCUMENTOS COMUNICACIONES INTERNAS COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES
TECNICOS

13 16
19 20

21 23
15 17 18

14 INFORME DE 22
INFORME DE ACTAS DE COMUNCIACIONE

INFORMES UERB BORDE SUPERIOR COMUNICACIONES VARIOS
TRAZADO VIAL REUNIÓN S VARIAS

MediosMagnéticos DEQUEBRADA INTERINSTITUCIONALES
RECIBIDAS ENVIADA

GESTIÓN UNIDA DESPECIAL "REGULA T ÛBARRIO"
1. Informe socio

orgnizativo aprobatorio
1. H/T - 604 Of 1. Of No. 057-CT-

1. CD -El Charnizal -sin para inicio de proceso 1. Of No. 001951 del I. No 1 19/Abr./2012 1. Of S/N del 07/06/2012 1. Of No MIES-CZ-9-2012- 1. RUC No. 1792355583001 del
0003602 del AMZT-2012 del 2 Hojas duplicados

fecha. legal No 0004-UERB- 25/Jun /2012 (1) (1) (1) 0114-OF 26/Ene /2012 (5} (*) 09/Nov./2011 (1)
04/Jun./2012 (3) 13/Jun.//2012 (3)OC-2012 del

18/May./2012 (1)

2. Informe legal
2. CD - Verificación de aprobatorio para inicio

2 Of 0004174 del
2. Copias de la cédula y papeleta

Borde superior de de proceso técnico No. 26/Jun./2012 (2)
de votación lotización No 1 (26)

Quebrada 0002-UERB-OC-2012 (*)

de117/Abr/2012(5)

3. Informe técnico No. 3 H/T -733 Of 2. Copias de la cédula y papeleta
3. CD 004-UERB-OC-2012 0004396 del de votación lotización No. 2 (26)

del 04/Jun./2012 (1) 02/Jul./2012 (6) (*)

2. Copias de la cédula y papeleta
de votación lotización No. 3 (29)



.. . Nivel de Revisión: 00?·:°:47•¾••- Fecha de vigencia: 00/00/10
UNIDAD REGULATU BARRio F- PRLUERB01-01

SOLICITUD DE REGULARIZACION DE BARRIOS (AHÍ)
Número:

Quito, 18_ de Abril del 2012

Doctor
Augusto Barrera
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
Presente

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, miembros de la Directiva a nombre y representación de la
organización:

Comite Pro - mejoras del Barrio Nuevo Amanecer ( sector El Chamizal)

de la Parroqui El Ouinche ,

ante usted comparecemos y atentamente solicitamos se sirva disponer::

Aprobación de Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo
X

Reforma de Ordenanza
X

1. ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:

Fecha de inicio del asentamiento poblacional: 16 ,Inl i n 2007

Sector: El Chamizal ParrŒgulä: El Quinche

Acuerdo Ministerial de la Organización Comunitaria #.: Fecha:

Código Catastral#:: 1374006010 #de Predio 5147737

Escritura

A favor de Organización Social

A favor personas Naturales

Dirección: García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolívar Teléfonos: 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: dap¢Douito.gov.ec http://www.guito.gov.ec
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2...requisitos

Código de Registro en sistema de Información

Al efecto se acompaña la documentación que consta en formato F- PRLUERBO1-02

Al efecto se acompaña la documentación de la que consta el cumplimiento de los
siguientes requisitos:

Art. 11.41código municipal para Declaratoria de U.l.S.P.

INFORMACION ADICIONAL PARA SOLICITUDES POR PRIMERA VEZ

Se acompaña croquis del barrio con indicación de sector, vías manzanas y lotes
Señalamiento de su ubicación en la hoja cartográfica del Instituto Geográfico Militar,
Los servicios con que cuenta actualmente el barrio con relación a las calles que lo
circundan son:

Nombre de la calle Agua Alcantarill. Energía Alumbrado Tipo Material Aceras y Ancho de Vía
Eléctrica Público Vía Vía Bordillos

Ayuda (para sus respuestas)

Agua Potable Si o No

Alcantarillado Si o No

Energía Eléctrica Si o No

Alumbrado Público Si o No

Avenida, Calle Principal, Secundaria, Calle de Retorno, Pasaje Peatonal, Autopista, Carretera o Camino
Tipo de Vía ISendero

Material de la Via Asfalto, Piedra, Adoquinado, Lastre, Tierra

Aceras y Bordillos Parcial o No tiene

Ancho de Vías Dimensión en Metros

Dirección: García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolívar Teléfonos: 2 281126 -2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: deo¢Dauito.gov.ec http://www.quito.gov.ec
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Datos sobre escritura global del predio:

Notaria: 24 - Quito Fecha de Celebración: 16 de julio 2007

Nombre y apellido de los propietarios actuales: Kleber Rei nal do Bayas Boni ll a

y otroc.

Fecha de inscripción en el Registro de la Propiedad 04- agosto 2007

Promesas de Compra Venta (Varias) Recibos

Fraccionamiento Autorizado: SI NO X

IERAC - INDA Municipio

Otro

Tenencia:
Escritura derechos y Invasiónaccionoc

Comodato
Amp. Posesor

Comuna
Juicio Prescr.

Promesa
Con título Com. Venta Sin título Acuerdo

Mutuo
Contrato
Privado Comuna

Tiempo de Posesión (Años): 4 afins 9 meses

Nombre y Dirección domiciliaria de la organización o su representante:

Juan José Chaspariaan:Barrio Nuevo Amanecer.Via a San Miguel Calle "B" lote 3

Número telefónicode la Organización o su representante: 090297710
Dirección: GarcÏa Moreno N2-57 entre Sucre y Bolívar Teléfonos: 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138

E-mail: dRD@auito.gov.ec http://www.quito.gov.ec
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Certificación del nombramiento del representante legal otorgado por la autoridad
competente.

Otorgado por: NTys Fecha: 7A cliciembre 2011

Oficio No. 0721-CGAMTES-2011-OF Periodo a w

Atentamente,

Nombre: C Nomb . 4

Cargo: - Car o: U

Nombre: Nombre:
Cargo: Cargo:

Nombre: e 3 Nombre: 7
Cargo: Cargo: 63

Nombre: ,px k2 A Nombre: O gyeh pn
Cargo: ¶eere Cargo: Uad þise

Dirección: García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolívar Teléfonos: 2 281126 -2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: dap@auito.gov.ec http://www.guito.gov.ec
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Cantón Pedro Moticayo

NOTARIA PUBLICA ····

Dr. Angel Ramiro Barragán Chauvin

A su cargo, los protocolos de:

Sr. Juan Evangelista Estrella
Sr. Juan de Dios Puga

Sr. Rodrigo Heredia Yerovi

PRIMERA.................COPIA CERTIFICADA
PODER ESPECIAL

De la Escritura de: ........... .......................................................

.lUAN ANTONIO BAJAÑA PANTALEON y OTROSOtorgada por. ................... ...... .. . .... .......................................

A famr de: ... ........ . ......... .........

El .............).I.DE.JU.IJD.D.E.L.2*.3. ...... ........... ...........................

Parçoquia .......................... . ...... ................................... .........

Cuantía· INDETERMINARA···..... Avalúo ...... .........................

Tabacundo, a .................................................................. ..........

Sucre N°03-03-017 y Aquiles Polanco (esq.)
' Parque San Blas

Telf.: 2366 225 - 22366 050
Cel.: 097 6I 9 647

Tabacundo - Ecuador



Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN

ESCRITURA NUMERO:

Tres mil quinientos cuarenta y tres (3.543)

Factura número: 0025822

PODER ESPECIAL

OTORGADA POR: JUAN ANTONIO BAJAÑA PANTALEON y OTROS.
Notaría del Cantón

Pedro Moncayo A FAVOR DE: JUAN JOSE CHASPARIZAN.

CUANTIA: INDETERMINADA

-

,,,,,, DI 2 COPIAS LEB.

En la ciudad de Tabacundo, cabecera del cantón Pedro Moncayo, provincia de
Tabacundo - Ecuador

Pichincha, República del Ecuador, hoy día TREINTA Y UNO DE JULIO DEL DOS

MIL DOCE, ante mí Doctor ANGEL RAMIRO BARRAGAN CHAUVIN, Notario

Público del Cantón Pedro Moncayo comparecen: 1) JUAN ANTONIO BAJAÑA

PANTALEON; 2) GEOVANNA PATRICIA ROMERO; 3) LUZ HERMINIA PEÑA

SALINAS; 4) CARMEN RUFINA BARRETO CONSTANTE; 5) FILOMENA DEL

ROSARIO IZA PILCO; 6) MARITZA GUADALUPE TEPUD AYALA; 7) OLGA

ALICIA ROSERO ROSERO; 8) GINA CRUZKAYA CORDOVA LUZURIAGA; 9)

LUIS ORLANDO CHANDI ORTEGA; 10) ANITA DE LOS ANGELES MORA

MORA; 11) PEDRO WILFRIDO CHALAPU RUEDA; 12) SANDRA PATRICIA

ALBAN REASCOS; 13) JOSE LUIS TENE AGUALZACA, 14) JENNY MARISOL

GALARZA TOBAR; 15) RUPERTO ANIBAL GUERRON PANTOJA, 16) NELLY

ESPERANZA LOPEZ LAZO; 17) LUIS ARMANDO ANRANGO YASELGA, 18)

NELY LUCIA SANCHEZ MOROCHO; 19) CARMEN AMELIA SAMPEDRO

RODRIGUEZ, por sus propios derechos y en calidad de mandataria de su cónyuge

JOSE FRANCISCO SUAREZ RODRIGUEZ, conforme consta del poder que se

djunta; 20) MANUEL MESIAS BORJA VALLEJO, 21) BLANCA ELENA

NTENEGRO CARAPAZ; 22) PEDRO BAYARDO GORDON CADENA, 23)

I A IRENE CASANOVA VILLARUEL; 24) JOSE GABRIEL AISALLA PUMA,

25) ROSA ELVIRA LAMINGO YANCHATIPAN; 26) GUSTAVO MANUEL



OBANDO BURGOS, 27) ANITA NOEMI CHALAPU RUEDA; 28) CRISTIAN

FRANKLIN CHALAPU RUEDA, 29) MONICA NARCISA QUINTE

INCHIGLEMA; 30) GUSTAVO MARCELO MAIGUA TELLO, 31)

HERMELINDA BEATRIZ YUGLA DE LA CRUZ; 32) DALTON AMADO

GAIBOR ERAZO, 33) ROSA INES MESTANZA; 34) GALO ENRIQUE

RIVADENEIRA TORRES, 35) ELIZABETH EUGENIA PAREDES VASCONEZ;

36) ADOLFO PINENLA PARREÑO, 37) ROSA MARIA PINEIDA TACURI; 38)

CARLOS ENRIQUE LUCAS MOREIRA, 39) NARCISA DEL CARMEN -

GARRETA VILLAGOMEZ, 40) OSCAR ROLANDO CONCHA NARVAEZ, 41)

MARTHA DEL PILAR TIPAN TIPANLUISA; 42) DIEGO JESUS PASPUEL

CHAVEZ; 43) NANCY DOLORES LESCANO IMBAQUINGO; 44) IVAN

MARCELO CASTRO MUELA; y, 45) ALVITA GUERRERO VINCES, todos por

sus propios derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad

ecuatoriana, capaces de contraer obligaciones, domiciliados en la parroquia El

Quinchedel cantón Quito,de tránsito por en éste cantón, a quienes de conocer doy

fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía cuyas copias adjunto a

esta escritura.- Advertidos por mí el Notario de los efectos y resultados de esta

escritura, así como examinados en forma aislada y separada, de que comparecen al

otorgamiento de la misma sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o

seducción, me piden que eleve a escritura pública el texto de la minuta siguiente:

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas de la Notaria a su cargo,

sírvase insertar una rnás de compraventa, en base de las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente

escritura pública, comparecen: 1) JUAN ANTONIO BAJAÑA PANTALEON; 2)

GEOVANNA PATRICIA ROMERO; 3) LUZ HERMINIA PEÑA SALINAS; 4)

CARMEN RUFINA BARRETO CONSTANTE; 5) FILOMENA DEL ROSARIO

IZA PILCO; 6) MARITZA GUADALUPE TEPUD AYALA; 7) OLGA ALICIA

ROSERO ROSERO; 8) GINA CRUZKAYA CORDOVA LUZURIAGA; 9) LUIS



Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN

ORLANDO CHANDI ORTEGA; 10) ANITA DE LOS ANGELES MORA MORA;

11) PEDRO WILFRIDO CHALAPU RUEDA; 12) SANDRA PATRICIA ALBAN

REASCOS; 13) JOSE LUIS TENE AGUALZACA, 14) JENNY MARISOL

GALARZA TOBAR; 15) RUPERTO ANIBAL GUERRON PANTOJA, 16) NELLY

ESPERANZA LOPEZ LAZO; 17) LUIS ARMANDO ANRANGO YASELGA, 18)
Notaría del Cantón

PedroMoncayo NELY LUCIA SANCHEZ MOROCHO; 19) CARMEN AMELIA SAMPEDRO

RODRIGUEZ, por sus propios derechos y en calidad de mandataria de su cónyuge

,,,, JOSE FRANCISCO SUAREZ RODRIGUEZ, conforme consta del poder que se

adjunta; 20) MANUEL MESIAS BORJA VALLEJO, 21) BLANCA ELENA
Tabacundo-EcuadorMONTENEGROCARAPAZ; 22) PEDRO BAYARDO GORDON CADENA, 23)

LILIA IRENE CASANOVA VILLARUEL; 24) JOSE GABRIEL AISALLA PUMA,

25) ROSA ELVIRA LAMINGO YANCHATIPAN; 26) GUSTAVO MANUEL

OBANDO BURGOS, 27) ANITA NOEMI CHALAPU RUEDA; 28) CRISTIAN

FRANKLIN CHALAPU RUEDA, 29) MONICA NARCISA QUINTE

INCHIGLEMA; 30) GUSTAVO MARCELO MAIGUA TELLO, 31)

HERMELINDA BEATRIZ YUGLA DE LA CRUZ; 32) DALTON AMADO

GAIBOR ERAZO, 33) ROSA INES MESTANZA; 34) GALO ENRIQUE

RIVADENEIRA TORRES, 35) ELIZABETH EUGENIA PAREDES VASCONEZ;

36) ADOLFO PINENLA PARREÑO, 37) ROSA MARIA PINEIDA TACURI; 38)

CARLOS ENRIQUE LUCAS MOREIRA, 39) NARCISA DEL CARMEN

GARRETA VILLAGOMEZ, 40) OSCAR ROLANDO CONCHA NARVAEZ, 41)

MARTHA DEL PILAR TIPAN TIPANLUISA; 42) DIEGO JESUS PASPUEL

CHAVEZ; 43) NANCY DOLORES LESCANO IMBAQUINGO; 44) IVAN

MARCELO CASTRO MUELA; y, 45) ALVITA GUERRERO VINCES, todos por

i s derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores

de dafg legalmente capaces conforme a derecho para contratar y obligarse.

8 ONDAl- ANTECEDENTES.- Los comparecientes descritos en la cláusula

pr éra, pénfieren PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se



requiera a favor del señor JUAN JOSE CHASPARIZAN, portador de la cédula de

ciudadania número: uno cero cero uno uno cuatro nueve ocho tres guión ocho

(100114983-8), en su calidad de Presidente y Representante legal del Comité Pro-

Mejoras del barrio Nuevo Amanecer (sector El Chamizal), de la parroquia El

Quinche, cantón Quito, provincia de Pichincha, para que en su nombre y

representación de los mandantes realice lo siguiente: a) Para que de conformidad con

las disposiciones emitidas por la Unidad Especializada Regula Tu Barrio, del

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,realice los trámites correspondientes

para el fraccionamiento del lote de terreno signado con el número dieciséis (16),

ubicado en el barrio Nuevo Amanecer, (sector El Chamizal), de la parroquia El

Quinche,cantón Quito,provincia de Pichincha; b) Firme y entregue las escrituras

públicas individuales, como cuerpo cierto; c) Proceda a la de transferencia de

dominio de área verde a favor del Municipio de Quito;d) De ser necesario proceda

con las escrituras de subdivisión, partición y adjudicación, toda vez que son

propietarios de derechos y acciones y que los tienen fincados dentro delo lote de

terreno global número dieciséis (16), ubicado en el barrio Nuevo Amanecer (sector

El Chamizal), de la parroquia El Quinche,cantón Quito,provincia de Pichincha; e)

Para que hipoteque los lotes de terreno, como garantía del cumplimiento de

ejecución de obras; f) En fin podrá solicitar y suscribir toda clase de documentos

públicos y privados que el caso amerite. El presente poder se lo otorga con las más

amplias facultades en razón de que se pueda celebrar las mentadas escrituras

públicas, e inclusive se lo otorga con todas las facultades constantes en el artículo

cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil Usted señor Notario, se servirá

agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para ésta clase de instrumentos

públicos. (Hasta aquí el texto de la minuta que queda elevada a escritura pública con

todo el valor legal y que los comparecientes la aceptan en todas sus partes, la misma

que se halla firmada por el Doctor Kléber Bayas, con matricula diecisiete guión dos

mil siete guión trescientos treinta y dos del Foro de Abogados del Consejo de la



Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN

Judicatura). Para el otorgamiento de esta escritura pública se observaron todos los

preceptos legales del caso; y leída que les fue a los comparecientes íntegramente

por mí el Notario, se ratifica on todo su contenido y firman conmigo en unidad de

acto, de todo lo cual doy fe.-

Nota a delnCantón

1) JcUANANTONK) BLAJANAPANTALEON

Tabacundo - Ecuador

2) GE NNA PATRICIA ROMERO

3) LUZ HERMINIA PENA SALINAS

4) CARME INA BARRETO CONSTANT

5) FILO IO IZA PILCO

6) MARITZA GUADALUPE TEPUD AYALA

7) O GA ALICIA ROSERO ROSERO
ek.: Ogc y gg ¶Cy SIGUEN MAS FIR-



MAS.-

8) GINA CRUZKAYA CORDOVA LUZURIAGA

9) LUI,S ORLANDO CHANDI ORTEGA '

10)ANITA DE LOS ANGELES MORA MORA

11)P RO~WILFRIDO CHALAPU RUEDA i

12) SANDRA PATRICIA ALBAN REASCOS '

13) JÓSE LUIS TENE AGUALZACA

14) JENNY MARISOL GALARZA TOBAR
c.c.: ly2023¯0 Ÿé

15)RUPERTO ANIBAL GUERRON PANTOJA
c.c.: Oc û yVVi IGUEN MAS FIR-



Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN
MAS.-

16)NELLY ESPERANZA LOPEZ LAZO
c.c.: D†co?G NGe(

Notaría delnCeaantoón

17)LUIS ARMANDO ANRANGO YASELGA

Tabacundo - Ecuador

18)NELY LUCIA SANCHEZ MOROCHO
c.c.: 4-4-Leo es e 3- 6

1a) CARM1 I LIA SAMPEDRO RODRIGUEZ
' c.c.: i È |-l Ë .

I

20)MAÑUEI MESIAS BORJA VALLEJO

21) BLANCA ELE MONTENEGRO CARAPAZ

22)PEORO BAYAI DOTÍORDON CADENA &
c c.: pp q .,,

N MAS FIR-



MAS.-

29Ù A IRENE CASANOVA VILLARUEL
o.c.: gNcG sscá

24) JOSE GABRIEL AISALLA PUMA :

25)ROSA ELÝI LA NGO YANCHATIP

26) GUSTAVO MANUEL OBANDORURGOS

29 ANIN NOEMI CHALAPU RUEDA
c.c.: ¿co/q

)CRISTIAN FRANKLIN CHALAPU RUEDA

29)MONICA NARCISA QUINTE INCHIGLEMA
c.c.: C SIGUEN MAS FIR-
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MAS.-

3 ) GUSTAVO MAR E MAIGUA TELLO
c.c.: O

Notadrria nCeantón

31)HERMELINDA BEATRIZ YUGLA DE LA CRUZ

Tabacundo - Ecuador c

3 3 DALTON AMADO GAIBOR ERAZO
c.c.: C2ccO/§2-5

39ROSA INES MESTANZA &
c.c.:o 1 0 ' 2 2 8 2 - ? M

34) GALO IQ RIVADENEIRA TO

3 EliZAÉETH EUGENIA PAREDES VASCONEZ BNJ

36) ADOLFO PINENLA PARREÑO i
c.c.:

37) OSÀMARIA PINEIDA TACURI
.c.: SIGUEN MAS FIR-



MAS.-

ja) CARLOS ENRIQUE LUCAS MOREIRA
c.c.: 11092(26/4

39)NARCISA DEL CARMEN GARRETA VILLAGOMEZ

4 )OS OLANDO CONCHA NARVAEZ

41) MARTHA DEL PILAR TIPAN TIPANLUISA

42)DIEGO JESUS PASPUEL CHAVEZ

43)NANCY DOLORES LESCANO IMBAQUINGO

44) IVAN MARCELO CASTRO MUELA

4 ALVI GUERRERO VINCES
C.C

DR. GN/BARRRAN CHAUVIN " d if" "
NOTARIO - ABOGADO



Dr. Hector VallejoEspino2a
NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO

iTOTECUADOR ¯

PODER GENERAL

QUE OTORGA: JOSÉFRANCISCO SUAREZ RODRÍGUEZ

A FAVOR DE: CARMEN AMELIA SAMPEDRO RODRÍGUEZ

CUANTIA: Ind.

COPIAS:

En la Ciudad de San Francisco de Quito,Capital de la República del Ecuador, hoy

veinte y siete de diciembre del dos mi siete, ante mí el Notario, Sexto de este cantón,

Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Comparece al otorgamiento del presente Poder General, el

señ JOSÉFRANCISCO SUAREZ RODRÍGUEZ, de estado civil casado, mayor de

ed d, ecuatorian iliado en la ciudad de Quito,por sus propios y personales

erechos, quien es plenam te capaz y hábil para contratar y contraer obligaciones, a quien

de conoce/doy fe y dice: Qu celebra el contrato de poder que se contiene en la siguiente

minuta SEÑOR NOTARlO En e registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar

una más de PODER GENERAL al tenor de las siguientes clausulas: PRIMERA.-

G'OMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento del presente Poder General, el señor

OSÉFRANCISCO'ÑAREZ RODRÍGUEZ, de estado civil casado, mayor de edad,

ecuatoriano, e ciliado en la ciudad de Quito,por sus propios y personales derechos,

ee capaz y hábil para contratar y contraer obligaciones. SEGUNDA.-

DDE GENERAL.- El señor JOSÉFRANCISCO SUAREZ RODRÍGUEZ, por sus

prgio erèghos, en forma libre y voluntaria confiere Poder General, cual en derecho se

reqm , en favor de su cónvuee la señora CARMEN AMELIA SAMPEDRO

ROD . ÍGUËpara que a su nombre y representación realice los siguientes actos o

Macas s a).- Administre y negocie los bienes presentes y futuros del mandante, como a

6 DE DICIEMBRE 140 Y SODIRO. EDIF.: ATENAS PB, OFC 2, TELEFAX: 2000-775, E-MAIL: notaria6@uia.satriet net



bien tenga. b).- Adquiera a cualquier título, sea por compra venta, remate, donación,

herencia, participación, bienes muebles e inmuebles e inscriba en el Registro de la

Propiedad; e).- Reciba en arrendamiento, hipoteca, administración, etc. bienes raíces,

derechos y acciones, papeles fiduciarios, valores y demás, cosas; d).- Venda, celebre

promesas de com,ra venta, participaciones, permute, hipoteque, de en prenda, en

arrendamiento, en anticresis, etc. Ios bienes presentes y futuros del mandante; e).-

Constituya sociedades de cualquier naturaleza y disponga de las acciones y

participaciones que tenga o llegare a tener en esas sociedades; !).- Suscriba a nombo del

mandante solicitudes, recibos, comprobantes, con el objeto de cumplir con lo anteriormente

manifestado a total satisfacción; g).- De o reciba dinero en préstamo, depósito o por cualquier

concepto o contrato; h).- Exije el pago o entrega de lo que le debieran al mandante; i).- Reciba

inmuebles, dinero, especies, valores, etc. a nuestro nombre, j).- Confiera recibos por concepto

de pagos de deudas que le debieran al mandante; k).- Efectué cancelaciones de gravámenes,

patrimonio familiar o prohibiciones de enajenar de los bienes del mandante: 1).- Retire

dinero, cancele hipotecas, solicite préstamos, cobre pensiones y cualquier otro beneficio

a que tenga derecho el mandante; m).- En fin realice cualquier trámite que fuere necesario

en cualquier institución pública o privada a que tenga relación con los intereses del

mandante; n).- Abra, cierre o mantenga cuentas comentes en el Ecua.dor o en el

exterior, manejables en cheques u órdenes, libretas de ahorros; 0).- Gire, ceda. endose

cheques, pagarés, letras de cambio, libranzas, acciones, participaciones y otra clase

de documentos; p).- Intervenga en toda clase de juicios en que sea o debe ser parte el

otorgante, sea como actor o demandado; q),- Intervenga y celebre cualquier acto o contrato,

inclusive la mandataria por medio del presente instrumento público queda facultada para

actuar en representación del mandante en Ìa celebración de cualquier acto que requiera la

presencia del otorgante, pudiendo a la vel, actuar en aquellos que requiera poder o cláusula

especial, para 10cual le confiere la autorización amplia y suficiente que el contrato requiera a

de entenderse que si algo no está explícitamente señalado en este poder general, el

mandante faculta a su mandataria su realizaciórro--ejecución.-r)-- De ser necesario la mandataria



Se otorgo ante mi, en fe de ello confie ESTA SEGUNm COPIA

CERTIFICÃDA,"debidamente sellada y firmada en los mismos lugar y

Fecha de su otorgamiento.

pinoza

DR. HECTOR VALL SA
ANTO. QUITO

LL



Dr. Héctor VallejoEspinoza
NOTARIOSEXTO DEL CANTÓNQUITO

queda autorizada para delegar este poder parcial o totalmenteen calidad de Procuración a un

Abogado de u confianza, con el propósito de dar cumplimiento al mandato del otorgante. s).-

o La mandataria queda investida de todos las facultades previstas a los mandatarios. conforme lo

dispuesto en los arts. Cuarenta y cuatro y cuarenta y ocho del Código de Procedimiento

QUITO - ECUADOR Civil codificado, a fin de que por ningún motivo este poder -sea insuficiente. Usted señor

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para el cabal cumplimiento de

esta clase de actos..- HASTA AQUÍLA MINUTA .- La misma que va suscrita y firmada

por la Doctor Raul Zurita Garrido, con matricula profesional númeto setente y cuatro

setenta y tres del Colegio de Abogados de Pichincha.- El compareciente acepta y se ratifica

en todas sus partes. Leida que fue esta escritura, íntegramente por mí el Notario al

compareciente, se ratifica y firma con el suscrito Notario de todo lo cual doy fe.-

JOSE FR CISCO SUAREZ RODRIG

NofAR os

HOTARMLDOVFE Q¿lELAFOTOCOPIA
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Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN

SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA
CERTIFICADA. EN TABACUNDO A TREINTA Y UNO DE JULIO DEL AÑO
DOS MIL DOCE.- EL NOTARIO.

Notaría del Cantón

Tabacundo - Ecuador



Cantón Pedro Moncayo

NOTARIAPUBLICA
Dr. Angel Ramiro Barragán Chauvin

A su cargo, los protocolos de:

Sr. Juan Evangelista EstreHa
Sr. Juan de Dios Puga

Sr. Rodrigo Heredia Yerovi

TRIKERA
.............. ...COPIA CERTIFICADA

coxPra vaTDe la Escritura de: .. ......... ........... ...... . ..................

Otor ada or.' PAUL Gonzac GoroN FMatauARAY Y SRAg p .
.. ..

A fa : . . . . .. ...

.RA

Parroquia ....¾.99 9.RL ¾i . ........ ...

Cuantía..Ê..ÁRË?.9.°.......................Ava úo ........ .......

Tabacundo, a .... ......... ... ..... . .... ......... ....... ..

Sucre N" 03-03-017 y Aquiles Polanco (esq.)



Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN
EXTRACTO

ACTOOCONTRATO

COMPRAVENTA

Notariadel Camón FECHADEOTORGAMIENTO
Pedro Moncayo

12 DESEPTIEMBREDE2.011

OTORGANTES:

NOMBRES CEDULA CALlDADTabacundo Ecuador

GORDONPALAGUARAYPAULGONZALO 171367322-4 Vendedor

QUEZADAHEREDIAAMELIA 110301806-3 Vendedora

TENEAGUALZACAJOSE LUIS 060282126-6 Comprador

GALARZATOBARJENNYMARISOL 172118509-6 Compradora

OBJETO

COMPRAVENTAdel dos punto setenta y ochopor cientode derechosy acciones(2,78%).

sobreel lote de terrenosignadocon el número Dieciséis (16) de la Cooperativade Huertos

FamiliaresEl Chamizal situadoen la parroquia de El Quinche, cantónQuito,provinciade

Pichincha-

CUANTIA

USD.688.00

LEB.



Dr. ANGE E BARRAGAN CHAUVIN
ESCRITURA NUMERO:

Tres mil quinientos treinta y cuatro (3.534)

Notaría de: Canton
Pedro Moncayo

COMPRAVENTA

Tabacundo-Ecuador OTORGADA POR: PAÚL GONZALO GORDON PALAGUARAY y SRA.

A FAVOR DE: JOSE LUIS TENE AGUALZACA y SRA.

PARROQUIA: EL QUINCHE CANTON: QUITO

CUANTIA: USD $ 688,00

DI 2 COPIAS LEB.

En ia ciudad de Tabacundo, cabecera dei cantón Pedro ivioncayo,

provincia de Pichincha, República del Ecuador, hoy día DOCE DE

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, ante mi Doctor ANGEL RAMIRO

BARRAGAN CHAUVIN, Notario Público del Cantón Pedro Moncayo

mparecen por una parte los cónyuges señor PAÚL GONZALO

GÒRDON PALAGUARAY y señora AMELIA QUEZADA HEREDIA, por

propios derechos, a quienes se le denominará "LOS

ENDEDORES", y, por otra parte, los cónyuges señor JOSE LUIS TENE



AGUALZACA y señora JENNY MARISOL GALARZA TOBAR. por sus

propios derechos. por sus propios derechos, a quienes se les denominará

"LOS COMPRADORES". Los comparecientes son mayores de edad, de

nacionalidad ecuatoriana, capaces de contraer obligaciones,

domiciliados en la parroquia El Quinche, de tránsito por éste Cantón, a

quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de

ciudadania cuyas copias adjunto a esta escritura.- Advertidos por mi el

Notario de los efectos y resultados de esta escritura, asi como

examinados en forma aislada y separada, de que comparecen al

otorgamiento de la misma sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni

promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública el texto de

la minuta siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras

públicas a su cargo, sirvase insertar una de COMPRAVENTA DE

DERECHOS Y ACCIONES, al tenor de las siguientes cláusulas. PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente

escritura, por una parte, él señor PAÚL GONZALO GORDON

PALAGUARAY, casado con la señora AMELIA QUEZADA HEREDIA. por

sus propios derechos, a quienes se le denominará "LOS VENDEDORES"; y,

por otra parte, los cónyuges señor JOSE LUlS TENE AGUALZACA y señora

JENNY MARISOL GALARZA TOBAR, por sus propios derechos, a quienes

se les denominará "LOS COMPRADORES", los contratantes son

ecuatorianos, mayores de edad, idóneos, hábiles para contratar y obligarse.

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los cónyuges PAÚL GONZALO GORDON

PALAGUARAY, y, AMELIA QUEZADA HEREDIA, Adquirieron un lote de

terreno signado con el número diez y seis (16). situado en la parroquia de El

Quinche, cantón Quito, mediante compra realizada a la señora VILMA

PATRICIA MONTERO ROSANIA, Casada por sus propios derechos y como

mandataria de los señores JORGE ANTONIO MONTERO ROSANIA,



Dr. ANGEL ßARRAG4N CHAUVLY

casado. y CRlŠTOBAL ALBERTO MONTERO ROSANIA, Casado según

poder inserto , según consta de la escritura pública otorgada el CUATRO DE

MARZO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario TRIGESIMO SEPTIMO del

cantón Quito, Doctor Roberto Dueñas, inscrita el veinte y cinco de Marzo del

dos mil nueve: Habiendo estos adquirido mediante donación de \a señora

VILMA CEClLIA ROSANIA STANZIOLA, por sus propios derechos y como

mandataria de su cónyuges señor Cristóbal Alberto Montero Reese, según
""" escritura otorgada el tres de septiembre de mil novecientos noventa y ocho,

ante el doctor Edgar Patricio Terán Granda. Notario Quinto del cantón Quito,

inscrita el veinte de diciembre de mil novecientos noventa y nueve.

TERCERA: COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes los cónyuges el

señor PAÚL GONZALO GORDON PALAGUARAY, y la señora AMELIA

QUEZADA HEREDIA, venden y dan en perpetua enajenación a favor del

señor JOSE LUlS TENE AGUALZACA casado con JENNY MARISOL

GALARZA TOBAR derechos y acciones equivalentes al dos punto

setentaiocho por ciento (2.78 %)| sobre el lote de terreno signado con el

número Dieciséis(16), de la Cooperativa de Huertos Familiares El Chamizal,

situado en la parroquia de El Quinche! cantón Quito, provincia de pichincha,

que los vendedores lo adquirieron como consta en la cláusula precedente,

CUARTA LINDEROS.- Los linderos generales del fote de terreno signado

con el número Dieciséis (16), son los siguientes: AL NORTE: En una

longitud de ciento veinte metros, con el lote número quince (15) AL SURI En

una longitud de ciento veinte y nueve metros, con el lote número diecisiete

(17); AL ESTE: En una longitud de ochenta metros, con la calle "B"; y, AL

ESTE: En una longitud de ochenta metros, con el lote número veinte y uno

2ty.- LA SUPERFICIE TOTAL es de DIEZ MIL TRESCIENTOS VEINTE

METROS CUADRADOS. A los compradores se les adjudicará por los

derechos y acciones adquiridos el equivalente al dos punto setentaiocho por



ciento (2.78 %), dentro de los linderos y dimensiones señalados, fincados en

el lote de terreno determinado en la cláusula segunda de los antecedentes.

Los compradores se comprometen a respetar la superficie de terreno dejado

para áreas verdes y calles de entrada y salida. QUINTA: PRECIO.- El precio

por la venta de los derechos y acciones en el inmueble es la cantidad de

SEISCIENTOS OCHETA Y OCHO DOLARES AMERICANOS (USD $

688,00), pagaderos al contado y en dinero de curso legal que los

vendedores declaran recibir a su entera satisfacción sin derecho a

reclamación posterior. razón por la cual transfieren el dominio y posesión de

los derechos y acciones en el inmueble con todos sus usos, costumbres,

entradas, servidumbres, y más derechos que le son anexos. No obstante

determinarse linderos y superficie, la venta se la hace por Derechos y

Acciones. SEXTA: GRAVAMENES.- Sobre los derechos y acciones en el

inmueble dados en venta no pesa ningún gravamen, embargo, ni prohibición

del Registrador de la Propiedad, pero en todo caso los vendedores se sujeta

al saneamiento por evicción de conformidad con la Ley. SEPTIMA

GASTOS.- Todos los gastos que demande la celebración y suscripción de la

presente escritura hasta la inscripción en el Registro de la Propiedad son de

cuenta del comprador.- El pago del impuesto a la (plusvalías) en caso de

haberlo será de cuenta de los vendedores.- OCTAVA: ACEPTACION.- Los

Vendedores y compradores aceptan el contenido del presente contrato por

ser hecho en beneficio y seguridad de sus intereses. Se faculta al

Comprador para solicitar la inscripción en el Registro de la Propiedad. Usted,

señor otario se dignara agregar las demás cláusulas de estilo para la

validez de este contrato. (Hasta aqui el texto de la minuta que queda

elevada a escritura pública con todo el valor legal y que los

omparecientes la aceptan en todas sus partes. la misma que se halla

firmada por el Doctor Kléber Bayas, con matricula doce mil treinta y



Dr. ANGEL BARRAGAN CHA LT/LY

cinco del Colegio de Abogados de Pichincha). Para el otorgamiento de

esta escritura pública se observaron todos los preceptos legales del

caso: y leída que les fue a los comparecientes integramente por mí el

Notario, se ratifican en todo sµ contenido y firman conmigo en unidad de

o
acto, de todo lo cual doy fe.-

PAÚL GONZALO GORDON PALAGUARAY Pulgar derecho

AMELIA Q EDIA Pulgar derecho

JOSE LUISTENE AGUALZACA Pulgar derecho

c.c.: OÚOg §1/ 2.-0 Co

JENNY MARISOL GALARZA TOBAR Pulg ho

c.c.: | | Û

N RIO - ABOGAL>O
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Juito, 08 de agosto del 2011

CERTIFICADO

a Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extiende el presente certificado provisional'
e las elecciones del Referéndum y Consulta Popular del 7 de mayo del 2011 al señor(a):

artador(a) de la cédula de ciudadanía 2,DRd5o , válido por 60 días para cualquier trámite tanto público
amo privado, y que sustituye al certificacio de votación.

ste documento deberá ser canjeado una vez que el Conse o Nac onal Electoral expida las especies valoradas del proceso
OCC1OnarlO.

I presente certificado es gratuito.

ntamènte

0084903 Edm uñàz Barrezuet
SECRETARIO DE L DELEGAGION _PROVINCIAL DE
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L · MUNICIPlO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACIÓN ZONAL VALLE DE TUMBACO

TRANSFERENCIADE DOMINIO

TRÁMITEN
4090-TD-AzVT

FECHATRANSFERENCIA
20/07/2011

SEÑOR
REGISTRADORDELAPROPIEDAD
PRESENTE

COMPRA VENTA
PONGOENSUCONoclMIENT0El IRAMITEQUESEOl0AlAESCRITURA DERECHOS Y A CCIONES

ouE OTORGA : GORDON PALAGUARAY PAUL GONZALO

voR DE : TENE AGUALZACA JOSE LUIS

TERRENO
PREDIO 5147258

AREA DE TERRENO : CONSTRUCCIÓN:

GUANTIA $
$ 851,50 USD

ALiCUOTA

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE : g 74.7

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTIUDAD: XXXXXXXX NO EXISTE HECHO GENERADOR

ALCABALA: $ 8,52USD - XXXXXXXXXXX

REGlSTRO: XXXXXXXX XXXXXXXXXXXX

JEFE DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO



% - REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISl HITO ME EHOPOLITANO

REClSTRO l)E 1.A PRONEDAD
I)El DISTRITO METROPOI,ITANO DE QUITO

cl IITIFICADO No.: C2700 855800:
ITEIIA DI: INGlŒ¾a:2DF 011

CERTII ICM:ION
Referencias: 25 03 2000-PD-2159168623i-22008r
Tarjene:;T000UlUIJ!Œ!; musiculas:; El infrascrito l>irector de Cerlineaciones en e crdeio de
las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la I ey de Registro y de contornúdad a la
delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quita. mediante resolucion N° RPDMQ-20\l-001, de veinte de julio de dos mil once, una
vez revisados los indices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad dcì
Distrito Metropoligno de Quito,Cl RTlffCO:
1.- I)I SCI IPCION l)I LA I ROPIFI) \I):
LOTE de TERRENO signado con el Nùmero D1E/ Y SElS (16), situado en la parroquia EL
QUINCilE, de este canton, con matricula número QUINC0001088.
12.-I IÏÏiill I'. lÏlO(S):
Los cónyuges PAll, GONZALO GORDON PALAGUARAY y AMELIA QUE/ADA

IlEREDIA.
)R ÌA DE AÌ)QUISICION Y ANTECEDENTES:1

Adquirido glediante compra realizada a la señora VlLMA PATRICIA MONTERO
ROSANIA,7easada. por sus propios derechos y como mandataria de los señores JORGE
ANlONlO NK3NTl RO ROSANIA, casado y CRISlOBAl Al HERTO MONTERO
ROSANIA, Casado según poder inserto, según consta de la escritura pública otorgada el
CUATRO DE MAR/O Dl i DOS MIL Nl:EVE, ante el Notario TRIGESIMO SEPT1MO
del cantón Duito,Doctor Roberto Dueñas, inscrita e\ veinte y cinco de Marzo del dos mil
nueve; f labiendo éstos adquirido inediante donación de la señora VILMA CECII lA
ROSANIA STANZIOl A, por sus propios derechos y como mandataria de su cónyuge señor
Cristóbal Alberto Montero Reese, según escritura otorgada el tres de septiembre de mil
novecientos noventa y ocho, ante el doctor Edgar Patricio Tesãn Granda, Notario Quintodel
cantön, inscrita el veinte de diciembre de mil novecientos noventa y nueve.9.-GRAVAMFNICS Y OBSI RVACIONI
NTNGUNO.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índices, Ubros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de l de julio de 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-LOS
REGlSTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS IIASTA EL 4 DE AGOSTO

3EL 2011 ocho a.n
lesponsable: RENA ' R SERO

AD ENI A (El

I R DE CERTIÑËAflWNES
IlÈÔÏS RO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Imill! W UÉititiutilli!!!II lilli lill! illil illli liti IIllliillli 11!!!Ill!Ill!



· MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO A 1
Dirección Metropontana Financiera '

Tí lodeCródito N°.002- 1 4135¶ y .

Tituto de Credtto 6 10034 6 56 Fecha de Emisión: 2Û Ï 2Ü
Ano Tabulacion 2Ü Fecha de Pago; 201 1-3 21

Información Personal:
Cèdula / RUC:

Contabuyente: fL A AL ACA JOSE LUiß

Ubicaci6n:
Predio: 0004000

Clave Catastral:
Let Casa

Direccion:

Barrio: Parroquia: Placa; 00000

información:

w

tu

Descripción:

VENTA DEL 2 78 DE DDAA OTG GORDON PALAGUARAY PAUL GONZAL
O SB 851 50 PD 5147258 zo

Concepto:

ALCABALAS $ 8 52

SERVICIO ADMINISTRA $ 1 00

FormadePago EFE Parcial: 000
Descuento o

catero EDUARDO EFRAIN Institución: Rebaja de Ley

ventanitia ogarcia Agencia TUMBACO Subtotal: 9 52
Trans. Niunicipal: 932356 Trans. Banco Totan 9 52

Importante:
EFE OO

DIRECClON METROPOLITANA .89

i H •-
' 'FlNÀN€rERAgTÁlBÚTARIA «--



H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

SSURSEMARo 20u R DE PAGO

C FECH N No DE C TAS

Va or Anua o d xo erac on Re a interès
Û.ÛÛ 0---------- Ü-Û

CANCELACTON ALCAEAIAS 085
CONCEPTO Valor 1.8 Coachv

TASA Y TIMBRE PROV NC AL

Subtota ce

Cuenta Pago Tot41

TRANSACCION

ENTA GORD N PALAGUAFAY P UL G N2 8854

No. Comprobante

OLS3RD WilUIRNE



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO

DE QUITO
Razón de inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 142, repertorio(s) - 71272

Matriculas Asignadas.-
QUINC0001088: El DOS PUNTO SETENTA Y OCHO POR CIENTO de derechos y acciones, fincado' en el LOTE de terreno signado con el N(unero DIECISEIS (16), de la Cooperativa de Huertos familiares
El Chamizal situado en la parroquia EL QUINCHE. Catastro: 0 Predio: 5147258

viernes, 21 octubre 2011, 03:18:15 PM

DIRECTOR DE I lilPCIONES
DELEGADO DEL REGISTRADOR DE LA PROPIE

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 DE JULIO DEL 2011)

Contratantes.-
GORDON PALAGUARAY PAUL GONZALO en su calidad de VENDEDOR
QUEZADA HEREDIA AMELIA en su calidad de VENDEDOR
TENE AGUALZACA JOSE LUIS en su calidad de COMPRADOR
GALARZA TOBAR JENNY MARISOL en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS RUBIO
Revisor.- NELSON ANDRES VERA TERAN
Amanuense.- AMADA VISTIN

HH-0073178

IIIIIIIIIIIIIllllllliIlllllllllllllllllIIIIIII



Cantón Pedro Moncayo

NOTARIAPUBLICA
' Dr. Angel Ramiro Barragán Chauvin

A su cargo, los protocolos de:

Sr. Juan Evangelista Estrella
Sr.Juan de Dios Puga

Sr. Rodrigo Heredia Yerovi

. ..........COPIA CERTlFICADA

coxFlu via
De la Escritura de: ........... ......... .... .................. ..............

IMLL GORZALO GC Oli FAIAGL MX Y SMOtorgada por: .....................t................ .......... ............

LL 3 P KLC AER/.NGO CJ Y UNA favorde: ............ ............................ ..................

E 12 âe keytiembre del 2.011

Parroquia ......¾...9 !..299.6.. ..........a.. ....

. 5 688,ooCuantia......,,.................,........,..... Avalúo ..,................

Tabacundo, a ................................... ... ...-... ....

Sucre iv'03-03417: y Aquiles Polan¢¢ { q.)
Parque San Blas



Dr. ANGEL BARRAGAN CIIAUVIN
EXTRACTO

y - ACTOO CONTRATO

COMPRAVENTA

Notaria del Cantón
Pedro Moncayo

FECHADEOTORGAMIENTO

12 DESEPTIEMBREDE2.011

Tabacundo - Ecuador

OTORGANTES:

NOMBRES CEDULA CALIDAD

GOROONPALAGUARAYPAULGONZALO 171367322-4 Vendedor

QUEZADAHEREDIAAMELIA 110301806-3 Vendedora

ANRANGOYASELGALUlSARMANDO 100292083-1 Comprador

SANCHEZMOROCHONELYLUCIA 172006955-6 Compradora

OBJETO

COMPRAVENTAdel dos puntosetentay ocho por ciento(2,78 %),sobreel lote de terenosignado

con el nùmeroDieciséis(16) de la Cooperativa de Huertos FamiliaresEl Chamizal,situadoen la

parroquiade ElQuinche,cantón Quito,provinciade Pichincha-

CUANTIA

USD.688,00

LEB.



Dr. A CEi, IJARicíG.=: CTIAUVIN

ESCRITURA NUMERO:

Tres mil quinientos treinta y siete (3.537)

,,,,
COMPRAVENTA

'*""'" " "' OTORGADA POR: PAÚL GONZALO GORDON PALAGUARAY y SRA.

A FAVOR DE: LUIS ARMANDOANRANGO YASELGAy SRA

PARROQUIA: EL QUINCHE CANTON: QUlTO

CUANTIA: USD $ 688.00

DI 2 COPIAS LEB.

En la ciudad de Tabacundo, cabecera del cantón Pedro Moncayo,

provincia de Pichincha, República del Ecuador, hoy dia DOCE DE

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, ante mí Doctor ANGEL RAMIRO

RRAGAN CHAUVIN. Notario Público del Cantón Pedro Moncayo

comparecen por una parte los cónyuges señor PAÚL GONZALO

GORDON PALAGUARAY y señora AMELIA QUEZADA HEREDIA, por

sus propios derechos, a quienes se le denominará "LOS
VENDEDORESM, y, pOr otra parte, los cónyuges señor LUIS ARMAND



ANRANGO YASEI.GA y señora NFLY LUCIA SANCHEZ MOROCHO,por

u propios derechos. por sus propios derechos, a quienes se les

denominará "LOS COMPRADORES". I os comparecientes son mayores

de edad. de nacionalidad ecuatoriana. capaces de contraer obligaciones,

domiciliados en la parroquia El Quinche. de tránsito por éste Cantón. a

quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de

ciudadania cuyas copias adjunto a esta escritura.- Advertidos por mi el

Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como

examinados en forma aislada y separada, de que comparecen al

otorgamiento de la misma sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni

promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública el texto de

la minuta siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras

públicas a su cargo, sírvase insertar una de COMPRAVENTA DE

DERECHOS Y ACCIONES,al tenor de las siguientes cláusulas. PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente

escritura. por una parte, él señor PAÚL GONZALO GORDON

PALAGUARAY, casado con la señora AMELIA QUEZADA HEREDIA. por

sus propios derechos, a quienes se le denominará "LOSVENDEDORES"; y,

por otra parte, los cónyuges señor LUIS ARMANDOANRANGO YASELGA

y señora NELY LUCIA SANCHEZ MOROCHO, por sus propios derechos, a

quien se le denominará "LOS COMPRADORES", los contratantes son

ecuatorianos, mayores de edad, idóneos, hábiles para contratar y obligarse.

SEGUNDA: ANTECEDENTES.-Los cónyuges PAÚL GONZALOGORDON

PALAGUARAY, y, AMELIA QUEZADA HEREDIA, Adquirieron un tote de

terreno signado con el número diez y seis (16). situado en la parroquia de El

Quinche, cantón Quito, mediante compra realizada a la señora VILMA

ATRICIA MONTEROROSANIA, Casada por sus propios derechos y como

mandataria de los señores JORGE ANTONIO MONTERO ROSANIA,



Dr. A'Ti i. E.1RIM G. I ' (', iAl li//N

cas.ado. y CRISTOBAL AI.BERTO MONT ERO ROSANIA. Casado U-na.

poder inserto , según consta de la escritura pública otorgada el CUA¯IRO Di¯

MARZO DEL DOS M!l. NUEVE. ante el Notario TRIGESIMO SLP i IMO del

cantón Quito. Doctor Roberto Dueñas, inscrita el veinte y cinco de Marzo del

s....,, ,,.:, . ...

dos mil nueve; Habiendo estos adquirido mediante doriación de la señora

VILMACECILIA ROSANIA STANZIOLA. por sus propios derechos y como

mandataria de su cónyuges señor Cristóbal Alberto Montero Reese. según
""" escritura otorgada el tres de septiembre de mil novecientos noventa y ocho.

ante el doctor Edgar Patricio Terán Granda, Notario Quinto del cantón Quito.

inscrita el veinto de diciembre de mil novecientos noventa y nueve.

TERCERA: COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes el señor PAÚL

GON7ALO GORDON PALAGUARAY. y la señora AMELIA QUEZADA

HEREDIA. venden y dan en perpetua enajenación a favor del señor LUIS

ARMANDO ANRANGO YACELGA. casado con NELY LUCIA SANCHEZ

MOROCHO derechos y acciones equivalentes al dos punto setentaiocho

por ciento (2.78 %) sobre el lote de terreno signado con el número

Dieciséis(16). de la Cooperativa de Huertos Familiares El Chamizal. situado

en la parroquia de El Quinche, cantón Quito, provincia de pichincha, que los

vendedores lo adquirieron como consta en la cláusula precedente. CUARTA:

LINDEROS.- Los linderos generales del lote de terreno signado con el

número Dieciséis (16), son los siguientes: AL NORTE: En una longitud de

ciento veinte metros, con el lote número quince (15) AL SUR: En una

longitud de ciento veinte y nueve metros, con el lote número diecisiete (17);

ESTE: En una longitud de ochenta metros, con la calle "B"; y, AL

ESTE: En una longitud de ochenta metros, con el lote número veinte y uno

/(21).- LA SUPERFICIE TOTAL es de DIEZ MIL TRESCIENTOS VEINTE

eErecRhoyCa

c

oDnRe

a q indo I

ecou

v

edn

e I

dses pesntagsedie traà sr



ciento (218 %). dentro de los linderos y dimensiones señalados. fincados en

el lote de terreno determinado en la cláusula segunda de los antecedentes.

Los compradores se comprometen a respetar la superficie de terreno de¡ado

para áreas verdes y calles de entrada y salida. QUINTA: PREClO.- El precio

por la venta de los derechos y acciones en el inmueble es la cantidad de

SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO DOLARES AMERICANOS (USD $

688.oo). pagaderos al contado y en dinero de curso legal que los

vendedores declaran recibir a su entera satisfacción sin derecho a

reclamación posterior, razón por la cual transfieren el dominio y posesión de

los derechos y acciones en el inmueble con todos sus usos, costumbres,

entradas. servidumbres. y más derechos que le son anexos. No obstante

determinarse linderos y superficie, la venta se la hace por Derechos y

Acciones. SEXTA: GRAVAMENES.- Sobre los derechos y acciones en el

inmueble dados en venta no pesa ningún gravamen. embargo, ni prohibición

del Registrador de la Propiedad, pero en todo caso los vendedores se sujeta

al saneamiento por evicción de conformidad con la Ley. SEPTIMA.:

GASTOS.- Todos los gastos que demande la celebración y suscripción de la

presente escritura hasta la inscripción en el Registro de la Propiedad son de

cuenta del comprador.- El pago del impuesto a la (plusvalias) en caso de

haberlo será de cuenta de los vendedores.- OCTAVA:ACEPTACION.- Los

Vendedores y compradores aceptan el contenido del presente contrato por

ser hecho en beneficio y seguridad de sus intereses. Se faculta al

Comprador para solicitar la inscripción en el Registro de la Propiedad. Usted,

señor Notario se dignara agregar las demás clåusulas de estilo para la

validez de este contrato. (Hasta aquí el texto de la minuta que queda

elevada a escritura pública con todo el valor legal y que los

comparecientes la aceptan en todas sus partes, la misma que se halla

firmada por el Doctor Kléber Bayas, con matrícula doce mil treinta y



Or. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN

cinco del Colegio de Abogados de Pichincha). Para el otorgamiento de

esta escritura pública se observaron todos los preceptos legales del

caso: y leida que les fue a los comparecientes integramente por mi el

. Notario, se ratifican en todo contenido y firman conmigo en unidad de

acto. de todo lo cual doy fe.-

PAUL GONZALO GORDON PALAGUARAY Pulgar derecho

AMELIA Q DA HEREDIA Pulgar derecho

LUISARMANDOANRANGOYASELGA Pulgar derecho

c.c.: g02ß2083-

NELY LUCIASANCHEZ MOROCHO Pulgar derecho

C.C.: A49-00 63&5-6

. >F NOTA ABOGADO
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Este documenlo es únim y exclusivo de su TITULARy su
uso es personal e intransferible, en asuntos Policiales. 5

Eluso de eela taljeta por peito de taiceras personas, cars i
/2000 y el portador serà DETENIDO'para ser investigado.

En caso de pèrcida debe ser rerritida a la Unidad Poicial



Dirección 'I'IIANSFEllENCIA DE IX)MINIOMetropolitana
Financiera
Tributaria

Adminstracion

General
I NAMlTI. N ..

HCilATHAN ElHIN(IA igg;2011

I Nt>L Ne 016520
MH.! TRADt)R I>E 1.A PROl'II.DAD

PRFNENTI -

Uti\t.til\>t'(t)NIN \\\\lNitift.Thi\\lTI t)\'FSF DH)A1.AESCRITl'RA

COMPRA VENTA DE DD Y AA
I)\ Et I'll)Rt..\

(3OND''N PAI.At it IARAY PAUL GONZALO

A I A' OR DI ANRANGO YACE' GA t tJIS ARMANDO

PRH)Its : 5147258 TIF

ARI .t. Dr TEKRFNtI
xxxxxx10,320.COM2

( I A\TIA $ ; AI.M Ut)TA
913.31

FINA\(.IAMIFNT() : POR(.fNTAlf 2,78% DD Y AA

IMPUESTOS IMPUESTUS EXONERADOS
CAUSADOS SEGl'N LEY DE:

UTILIDAD •

xxxXXX .. N.E.H.G.

AI.CABALA: 9,13 -
.

A"fENTAMENTE,

I.C

e I

JEFE 1]ETRANSFERENCIA DE IK)MINIO



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

¿· D.STRITO NkTROPOLl¾NO
REGISTitO DE LA PROPIED.AD

1)f L DISTRITO 31E 1ROP()l.ITANO DE 01:1 I O
<

I:R-lirit Ann No.: ( 270078558001
I I:rilA DE INGlu:No: 21.07 201 I

CERTIFICACION
Referenci:ss: 25.03 .7000-P()-21591 f-8623i-2200Sr
larjetas::1001:003 l44Gl: >Intriculas:; El infrascrito Director de Certineaciones en ciercicio de
las atribuciones contenidas en el articulo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la
delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito .\Ietropolitano de
Quito, inediante resolucion N" RPDMQ-2011-001.de veinte de julio de dos mil once, una
vez revisados los mdices y libros entregados y que reposan en el Rceistro de la Propiedad del
Distrito Metrerolitano de Quito,CERTIFICO:
!1.-DESCRIPflON DE LA PROPIEDAD:
I.OTE de TFRRI Nt> signado con el Número DIFZ Y SEIS (16), situado en la parroquia ET.
QEINCHE. de este cant n. con matricula número QUINC0001088.

1.os cónvuges PAL'l. GONZALO GORDON PAI.AGUARAY y AMET.IA QUFZADA

3.- FOR.\l.\ DE .tl)OL ISICION Y ANTECEDENTES:i
Adquirido mediante compra realizada a la señora VILMA PATRICIA MONTFRO
ROSANIA. casada. por sus propios derechos y como mandataria de !os señores JOR' ¡E
ANTONIO MONTI.R() ROSANIA. casado y CRISTODAL Al.ULRTO .\IONTERO
ROSANIA. Casado según poder inserto. según consta de la escritura púHica otorgada el
CUATRO DI MARZO DEI. DOS MIL NUEVE, ante el Notario TRIGFSIW> SF.PTIMO
del cantón Quito.Doctor Roberto Dueñas. inscrita el veinte y cinco de .\1arzo del dos mil
nueve; Ifabiendo estos adquirido mediante danación de la señora VII.MA CLCILIA
ROSANIA STANZlOI.A. por sus propios derechos y como mandataria de su cónyuge señor
Cristóbal Alberto Montero Reese, según escritura otorgada el tres de septiembre de mil
novecientos noventa y ocho, ante el doctor Edgar Patricio Terán Granda. Notario Quintodel
cantón, inscrita el veinte de diciembre de mil novecientos noventa v nueve.

NINGUNO.- a) Se aclara que la presente CERTlFlCACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los indices, libros. registros y base de datos entregados a¡ Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de I de julio de 20 I i. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días comados a partir de la fecha de emisión del mismo.-LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO RTVISADOS HAS I A EL 4 DE AGOSTO

EL 2011 ocho a.
, esponsuble: RENA ' R SERO

. s. A . (EN . IEl
i

DII R DE CERTlÑÊAfl?¾ES
REGIST O DE LA PROPIEDAD
DEL DI RITO METROPOLITANO DE QUITO ,

imillniBBililllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll
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,
.iUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO z ,

Dirección Metropolitana Fmanciera

.. de Crèdito N°.oo2 8 9 4 41.·
...

In..i . s!. C Fech.e sle Emisfor: 201 1 0 2
2311-08-19Ano Tninst. on Fecha de Paga

/ hiaNGO YASELGA LUIS ARMANDO
COritribuýO"Il@

•lcaclón:

Predio 0007659
cias.carasual Let Casa

Direccaan
00000

Barrio: P.arroquia: Placa

Información:

Descripción:
VTA 2 78 DD Y AA OTG GORDON PALAGUARAYPAUL GONZALO SOBRE
013 31 NOT PEDRO MONCAYO

Ou
Concepto:

i
/LC'tsilALAJ 5 9.13
Si. RYK ! i-.DMINISTRA S 1 00

FormadePsuo EEI- Parciat: Û Û

ca¡ero MARCO LEOPOLDO ,,,,,..,4. ggg ,,

ventamma. en:c:sneros Agencia: DIRECCION METROPOLITANgg10 13 \

Trans. Municipal. 1022425 Trans Banco Total: 10.13

Importante:
EFE O00

IIllllll-Illl- - -' /- -- 1/1 --"••-
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SE OTORGO ANTE MI. EN FE DF. ELl.O CO\FIERO ESTA PRIMERA COPIA
CERTlFICADA EN I.OS MISMOSLUGAR Y FECHA DE SU OTORGAMIENTO -

EL NOTARIO.-



O REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMBROIIOLRMO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTR1TOMETROPOLITANO
DE QUITO

Razda de Inscripci6n

. Con esta fecha queda lascrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 142, repertorio(s) - 71287

Matriculas Asignadas.-
.

QUINC0001088: El DOS PUNTO SETENTA Y OCHO POR ClENTO de DERECHOS Y ACCIONES,
fincados en el lote de terreno signado con el nûmero DIECISEIS, de la Cooperativa de Huertos
familiaresEl Chamizal situadoen la parroquia EL QUINCHE de estecantónCatastro:0 Predio: 5147258

viernes, 2I octubre 2011, 03:27:47 PM

DIRECTOR DE INSCRIPClONES
DELECÃDODÊL REGISTRADOR DE LA PRO

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 DE J

Contratantes.-
GORDON PALAGUARAY PAUL GONZALO en su calidad de VENDEDOR
QUEZADA HEREDIA AMELIA en su calidad de VENDEDOR-
ANRANGO YASELGA LUIS ARMANDO en su calidadde COMPRADOR
SANCHEZ MOROCHO NELY LUCIA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS RUBIO
Revisor.- GERARDOALARCÓN
Amanuense.- AMADA VISTIN

HH-0073184

illillillillilillilli



.•¡úsra messoraramasseraramuræmmmesassomerÁnmaansasumme

Cantón PedroMoncayo

NOTARIAPÚBLICA
Dr. Angel Ramiro Barragán Chauvin

A su cargo, los protocolos.de:

Sr..Juan EvangelistaEstrella
Sr. Juan debios Puga

Sr. Rodrigo Heredia Yerovi

.......... .... .. .. .COPIA CERTIFICADA

COMPRAEN
B De la Escritura de: . .... .. .... .. ..... ..

PAUL GON ALO G KDONPAIAGUANOtorgada por z...,........ ..... ................. ..

Ale axRIQU RiviommIEA foR
A favor de: .................. ....... ... .....

E
I -

a ,

12 'de ey ieñbre Scl 2.011
El ............. .... ....... .... ... .......

U cParroquia . .............. ....... ....... ...

Cuantía.. ...

.6°.........

............ Avalúo ...

Tabacundo, a ................ ........................ ...

Sucre ¥"03-03-0/7 y Aquiles Polanco (esq.)
Parque San ßlas

Telf: 2366 225 - 22366 050
CeL: 097 6 i 9 647

Tabacundo - Ecuador



Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN
EXTRACTO

ACTOOCONTRATO

COMPRAVENTA

FECHADEOTORGAMIENTO

12DESEPTIEMBREDE2.011e

OTORGANTES:

NOMBRES CEDULA CALIDAD

GORDONPALAGUARAYPAULGONZALO 171367322-4 Vendedor

QUEZADAHEREDIAAMELIA 110301806-3 Vendedora

RIVADENEIRATORRESGALOENRIQUE 170984416-9 Comprador

PAREDESVASCONEZELIZABETHEUGENIA 170848211-0 Compradora

OBJETO

COMPRAVENTAdel dos punto setenta y ochoporcientode derechosy acciones(2,78%),

sobreel lotede terrenosignadoconel númeroDieciséis(16)de la Cooperativade Huertos

FamiliaresEl Chamizal,situadoen la parroquiade El Quinche,cantónQuito,provinciade

Pichincha-

CUANTIA

USD.688,00

LEB.



Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN
ESCRITURA NUMERO:

Tres mil quinientos cuarenta y seis (3.546)

COMPRAVENTA
antón
ayo

OTORGADA POR: PAÚL GONZALO GORDON PALAGUARAY y SRA.

' A FAVOR DE: GALO ENRIQUE RIVADENEIRA TORRES y SRA.

PARROQUIA: EL QUINCHE CANTON: QUITO

CUANTIA: USD $ 688,00

DI 2 COPIAS LEB.

En la ciudad de Tabacundo, cabecera del cantón Pedro Moncayo,

provincia de Pichincha, República del Ecuador, hoy día DOCE DE

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, ante mí Doctor ANGEL RAMIRO

BARRAGAN CHAUVIN, Notario Público del Cantón Pedro Moncayo

comparecen por una parte los cónyuges señor PAÚL GONZALO

GORDON PALAGUARAY; y señora AMELIA QUEZADA HEREDI por

us propios derechos, a quienes se le denominará "LOS

V DEDORES"; y, por otra parte, los cónyuges señor GALO ENRIQUE

RI,V DENEIRA TORRES y señora ELIZABETH EUGENIA PAREDES

CONEZ, a quienes se les denominará "LOS COMPRADORES". Los

tomparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana,



capaces de contraer obligaciones, domiciliados en la parroquia El

Quinche de tránsito por éste Cantón, a quienes de conocer doy fe en

virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía cuyas copias

adjunto a esta escritura.- Advertidos por mí el Notario de los efectos y

resultados de esta escritura, así como examinados en forma aislada y

separada, de que comparecen al otorgamiento de la misma sin coacción,

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que

eleve a escritura pública el texto de la minuta siguiente: SEÑOR

NOTARIO: - En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase

insertar una de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, at tenor

de las siguientes cláusulas. PRIMERA: COMPARECIENTES,-

Comparecen a la celebración de la presente escritura, por una parte, él

señor PAÚL GONZALO GORDON PALAGUARA , casado con la señora

AMELIA QUEZADA HEREDIA, por sus propios derechos, a quienes se le

denominará "LOS VENDEDOREW;y, por otra parte, los cónyuges señor

GALO ENRIQUE RIVADENEIRA TORRES y señora ELIZABETH

EUGENIA PAREDES VASCONEZ, por sus propios derechos, a quien se

le denominará "LOS COMPRADORES",, los contratantes son

ecuatorianos, mayores de edad, idóneos, hábiles para contratar y

obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los cónyuges PAÚL

GONZALO GORDON PALAGUARALy, AMELIA QUEZADA HEREDIA,

Adquirieron un lote de terreno signado con el número diez y seis (16);

situado en la parroquia de El Quinche, cantón Quito, mediante compra

realizada a la señora VILMA PATRICIA MONTERO ROSAbRA, Casada

por sus propios derechos y como mandataria de los señores JORGE

ANTONIO MONTERO ROSANIA, casado, y CRISTOBAL ALBERTO

MONTERO ROSANIA/Casado según poder inserto , según consta de la

critura pública otorgada el CUATRO DE MARZO DEL DOS MIL



Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN

NUEVE ante el Notario TRIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito, Doctor

Roberto Dueñas, inscrita el veinte y cinco de Marzo del dos mil nuevd;

Habiendo estos adquirido mediante donación de la señora VILMA

CECILIA ROSANIA STANZIOLA, por sus propios derechos y como

mandataria de su cónyuges señor Cristóbal Alberto Montero Reese,

según escritura otorgada el tres de septiembre de mil novecientos

noventa y ochþ, ante el doctor Edgar Patricio Terán Granda, Notario

Quinto del cantón Quito, inscrita el veinte de diciembre de mil

novecientos noventa y nueve. TERCERA: COMPRAVENTA.- Con estos

antecedentes los cónyuges el señor PAÚL GONZALO GORDON

PALAGUARAY, y la señora AMELIA QUEZADA HEREDIAfvendeny dan

en perpetua enajenación a favor del señor GALO ENRIQUE

RIVADENEIRA TORRES,/casado con ELIZABETH EUGENIA PAREDES

VASCONE2 derechos y acciones equivalentes al dos punto

setentaiocho por ciento (2.78 %(sobre el lote de terreno signado con el

número Dieciséis(16),/ de la Cooperativa de Huertos Familiares El

Chamizal, situado en la parroquia de El Quinche, cantón Quito, provincia

de pichincha, que los vendedores lo adquirieron como consta en la

cláusula precedente. CUARTA: LINDEROS.- Los linderos generales del

lote de terreno signado con el número Dieciséis (16), son los siguientes:

AL NORTE: En una longitud de ciento veinte metros, con el lote número

quince (15) AL SUf: En una longitud de ciento veinte y nueve metros,

con el lote número diecisiete (17); AL ESTE: En una longitud de ochenta

metros, con la calle "B"; y, AL OËSTE: En una longitud de ochenta

etros, con el lote número veinte y uno (21).- LA SUPERFICIE TOTAL

de DIEZ MIL TRESCIENTOS VEINTE METROS CUADRADOS/A los

c pradores se les adjudicará por los derechos y acciones adquiridos el
|

uivalente al dos punto setentaiocho por ciento (2.78 %)¿ dentro de los



linderos y dimensiones señalados, fincados en el lote de terreno

determinado en la cláusula segunda de los antecedentes. Los

compradores se comprometen a respetar la superficie de terreno dejado

para áreas verdes y calles de entrada y salida. QUINTA: PREClO.- El

precio por la venta de los derechos y acciones en el inmueble es la

cantidad de SElŠCIENTOS OCHENTA Y OCHO DOLARES

AMERICANOS (USD $ 688,00), agaderos al contado y en dinero de

curso legal que los vendedores declaran recibir a su entera satisfacción

sin derecho a reclamación posterior, razón por la cual transfieren el

dominio y posesión de los derechos y acciones en el inmueble con todos

sus usos, costumbres, entradas, servidumbres, y más derechos que le

son anexos. No obstante determinarse linderos y superficie, la venta se

la hace por Derechos y Acciones. SEXTA: GRAVAMENES.- Sobre los

derechos y acciones en el inmueble dados en venta no pesa ningún

gravamen, embargo, ni prohibición del Registrador de la Propiedad, pero

en todo caso los vendedores se sujeta al saneamiento por evicción de

conformidad con la Ley. SEPTIMA.: GASTOS.- Todos los gastos que

demande la celebración y suscripción de la presente escritura hasta la

inscripción en el Registro de la Propiedad son de cuenta del comprador.-

El pago del impuesto a la (plusvalías) en caso de haberlo será de

cuenta de los vendedores.- OCTAVA: ACEPTACION.- Los Vendedores y

compradores aceptan el contenido del presente contrato por ser hecho

en beneficio y seguridad de sus intereses. Se faculta al Comprador para

solicitar la inscripción en el Registro de la Propiedad. Usted, señor

Notario se dignara agregar las demås cláusulas de estilo para la validez

de este contrato. (Hasta aquí el texto de la minuta que queda elevada a

escritura pública con todo el valor legal y que los comparecientes la

aceptan en todas sus partes, la misma que se halla firmada por el Doctor



Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN

Kléber Bayas, con matrícula doce mil treinta y cinco del Colegio de

Abogados de Pichincha). Para ei otorgamiento de esta escritura pública

se observaron todos los preceptos legales del caso; y leída que les fue a

los comparecientes íntegramente por mí el Notario, se ratifican en todo

su contenido y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy

fe.

PAÚL GO ZALO GORDON PALAGUARAY Pulgar Acho

AMELIA Qt ZADA HEREDIA Pu gar derecho

c.c.: 803

GALOE RIQUE RIVADENEIRA TORRES Pulgar derecho

c.c.: ¿‡¤9944! 6-9

lZABETH EUGENIA PAREDES VASCONEZ Pulgar derecho

NOTA IO•ABOGADO
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Dirección TRANSFERENCIA DE DOMMetropolitana
Financiera
Tributaria

Administración

General
TRAMITE N".:

FECHA TRANSFERENCIA:)

NY 0 1
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE -

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCIUTURA

COMPRA VENTA DE DD Y AA
QUE OTORGA : GORDON PALAGUARAY PAUL GONZALO

A FAvoR DE : RIVADENEIRA TORRES GALO ENRIQUE y

PREDIO : 5147258 23PO

AREA DE TERRENO : CONSTRUCCI N :
xxxxxx10,320;OOM2 .

CUANTIA $ ALICUOTA :ct
913,31

FINANCIAMIENTO ORCENTA
DY AA

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERAIT
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: '
XX¾XX N E.H.G.

ALCABALA:
.9,

3

ATENT ENTE

LC

JEFE D RANSF NCIA DE DOMINIO



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTlFICADO No.: C27007855800 l
FECHA DE INGRESO: 21/07/2011 /

C ERTl FICA CION
: 25/03/2009-PO-21591f-8623i-22008r

T00000314461; Matriculas:; El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de
,aciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la
ión otorgada por el Scñor Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una
sados los indices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Metropolitano de Quito,CERTIFICO:

SCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
de TERRENO signado con el Número DIEZ Y SEISil6), situado en la parroquia EL

Cl4K, de este cantón, con matrícula número QUINCOO01088.
ROPIETARIO(Si

nyuges PAUL GONZALO GORDON PALAGUARAY y AMELIA QUEZADA

ORMA DE ADQIllSICION Y ANTECEDENTES:
rido mediante compra realizada a la señora VILMA PATRICIA MONTERO

ANIA, casada. por sus propios derechos y como mandataria de los señores JORGE
ONIO MONTERO ROSANIA, casado y CRISTOBAL ALBERTO MONTERO
ANIA, Casado según poder inserto, según consta de la escritura pública otorgada el
TRO DE MARZO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario TRIGESIMO SEPTIMO
antón Quito,Doctor Roberto Dueñas, inscrita el veinte y cinco de Marzo del dos mil
e; Habiendo éstos adquirido mediante donación de la señora VILMA CECILIA
ANIA STANZIOLA, por sus propios derechos y como mandataria de su cónyuge señor

bal Alberto Montero Reese, según escritura otorgada el tres, de septiembre de mil
ecientos noventa y ocho, ante el doctor Edgar Patricio Terán Granda, Notario Quintodel
in, inscrita el veinte de diciembre de mil novecientos noventa y nueve.

GRAV4MENES Y OBSERVACIONES:
GUNO.1 a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de

sado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
ropiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
inistración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado

- los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certíficado
e una validez de 45 dias contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-LOS
GISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 4 DE AGOSTO

L 2011 ocho a.
ponsable: RENA R SERO

SD EN A El

DE CERTIMÊAtlWNES
RËG SŸ O DE LA PROPIEDAD
pe (STRITO METROPOLITANO DE QUITO

31\\\ llllIllllllllllllllIllllllllllllll



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

.:::.

ecciñórtMetr p itana Financi

Tituto de credito 61003440222 Fecha de Emisión: 201NO8 02
2011 / 2011-08-19

Año Tributación Fecha de Pago:
Informäción Personah

00001709844169 i s
Códuta / RUC:

RIVADENEIRA TORRES GALO ENRIQUE
Contribuyente:

Ubicación:
Predio: 0007658

Clavecatastral: Let Casa
Dirección:

00000
Barrio: Parroquia Placa:

Información:

Descripción:
| VTA 2 78 ÒD Y AA OTG GORDON PALAGUARAYPAUL GOÑALO SOBRE

913 31 NOT PEDRO MONCAYO

ALCABALAS . $ 9.13
SERVICIO ADMINISTR 1.00

Écrma de Pago: ERE a cial: 0,00
cajero: MARCO LEOPOLDO ee oc

ventanina: micisneros Agene a DIRECCION METROPOUT AN N10 33 \

Trans. Municipal: 1022420 Trans, sanoo Total: 10 13

0.00



IEGISTRODE
A PROPIEDAD

friN BROPOI DMO
la REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO

DE QUITO
Razón de Inscripción

DE PROP

EDnA-,a fecha querda insc ita la prese3nteescritura en el:

Matriculas Asignadas.- QUINCO001088El DOS PUNTO SETENTA Y OCHO (2.78%) de Derechos y
Acciones, fincados en el lote de terreno signado con el número DIECISEIS, de la Cooperativa de Huertos

familiares El Chamizal situado en la parroquia EL QUINCHE del cant n Quito..Catastro: 0 Predio:
5147258

viernes, 21 octubre 201l, 03:03:31 PM

DIRECTOR DE INSCRIPCIONES
DEEEGADO DËL REGISTRADOR DE LA PRO

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 DE JU 2011)

Contratantes.-
GORDON PALAGUARAY PAUL GONZALO en su calidad de VENDEDOR
QUEZADA HEREDIA AMELIA en su calidad de VENDEDOR

RIVADENEIRA TORRES GALO ENRIQUE en su calidad de COMPRADOR
PAREDES VASCONEZ ELIZABETH EUGENIA en su calidad de COMPRADOR

' Los númerosde matrícola le servirán para cualquier trámite posterior

'. Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLO
Revisor.- NELSON AND RA TERAN
Amanuense.- LUIS MEDINE

')73196

IIllilililiiRIMIIMII



Cantón Pedro Moncayo

NOTARIAPUBLICA
Dr. Angel Ramiro Barragán Chauvin

A su cargo, los protocolos de:

Sr. Juan Evangelista Estrella
Sr. Juan de Dios Puga

Sr. Rodrigo Heredia Yerovi

.I. .........COPIA CERTIFICADA

De la Escritura de: . . ... .......... ... .........................

PAUL GONZALO GO.20E FALAJUAEAY Y ? .

Otorgada por: ............ ....... ..............

A favor de: .. .. ... .......... .....................

El 12 de septiembre del 2.011

Cuantia.....$.. . . ........... ..... Avalúo .............................

Tabacundo, a ..................... ............ ....................................

Sucre V" 03-03-0 I 7 y Aquiles Polanco (esq.)
Parque San ßlas



Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN
EXTRACTO

ACTOOCONTRATO

COMPRAVENTA

NotaríadelCantón FECHADEOTORGAMlENTO
Pedro Moncayo

12 DESEPTIEMBREDE2.011

OTORGANTES:

NOMBRES CEDULA CALIDADTabacundo - Ecuador

GORDONPALAGUARAYPAULGONZALO 171367322-4 Vendedor

QUEZADAHEREDIAAMELIA 110301806-3 Vendedora

PINENLAPARREÑOADOLFO 170010708-7 Comprador

PINEDATACURIROSAMARIA 170876974-8 Compradora

OBJETO

COMPRAVENTAdeldos punto setentay ochopor cientode derechosy acciones(2,78%),

sobreet lote de terrenosignadoconel númeroDieciséis(16)de la Cooperativade Huertos

FamiliaresEl Chamizal,situadoen la parroquia de El Quinche,cantónQuito,provinciade

Pichincha-

CUANTIA

USD.688,00

LEB.



Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN
ESCRITURA NUMERO:

Tres mil quinientos veintidós (3.522)

Peso Monovo COMPRAVENTA

OTORGADA POR: PAÚL GONZALO GORDON PALAGUARAY y SRA.

Tabacundo-Ecuador A FAVOR DE: ADOLFO PINENLA PARREÑO y SRA.

PARROQUIA: EL QUINCHE CANTON: QUITO

CUANTIA: USD $ 688,00

DI 2 COPIAS LEB.

En la ciudad de Tabacundo, cabecera del cantón Pedro Moncayo,

provincia de Pichincha, República del Ecuador, hoy dia DOCE DE

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, ante mí Doctor ANGEL RAMIRO

BARRAGAN CHAUVIN, Notario Público del Cantón Pedro Moncayo

comparecen por una parte los cónyuges señor PAUL GONZALO

GORDON PALAGUARAY y señora AMELIA QUEZADA HEREDIA, por

us propios derechos, a quienes se le denominará "LOS

ENDEDORES"; y, por otra parte, los cónyuges señor ADOLFO

INENLA PARREÑO y señora ROSA MARÍA PINEIDA TACURI, a

quienes se les denominará "LOS COMPRADORES". Los comparecientes



son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, capaces de contraer

obligaciones, domiciliados en la parroquia El Quinche, de tránsito por

éste Cantón, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido

sus cédulas de ciudadania cuyas copias adjunto a esta escritura -

Advertidos por mi el Notario de los efectos y resultados de esta

escritura, así como examinados en forma aislada y separada, de que

comparecen al otorgamiento de la misma sin coacción, amenazas, temor

reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura

pública el texto de la minuta siguiente: SEÑOR NOTARIO: - En el

Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, at tenor de las

siguientes cláusulas. PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración de la presente escritura, por una parte, él señor PAÚL

GONZALO GORDON PALAGUARAY, casado con la señora AMELIA

QUEZADA HEREDIA, por sus propios derechos, a quienes se le

denominará "LOS VENDEDORES"; y, por otra parte, los cónyuges señor

ADOLFO PINENLA PARREÑO y señora ROSA MARÍA PINEIDA

TACURI, por sus propios derechos, a quien se le denominará "LOS

COMPRADORES",los contratantes son ecuatorianos, mayores de edad,

idóneos, hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- Los cónyuges PAÚL GONZALO GORDON

PALAGUARAY, y, AMELIA QUEZADA HEREDIA, Adquirieron un lote de

terreno signado con el número diez y seis (16), situado en la parroquia

de El Quinche, cantón Quito, mediante compra realizada a la señora

VILMA PATRICIA MONTERO ROSANIA, Casada por sus propios

derechos y como mandataria de los señores JORGE ANTONIO

MONTERO ROSANIA, casado, y CRISTOBAL ALBERTO MONTERO

OSANIA, Casado según poder inserto , según consta de la escritura



Dr. ANGEL ßARRAGAN CIIAU E7N

pública otorgada el CUATRO DE MARZO DEL DOS MIL NUEVE ante el

Notario TRIGEStMO SEPTIMO del cantón Quito, Doctor Roberto

Dueñas, inscrita el veinte y cinco de Marzo del dos mil nueve Habiendo

estos adquirido mediante donación de la señora VILMA CECILIA

ROSANIA STANZIOLA, por sus propios derechos y como mandataria de
Pedro Mancavo

su cónyuges señor Cristóbal Alberto Montero Reese, según escritura

otorgada el tres de septiembre de mil novecientos noventa y ocho, ante
"'" el doctor Edgar Patricio Terán Granda, Notario Quinto del cantón Quito,

inscrita el veinte de diciembre de mil novecientos noventa y nueve.

TERCERA: COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes los cányuges el

señor PAÚL GONZALO GORDON PALAGUARAY, y la señora AMELIA

QUEZADA HEREDIA, venden y dan en perpetua enajenación a favor del

sefior ADOLFO PINENLA PARREÑO, casado con ROSA MARÍA

PINEIDA TACURI, derechos y acciones equivalentes al dos punto

setentaiocho por ciento (2.78 %) sobre el lote de terreno signado con el

número Dieciséis(16), de la Cooperativa de Huertos Familiares El

Chamizal, situado en la parroquia de El Quinche, cantón Quito, provincia

de pichincha, que los vendedores lo adquirieron como consta en la

cláusula precedente. CUARTA: LINDEROS.- Los linderos generales del

lote de terreno signado con el número Dieciséis (16), son los siguientes:

AL NORTE: En una longitud de ciento veinte metros, con el lote número

quince (15) AL SUR: En una longitud de ciento veinte y nueve metros,

con el lote número diecisiete (17); AL ESTE: En una longitud de ochenta

metros, con la calle "B"; y, AL OESTE: En una longitud de ochenta

etros, con el tote número veinte y uno (21).- LA SUPERFICIE TOTAL

e DIEZ MIL TRESCIENTOS VEINTE METROS CUADRADOS. A los

c pradores se les adjudicarå por los derechos y acciones adquiridos el

uivalente al dos punto setentaiocho por ciento (2.78 %), dentro de los



linderos y dimensiones señalados, fincados en el lote de terreno

determinado en la cláusula segunda de los antecedentes. Los

compradores se comprometen a respetar la superficie de terreno dejado

para áreas verdes y calles de entrada y salida. QUINTA: PREClO.- El

precio por la venta de los derechos y acciones en el inmueble es la

cantidad de SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO DOLARES

AMERICANOS (USD $ 688,00), pagaderos al contado y en dinero de

curso legal que los vendedores declaran recibir a su entera satisfacción

sin derecho a reclamación posterior, razón por la cual transfieren el

dominio y posesión de los derechos y acciones en el inmuebte con todos

sus usos, costumbres, entradas, servidumbres, y más derechos que le

son anexos. No obstante determinarse linderos y superficie, la venta se

la hace por Derechos y Acciones. SEXTA: GRAVAMENES.-Sobre los

derechos y acciones en el inmueble dados en venta no pesa ningún

gravamen, embargo, ni prohibición del Registrador de la Propiedad, pero

en todo caso los vendedores se sujeta al saneamiento por evicción de

conformidad con la Ley. SEPTIMA.: GASTOS.- Todos los gastos que

demande la celebración y suscripción de la presente escritura hasta la

inscripción en el Registro de la Propiedad son de cuenta del comprador.-

El pago del impuesto a la (plusvalías) en caso de haberlo será de

cuenta de los vendedores.- OCTAVA: ACEPTACION.- Los Vendedores y

compradores aceptan el contenido del presente contrato por ser hecho

en beneficio y seguridad de sus intereses. Se faculta al Comprador para

solicitar la inscripción en el Registro de la Propiedad. Usted, señor

Notario se dignore agregar las demAs clAusulas de estilo para la valider

de este contrato. (Hasta aqui el texto de la minuta que queda elevada a

escritura pública c.co todo o! voler legal y que los comparecientes la

eptan en todas sus partes, la misma que se halla firmada por el Doctor



Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN

Kléber Bayas, con matrícula doce md treinta y cinco del Colegio de

Abogados de Pichincha). Para el otorgamiento de esta escritura públicaT, se observaron todos los preceptos legales del caso; y leida que les fue a

los comparecientes íntegramente por mí el Notario, se ratifican en todo

NotariadelCantón
Su c ntenido y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy

Pedro Moncavo

ndo - Ecuador

PA
'

L GONZALO GORDON PALAGUARAY Pulgar derecho

AM DA HEREDIA Pulgar derecho

ADOLFOPINENLA PARREÑO Pulgai*dárecho

ROSA MARÍA PINEIDA TACURI, Pul• ho

Sfo NOTARI - ABOGADO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPlEDAD
DEL DISTRITO 31ETROPOLITANO DE QUITO

CKitTIFICADO No.: 0270078558001
VECIIA DE INGIII·:so:21/07/20ll

CEllTIF1CACION
nererencias:25/03/2009-PO-21591T-8623i-22008r
Tarjerns:;TOOOOO314461;Matricuins:; El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de
las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la
delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito, mediante resolución N* RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una
vcz revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIPICO:
1.- DESCIUPCION DE LA PROTI Al)
LOTHdo TERRENOsignado con uI Número DIEZ Y SBIS (16), situadoen la parroquia EL
QUINCI18, de este cantón, con matricula número QUlNC0001088.
.-ROPlETARIO(S):

Los cónyuges PAUT. GONZALO GORDON PALAGUARAY y AMELIA QUEZADA
HEREDIA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:

.
.

Adquirido mediante compra realizada a la sellora VILMA PATRICIA MONTERO
ROSANIA, casada, por sus propios derechos y como mandataria de los seitores JORGE
ANTONIO MONTERO ROSANIA, casado y CRISTOBAL ALBERTO MONTERO
ROSAN1A, Casado según poder inserto, según consta de la escritura pública otorgada el
CUATRO DE MARZODEL DOS MlL NUEVE, ante el Notario TRIGESIMO SEPTIMO
del cantón Quito,Doctor Roberto Dueñas, inscrita el veinte y cinco de Marzo del dos mil
nueve; IInbiendo éstos adquirido mediante donación de la señora VILMA CHCILIA
ROSANIA STANZIOLA, por sus propios derechos y como mandataria de su cónyuge señor
Cristóbal Alberto Montero Reese, según escritura otorgada el tres de septiembre de mil
novecientos noventa y ocho, ante el doctor Edgar Patricio Terån Granda, Notario Quintodel
cantón, inscrita el veinte de diciembre de mil novecientos noventa y nueve.

.- GRAV MENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO. a) Se aclara que la presenLe CßRTIFICACION so la ha conferido luego de

ntenido de los indices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de I de juliode 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos crróncos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validcz de 45 dias contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-l OS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS IIASTA EL 4 DE AGOSTO
3EL 2011 ocho a.
tesponsnhie:RENA R SERO

: AD :NI A El

DU E R DE CERTIARAIWNES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL D1STRITO METROPOLITANO DE QUITO
IllllllllIRllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll!



MUNIClPlO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRAClÓN ÈONAL VALLE DE TUMBACO

TRANSFERENCIADE DOMINlO

FECHATRANSRA TE o 40901-TD AZVT

SEÑOR
REGISTRADORDE LAPROPIEDAD
PRESENTE

¯¯¯

COMPRA VENTA
PONGOE\ SUCONOCIMErliOELTRullTEQUESEDIOAIAESCRITURA DERECHOS YACCIONES

QUE OTORGA : GORDON PALAGUARAY PAUL GONZALO

A FAVOR DE : P/NENLA PARRENO ADOLFO
TERRENO

PREDIO
5147258

T1PO

AREA DE TERRENO : CONSTRUCCIÓN:

CUANTTA S ALICUOTA
S 851,50 USD

FINANCIAMIENTO : ORCENTAJE : ygg

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: XXXXXXXX NO EXISTE HECHO GENERADOR

ALCABALA: $ 8,52USD XXXXXXXXXXX

REGISTRO: XXXXXXXX XXXXXXXXXXXX

JEFE DETRANSFERENCIADE DOMINIO
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MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITA?ÒD iTO s Šs
Dirección Metropolitana Financ

Tituto de Crédito N°.002-1 y . yVARIOS ¢P
1.tulo ao creto 6100M36221 Fecha de 201¥0/-20
MoTottutacion 2011 FochadePa 201107-21

imffliimíf.RIŒfitWWII
coute Rue 00001700107087

contribuyente PINENLA PARRENO ADOLFO

clavecamarrat Predio 0004091
Let Casa

Oneccion

Barrio Parroquia Placa 00000

LilmmŒl2WOR 4

VENTA DEL 2 78 DDAA OTORGA GORDON PALAGUARAY PAUL GONZA
LO SS 851 50 PD 5147258

ALCABALAS S 8 52
SERVICIO ADMINISTRA S 1.00

Forma de Paus EFE Parciae 0.00
Descuento o

Ca;ora EDUAROO EFRAIN instduclð« Rebaja de Loy

ventmuna egarcia Agencia: TUMBACO subtotae 9.52 ;
Trans Munwpai 932351 Trans eauco. Tote 9 52

Immimilm¾Œll.1
EFE ..

0 00

INFCCION NETROPOtJTÑNA
ENÑgißRA ÑOUTANA

SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA
COPIA CERTIFICADA . EN TABACUNDO A DOCE DE SEPTIEMBRF1
DEL DOS N1ILONCE-- EL NOTARI

.



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
4, DE QUITO
Ud Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

lÉiGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 142, repertorio(s) - 71250

Matriculas Asignadas.-
QUINC0001088el DOS PUNTO SETENTA Y OCHO POR CIENTO (2. 78%Fdederechos y acciones,
fincado en el LOTE de terreno signado con el Número DIECISEIS (16),,de la Cooperativa de Huertos
familiares El Chamizal situado en la parroquia EL QUINCHE, de este cantón.

viernes, 21 octubre 2011, 02:57:15 PM

D DE €lONES
D GISTRADOR DE LA PROPIED

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 DE JULIO DEL 2011)

Contratantes.-
GORDON PALAGUARAY PAUL GONZALO en su calidad de VENDEDOR /

QUEZADA HEREDIA AMELIA en su calidad de VENDEDOR /

PINENLA PARREÑO ADOLFO en su calidad de COMPRADOR
PINEIDA TACURI ROSA MARIA en su calidad de COMPRADOR/

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓ ,

Revisor.- CRISTINA SCOBAR
Amanuense.- KATTY S GUERO

HH-0073155

IllIllIllIIlIIIIlIIlllllllIIlliIlIllIIllllllIlllllll



Cantón Pedro M ncayo

NOTÁRIAPUBLICA
Dr. Angél Ramir Ba agân Chauvin .

A su cargo, los r tocolos de:

Sr. Juan Evangeli a Estrella .

Sr. Juan de Ó$sPuga
Sr. Rodrigo Hetèdia Yerovi

.... .......COPlÁCE \FICADA
' CCEPRA VEØk

De la Escritura de: ........................ ................ ... ............ ..

vi cozzzo comet norsaix I saOtorgada po . ................s........ ... ........ ............ .

GEOVNBA I..kTRICIA e
Afavor de: ....................,.. ...... ... . .. . .

12 de ecytiembre del 2.01
El ...........................................

Parroquia .....E.L.RO.K.K.:..c.gt.

Cuantía.. .. ...
..................... A a o

Tabacundo, a . ....

Sucre N°03-03-017 y Aquiles Polanco (esq.)
Parque San Blos

Telf.: 2366 225 - 22366 050
Cel.: 097 619 647

7, acundo - Ecuador



Dr. ANGEL BARRAGAN CIIAUVIN
EXTRACTO ,

ACTOOCONTRATO

COMPRAVENTA

NotaríadelCantón FECHADEOTORGAMIENTO
Pedro Moncayo

12 DESEPTIEMBREDE2.011

OTORGANTES:

NOMBRES CEDULA CALlDADTabacundo - Ecuador

GORDONPALAGUARAYPAULGONZALO 171367322-4 Vendedor

QUEZADAHEREDIAAMELIA 110301806-3 Vendedora

ROMEROGEOVANNAPATRICIA 170937543-8 Compradora

OBJETO

COMPRAVENTAdel dos puntosetentay ochopor cientode derechos y acciones(2,78 %),

sobreel lote de terrenosignadoconel númeroDieciséis(16)de la Cooperativade Huertos

FamiliaresEl Chamizal,situadoen la parroquiade ElQuinche,cantónQuito,provinciade

Pichincha-

CUANTIA

USD.688,00

LEB.



Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN
ESCRITURA NUMERO:

Tres mil quinientos treinta y seis (3.536)

NotariadelCantón COMPRAVENTA
Pedro Moncayo

OTORGADA POR: PAUL GONZALO GORDON PALAGUARAY y SRA.

Tabacundo-Ecuador A FAVOR DE: GEOVANNA PATRICIA ROMERO.

PARROQUlA: EL QUINCHE CANTON: QUITO

CUANTIA: USD. USD $ 688,00

DI 2 COPIAS LEB.

En la ciudad de Tabacundo, cabecera del cantón Pedro Moncayo,

provincia de Pichincha, República del Ecuador, hoy día DOCE DE

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, ante mí Doctor ANGEL RAMIRO

BARRAGAN CHAUVIN, Notario Público del Cantón Pedro Moncayo

comparecen por una parte los cónyuges señor PAÚL GONZALO

-14

, GORDON PALAGUARAYy la señora AMELIA QUEZADA HEREDIA, por

s propios derechos, a quienes se le denominará "LOS
""'' NDEDORES"; y, por otra parte, la señorita GEOVANNA PATRICIA

MERO, d orciada PDF sus propios derechos, a quien se le

denominará "LA COMPRADORA", a quien se le denominará "LA



COMPRADORA" Los comparecientes son mayores de edad, de

nacionalidad ecuatoriana, capaces de contraer obligaciones,

domiciliados en la parroquia El Quinche, de tránsito por éste Cantón, a

quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de

ciudadania cuyas copias adjunto a esta escritura.- Advertidos por mí el

Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como

examinados en forma aislada y separada, de que comparecen al

otorgamiento de la misma sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni

promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública el texto de

la minuta siguiente: SEÑOR NOTARIO: - En el Registro de escrituras

públicas a su cargo, sírvase insertar una de COMPRAVENTA DE

DERECHOS Y ACCIONES, al tenor de las siguientes cláusulas.

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la cele ción de la

presente escritura, por una parte, él señor PAÚL GONZALO GORDON

PALAGUARAY, casado con la señora AMELIA QUEZA HEREDIA, por

sus propios derechos, a quienes se le denogará "LOS

VENDEDORES"; y, por otra parte, la señorita GEOVANNA PATRICIA

ROMERO, divorciada por sus propios derechos, a quien se le

denominará "LA COMPRADORA", los contratantes son ecuatorianos,

mayores de edad, idóneos, hábiles para contratar y obligarse.

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los cónyuges PAÚL GONZALO

GORDON PALAGUARAY, y, AMELIA QUEZADA HEREDIA, Adquirieron

un lote de terreno signado con el número diez y seis J16) situado en la

parroquia de El Quinche, cantón Quito, mediante compra realizada a la

señora VILMA PATRICIA MONTERO ROSANIA, Casada por sus propios

derechos y como mandataria de los señores JORGE ANTONIO

MONTERO ROSANIA, casado, y CRISTOBAL ALBERTO MONTERO

ROSANIA, Casado según poder inserto, según consta de la escritura



Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUV1N

pública otorgada el CUATRO DE MARZO DEL DOS MIL NUEVE, ante el

Notario TRIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito, Doctor Roberto

Dueñas, inscrita el veinte y cinco de Marzo del dos mil nueve, Habiendo

estos adquirido mediante donación de la señora VILMA CECILIA

NotaríadelCantóli
ROSANIA STANZIOLA, por sus propios derechos y como mandataria de

Pedro Moncayo
su cónyuges señor Cristóbal Alberto Montero Reese, según escritura

otorgada el tres de septiembre de mil novecientos noventa y ocho, ante
""" el doctor Edgar Patricio Terán Granda, Notario Quinto del cantón Quito,

inscrita el veinte de diciembre de mil novecientos noventa y nueve.
Iabactmdo - Ecuador

TERCERA: COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes los cónyuges el

señor PAÚL GONZALO GORDON PALAGUARAY, y la señora AMELIÀ
QUEZADA HEREDIA, venden y dan en perpetua enajenación a favor de

la señora GEOVANNA PATRICIA ROMERO , derechos y acciones

equivalentes al dos punto setentaiocho por ciento (2.78 %) sobre el lote

de terreno signado con el numero Di ciséis(16), de la Cooperativa de

Huertos Familiares El Chamizal, situado en la parroquia de El Quinche,

cantón Quito, provincia de pichincha, que los vendedores lo adquirieron

como consta en la cláusula precedente. CUARTA: LINDEROS.- Los

linderos generales del lote de terreno signado con el número Dieciséis

(16), son los siguientes: AL NORT§M~r una longitud de ciento veinte

metros, con el lote número quince (15) AL SUR>En una longitud de

ciento veint
" nueve metros, con el lote número diecisiete (17); AL

ESTE: n una longitud de ochenta metros, con la calle "B"; y, AL

OESTE: En ngitud de ochenta metros, con el lote número veinte y

o (21).- LA SUPERFICIE TOTAL es de DIEZ MIL TRESCIENTOS

INTE METROS CUADRADOS. A la compradora se le adjudicará por

derechos y acciones adquiridos el equivalente al dos punto

setentaiocho por ciento (2.78 %), dentro de los linderos y dimensiones



señalados, fincados en el lote de terreno determinado en la cláusula

segunda de los antecedentes. Los compradores se comprometen a

respetar la superficie de terreno dejado para áreas verdes y calles de

entrada y salida. QUINTA: PRECIO.- El precio por la venta de los

derechos y acciones en el inmueble es la cantidad de SEISCIENTOS

OCHETA Y OCHO DOLARES AMERICANOS (USD $ 688,00),

pagaderos al contado y en dinero de curso legal que los vendedores

declaran recibir a su entera satisfacción sin derecho a reclamación

posterior, razón por la cual transfieren el dominio y posesión de los

derechos y acciones en el inmueble con todos sus usos, costumbres,

entradas, servidumbres, y más derechos que le son anexos. No obstante

determinarse linderos y superficie, la venta se la hace por Derechos y

Acciones. SEXTA: GRAVAMENES.- Sobre los derechos y acciones en

el inmueble dados en venta no pesa ningún gravémen, embargo, ni

prohibición del Registrador de la Propiedad, pero en todo caso la

vendedora se sujeta al saneamiento por evicción de conformidad con la

Ley. SEPTIMA.: GASTOS.- Todos los gastos que demande la

celebración y suscripción de la presente escritura hasta la inscripción en

el Registro de la Propiedad son de cuenta del comprador.- El pago del

impuesto a la (plusvalías) en caso de haberlo será de cuenta de los

vendedores.- OCTAVA: ACEPTACION.- Los Vendedores y compradores

aceptan el contenido del presente contrato por ser hecho en beneficio y

seguridad de sus intereses. Se faculta al Comprador para solicitar la

inscripción en el Registro de la Propiedad. Usted, señor Notario se

dignara agregar las demás cláusulas de estilo para la validez de este

contrato. (Hasta aqui el texto de la minuta que queda elevada a

escritura pública con todo el valor legal y que los comparecientes la

aceptan en todas sus partes, la misma que se halla firmada por el Doctor



Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN

Kléber Bayas, con matrícula doce mil treinta y cinco del Colegio de

Abogados de Pichincha). Para el otorgamiento de esta escritura pública

se observaron todos los preceptos legales del caso; y leida que les fue a

los comparecientes íntegramente por mí el Notario, se ratifican en todo

su contenido y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy
otaría del Cantón
Pedro Moncayo

fabacundo - Ëcuador

PAÚL GONZALO GORDON PALAGUARAY Pulgar derecho

AMELIA Q EZADA HEREDIA Pulgar derecho

GEOVANNA PATRICIA MERO Pul ho
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Dirección
Metropolitana TRANSFERENCIA DE DOMINIO
Financiera
Tributaria

Administración

General
TRAMITE N°.:

7667
FECHA TRANSFERENCl 2/08/2011

SEÑOR NY 016532
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURÀ
coMPRA VENTA DE DD Y

QUE OTORGA GORDON PALAGUARAY PAUL GONZALO

A FAVOR DE :ROMERO GEOŸANNA PATRICIA

PREDIO :5147258

AREA DE TERRENO :xxxxxx10,320

CUANTIA $ AI.ICUO913,31

FINANCIAMIENTO : RCEN

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
USADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD:
xx

ALCABALA:

ATENTAMENTE

o Metro

LC TRA DE

r OKŒJO

CIA

JEPE DE T CIA DE DOMINIO

Chile 1039 yVenezuel 2284695,ext.: 1335



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOUTANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICAI)O No.: 0270078558001
FECHA DE INGRESO: 21/07/2011

CERTIFICACION
Referencias: 25/03/2009-PO-21591f-8623i-22008r
Tarjetas:;TOOOOO314461;Matriculas:; El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de
las atribuciones contenidas en el artículo ll de la Ley de Registro y de conformidad a la
delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una
vez revisados los índices y libros entregados y que reposaa e _Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Qui >, CERTIFICO:

ESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
LÒTE de TERRENO signado con el Número DIEZ Y SEIS (16), situado en la parroquia EL

- QUINCHE, de este cantón, con matricula número QUINCû001088.
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges PAUL GONZALO GORDON PALAGUARAY y AMELIA QUEZADA
HEREDIA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra realizada a la señora VILMA PATRICIA MONTERO
ROSANIA, casada, por sus propios derechos y como mandataria de los señores JORGE
ANTONIO MONTERO ROSANIA, casado y CRISTOBAL ALBERTO MONTERO
ROSANIA, Casado según poder inserto, según consta de la escritura pública otorgada el
CUATRO DE MARZO DEL DOS MIL NUEXE,.ante el Notario TRIGESIMO SEPTIMO

- del cantón Quito,Doctor Roberto Dueñas, inscrita el veinte y cinco de Marzo del dos mil
nueve; Habiendo éstos adquirido mediante donación de la señora VILMA CECILIA
ROSANIA STANZIOLA, por sus propios derechos y como mandataria de su cónyuge señor
Cristóbal Alberto Montero Reese, según escritura otorgada el tres de septiembre de mil
novecientos noventa y ocho, ante el doctor Edgar Patricio Terán Granda, Notario Quintodel
cantón, inscrita el veinte de diciembre de mil novecientos noventa y nueve.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVAC
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los Indices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 4 DE AGOSTO

e o
s0alb

Ie N
A

CERTÅkklWNES
O LA PROPIEDAD /

O METROPOLITANO DE QUITO ,
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MUNICIPIO DEL DISTR TO MÈÌÁÒýÕLITANO DE C UITO
DireccióndVI ro litana Financiety

o ded to 61003440313 cÑi de
Emisión:2011-08-02

2011-08-19
Aio Tributación.2011 Fecha de Pago:

00001709375438
Cédula / RUC:

RoMERO GEOVANNA PATRIC A
Contribuyente:

Pred o: 0007667
Clave Catastral: nLet. Casa:

Dirección: 00000
Barrio: Parroqu a Placy:

VTA 2 78 DY AA OTG ÈORDON PALAGUÁRAY PAUL GONZALO SOBRE
913 31 NP MONCAYOP5147,258

ALCABALAS 9A3
SERVIClO ADMIN1STR $ 1 00

Forma de Pago:. EFE 0.00

cajero MARCO LEOPOLDO ins ei

ventanill micisneros e a DI ECC ON MET OPOLITAN 10 13

Trans. Municipa 1022485 Trans sanco Tota
10.13

Importanteg $$¾



H. MSEM3 PROWINORM
BE Pil HENCHA

MPEGEAIREDE:COBE -----20MB-19-
ÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

-GEDVATRA PAT CT 2011 91 - - a 1
CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No DE CUOTAS

CAN LACI N: ALC BALAS200 0.91
-¾80

CONCEPTO Valor

TASA Y TIMBRE PROV NC AL

Subtota

duo
por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Tota

AUL GON AL 89910

019 6_Qi2 DIREC FINANCIEÑO

1



. EiBEBOPROWN IN
EBEPICHINCHA

20 _ CC EANTE DE C BR 2011-08-19-

AÑO DIRECCION FINANCIERA ! FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES / FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Reba a Interés

CONCEPTO Valor Coactiva

TASA Y TIMBRE PROV NC AL

Subtotal

Cobrado por No. Ventani a Banco Cuenta Pago Tota

019 6613 DIREC OR FINANCIER

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PIUMER OPIA
CERTIFICADA. EN LOS MISMOS LUGAR Y FECHA DE SU OTORGAMIENTO.-
EL NOTARIO.-

o



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

Tag
ST ITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
49 ' DE QUITO

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

TRO DE PROPIEDAD, tomo 142, repertorio(s) -71281

Matrículas Asignadas.- QUINC0001088 DOS PUNTO SETENTA Y OCHO (2.78%) de Derechos y
Acciones fincados en el lote de terreno signado con el número DIECISEIS, de la Cooperativa de Huertos

familiares El Chamizal situado en la parroquia EL QUINCHE, del cantón Quito.Catastro: 0 Predio:
5147258

viernes, 21 octubre 2011, 03:23:49 PM

1NS ONES
DELEGADO DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 DE JULIO DEL 2011 )

Contratantes.-
GORDON PALAGUARAY PAUL GONZALO en su calidad de VENDEDOR
QUEZADA HEREDIA AMELIA en su calidad de VENDEDOR
ROMERO GEOVANNA PATRICIA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor.- DORIS VEGA
Amanuense.- MAURO OLMEDO

HH-0073 182

lillllliIlillllliNllIIlllflHIlllMII



Cantón Pedro Moncayo

NOTARIAPUBLICA
Dr. Angel Ramiro Barragán Chauvin

A su cargo, los protocolos de:

' Sr. Juan Evangelista Estrella
Sr. Juan de Dios Puga

Sr. Rodrigo Heredia Yerovi

PRIMERA
........................COPIA CERTIFICADA

COMPRA VENTA
De la Escritura de: ..........................................................

PAUL GON2ALO GCETON PALAGUAR/1 YS
Otorgada por: .............................................. ..................

Afavor de: .................................. ..................................

12 ce certiembre del 2.011
El....................................,..............................................

· EL QUlNCHE: CANTONQUITCParroquia .................................................................-.....

Cuantía.....Ÿ...Ÿ.'.3o?..................... Avalúo ......................

Tabacundo, a .................................................................

Sucre N" 03-03-017 y Aquiles Polanco (esq.)
Parque San Blak

Telf: 2366 225 - 22366 050
, Cel.: 097 6 Ï9 647



Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN
EXTRACTO

ACTOOCONTRATO

COMPRAVENTA

Notaria del Cantón
Pedro Moncayo FECHADEOTORGAMIENTO

12 DESEPTIEMBREDE2.011

OTORGANTES:

Tabacundo - Ecuador NOMBRES CEDULA CALIDAD

GORDONPALAGUARAYPAULGONZALO 171367322-4 Vendedor

QUEZADAHEREDIAAMELlA 110301806-3 Vendedora

SAMPEDRORODRIGUEZCARMENAMELIA 170454768-4 Compradora

OBJETO

COMPRAVENTAdel dos punto setentay ochopor cientode derechos y acciones(2,78%),

sobreel lote de terrenosignadoconel númeroDieciséis(16)de la Cooperativade Huertos

FamiliaresEl Chamiral,situadoen la parroquia de El Quinche,cantónQuito,provinciade

Pichincha-

CUANTIA

USD.688,00

LEB.



Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN
ESCRITURA NUMERO:

Tres mil quinientos treinta y cinco (3.535)

Notaria del Cantón
Pedro Moncayo

COMPRAVENTA

Tabacundo - Ecuador

OTORGADA POR: PAÚL GONZALO GORDON PALAGUARAY y SRA.

A FAVOR DE: CARMEN AMELIA SAMPEDRO RODRIGUEZ.

PARROQU1A: EL QUINCHE CANTON: QUITO

CUANTIA: USD $ 688,00

DI 2 COPIAS LEB.

En la ciudad de Tabacundo, cabecera del cantón Pedro Moncayo,

provincia de Pichincha, República del Ecuador, hoy día DOCE DE

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, ante mí Doctor ANGEL RAMIRO
' ARRAGAN CHAUVIN, Notario Público del Cantón Pedro Moncayo

parecen por una parte los cónyuges señor PAÚL GONZALO

RDON PALAGUARAY y señora AMELIA QUEZADA HEREDIA, por

us propios derechos, a quienes se le denominará "LOS



VENDEDORES"; y. por otra parte, la señora CARMEN AMELIA

SAMPEDRO RODRIGUEZ, de estado civil casada con el señor JOSE

FRANCISCOSUAREZ RODRIGUEZ, por sus propios derechos, a quienes

se les denominará "LOS COMPRADORES". Los comparecientes son

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, capaces de contraer

obligaciones, domiciliados en la parroquia El Quinche, de tránsito por

éste Cantón, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido

sus cédulas de ciudadanía cuyas copias adjunto a esta escritura.-

Advertidos por mí el Notario de los efectos y resultados de esta escritura,

así como examinados en forma aislada y separada, de que comparecen

al otorgamiento de la misma sin coacción, amenazas, temor reverencial,

ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública el texto

de la minuta siguiente: SEÑOR NOTARIO: - En el Registro de escrituras

públicas a su cargo, sírvase insertar una de COMPRAVENTA DE

DERECHOS Y ACCIONES, al tenor de las siguientes cláusulas. PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente escritura,

por una parte, él señor PAÚL GONZALO GORDON PALAGUARAY, casado

con la señora AMELIA QUEZADA HEREDIA, por sus propios derechos, a

quienes se le denominará "LOS VENDEDORES"; y, por otra parte, la señora

CARMEN AMELIA SAMPEDRO RODRIGUEZ, de estado civil casada con el

señor JOSE FRANCISCO SUAREZ RODRIGUEZ, por sus propios derechos,

a quien se le denominará "LOS COMPRADORES", los contratantes son

ecuatorianos, mayores de edad, idóneos, hábiles para contratar y obligarse.

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los cónyuges PAÚL GONZALO GORDON

PALAGUARAY, y, AMELIA QUEZADA HEREDIA, Adquirieron un lote de

terreno signado con el número diez y seis (16), situado en la parroquia de El

Quinche, cantón Quito, mediante compra realizada a la señora VILMA

PATRICIA MONTERO ROSANIA, Casada por sus propios derechos y como



Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN
mandataria de los señores JORGE ANTONIO MONTERO ROSANIA,

casado, y CRISTOBAL ALBERTO MONTERO ROSANIA, Casado según

poder inserto , según consta de la escritura pública otorgada el CUATRODE

MARZO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario TRIGESIMO SEPTIMO del

cantón Quito, Doctor Roberto Dueñas, inscrita el veinte y cinco de Marzo del

aa
o" dos mil nueve; Habiendo estos adquirido mediante donación de la señora

VILMA CECILIA ROSANIA STANZIOLA, por sus propios derechos y como

mandataria de su cónyuges señor Cristóbal Alberto Montero Reese, según

escritura otorgada el tres de septiembre de mil novecientos noventa y ocho,

Tabacundo - Ecuador ante el doctor Edgar Patricio Terán Granda, Notario Quinto del cantón Quito,

inscrita el veinte de diciembre de mil novecientos noventa y nueve.

TERCERA: COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes los cónyuges el

señor PAÚL GONZALO GORDON PALAGUARAY, y la señora AMELIA

QUEZADA HEREDIA, venden y dan en perpetua enajenación a favor de la

señora CARMEN AMELIA SAMPEDRO RODRIGUEZ, derechos y acciones

equivalentes al dos punto setentaiocho por ciento (2.78 %) sobre el lote de

terreno signado con el número Dieciséis(16), de la Cooperativa de Huertos

Familiares El Chamizal, situado en la parroquia de El Quinche, cantón Quito,

provincia de pichincha, que los vendedores lo adquirieron como consta en la

cláusula precedente. CUARTA: LINDEROS.- Los finderos generales del lote

de terreno signado con el número Dieciséis (16), son los siguientes: AL

NORTE: En una longitud de ciepto veinte metros, con el lote número quince

(15) AL SUR: En una longitud de ciento veinte y nueve metros, con el lote

número diecisiete (17); AL ESTE: En una longitud de ochenta metros, con la

"B"; y, AL OESTE: En una longitud de ochenta metros, con el lote

roero veinte y uno (21).- LA SUPERFICIE TOTAL es de DIEZ MIL

clENTOS VEINTE METROS CUADRADOS. A los compradores se les

djudicará por los derechos y acciones adquiridos el equivalente al dos punto



setentaiocho por ciento (2.78 %), dentro de los linderos y dimensiones

señalados, fincados en el lote de terreno determinado en la cláusula segunda

de los antecedentes. Los compradores se comprometen a respetar la

superficie de terreno dejado para áreas verdes y calles de entrada y salida.

QUINTA: PREClO.- El precio por la venta de los derechos y acciones en el

inmueble es la cantidad de SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO DOLARES

AMERICANOS (USD $ 688,00), pagaderos al contado y en dinero de curso

legal que los vendedores declaran recibir a su entera satisfacción sin

derecho a reclamación posterior, razón por la cual transfieren el dominio y

posesión de los derechos y acciones en el inmueble con todos sus usos,

costumbres, entradas, servidumbres, y más derechos que le son anexos. No

obstan e determinarse linderos y superficie, la venta se la hace por Derechos

y Acciones. SEXTA: GRAVAMENES.- Sobre los derechos y acciones en el

inmueble dados en venta no pesa ningún gravamen, embargo, ni prohibición

del Registrador de la Propiedad, pero en todo caso los vendedores se sujeta

al saneamiento por vicción de conformidad con la Ley. SEPTIMA.:

GASTOS.- Todos los gastos que demande la celebración y suscripción de la

presente escritura hasta la inscripción en el Registro de la Propiedad son de

cuenta del comprador.- El pago del impuesto a la (plusvalías) en caso de

haberlo será de cuenta dg/los vendedores.- OCTAVA: ACEPTACION.- Los

Vendedores y compradores aæptan el contenido del presente contrato por

ser hecho en beneficio y seguridad de sus intereses. Se faculta al

Comprador para solicitar la inscripción en el Registro de la Propiedad. Usted,

señor Notario se dignara agregar las demás cláusulas de estilo para la

validez de este contrato. (Hasta aquí el texto de la minuta que queda

elevada a escritura pública con todo el valor legal y que los

comparecientes aceptan en todas sus partes, la misma que se halla

/ firmada por el Doctor Kléber Bayas, con matrícula doce mil treinta y



. Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN

cinco del Colegio de Abogados de Pichincha). Para el otorgamiento de

esta escritura pública se observaron todos los preceptos legales del

caso; y leída que les fue a los comparecientes íntegramente por mí el

Notario, se ratifican en todo s contenido y firman conmigo en unidad de

acto, de todo lo cual doy fe.-
Notaría del Cantón

Pedro Moncayo

PAÚ. ONZALO GORDON PALAGUARAY Pulgar derecho
Tabacurido - Ecuador

AMELIA QUËZADA HEREDIA Pulgar derecho

CARMEN AMELIA SAMPEDRO RODRIGUEZ Puigar derecho

OT lO•ABOGADO
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Dirección TRANSFEIUINCIA DE DOMINIOMetropolitana
Financiera
Tributaria

Administración

General
TRAMITE N°.:

7665
FECHA TRANSFERENCI 2/08/2011

SEÑOR N9 016525
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

COMPRA VENTA DE.DDTAA
OTORGA :GORDON PALAGUARAY PAUL GONZALO

A FAVOR DE :5S1U4A7RSE8ZR

xxxx10,3

AA

UESTOS EXONERADOS
SEGUN LEY DE:

UTILIDAD:

ALCABALA:

ATENTAMENTE

JEFE DE TRANSFERENCIA DE D
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C270078558001
FECHA DE JNGRESO: 21/07/2011

CERTIFICACION
Referencias: 25/03/2009-PO-2l591f-8623i-22008r
Tarjet:is:;T00000314461; Matriculas:; El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de
las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la
delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una
vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFICO:

-SCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
I TE de TERRENO signado con el Número DIEZ Y SEIS (16), situado en la parroquia EL
QUINCHE, de este cantón, con matricula número QUINC0001088.
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges PAUL GONZALO GORDON PALAGUARAY y AMELIA QUEZADA

. HEREDIA.
3.-'FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:)
Adquirido mediante compra realizada a la señora VILMA PATRICIA MONTERO
ROSANIA, casada, por sus propios derechos y como mandataria de los señores JORGE
ANTONIO MONTERO ROSANIA, casado y CRISTOBAL ALBERTO MONTERO
ROSANIA, Casado según poder inserto,. según consta de la escritura pública otorgada el
CUATRO DE MARZO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario TRIGESIMO SEPTIMO
del cantón Quito,Doctor Roberto Dueñas, inscrita el veinte y cinco de Marzo del dos mil
nueve; Habiendo éstos adquirido mediante donación de la señora VILMA CECILIA
ROSANIA STANZIOLA, por sus propios derechos y como mandataria de su cónyuge señor
Cristóbal Alberto Montero Reese, según escritura otorgada el tres de septiembre de mil
novecientos noventa y ocho, ante el doctor Edgar Patricio Terán Granda, Notario Quintodel
cant n, inscrita eLveinte de diciembre de mil novecientos noventa y nueve.

.- RAVAMENES Y OBSERVACIONES:
N GUNO.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de j.uliode 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 4 DE AGOSTO

EL 2011 ocho a.
SE

DI CERTIËÊÁtlWNES
OD LA PROPIEDAD /

D T METROPOLITANO DE QUITO ,

18 IIllll!Ill! Illllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll!



MUNICIPIODEL DISTRITO METRÖPOLITANO DE Q TO
Direcpión..Metropolitaria Fmancte a

:::: e Crèdito

Titulo de Cré to 6100344 311 et de Em
2011-08-02

2011 2011 08 19
Año Tribtitación Fecita cfePa

Información Personal:
00001704390853

Cédula I RUC:
SUAREZ RODRIGUEZ JOSE FRAN SCO

Contribuyente:

Ubicación:
Predio: 0007665

Clave Catastrat: Let. Casa
.

Direce n:
00000

Barrio: Parroquia Placa:

Información:

8 D Y AÀOTG GORDON PAL UARA UL GO LO OBRE
913 31 NP MONCAYOPS147258

Concepto:
ÁLCABALAS .$ 9.13
SERVICIO ADMINiŠTRA $ 1.00

F rma de Pago: EFE Pa e at: 0.00

- , cajero: MÀRCO LEOPOLDO inst cion se a de Leý

ventaama rtilcisneros Agencia DIRECCION METROPOL TAN Fgg10 13
1022454 10.13

Trans. Municipal: ,/ Trans. Banco Total:

0.00



H. CONSE.!O PROVINOIAL
DE PIONINCHA

MPRULR2 ECHADE PAGO

,U /RUC NOMBRES FECHA DE EM1SION No. DE CUUlAb
1 so 5-- - SUARE R DRI GUE JO SIL-- ---- -- -204 ¾0849- 1 a 1 -

------- - -r-----

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Reba a Interés

CANCELACI N ALC EALAS2006 9T
CONCEPTO Valog gg
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pa Total

TRANSACCION

VENTA PALAGUARAY PAUL GON AL 9915

0196616 \MlllllHllllllll@\M\\fll\\\l DIREC OR FINANCIER

$E OTOROOANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA
CERTIFICADA. EN LOS MISMOS LUGAR Y FECHA DE SU OTORGAMIENTO.-

EL NOTARIO.-



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

¿TRRO WBOPOURNO
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO

& \¾780; DE QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

S DE PROPIEDAD, tomo 142, repertorio(s) - 71267

Matrículas Asignadas.- QUINC0001088 El DOS PUNTO SETENTA Y OCHO por ciento(2.78%)de
Derechosy Acciones,fincados en el lote de terreno signado con el número DIECISEJs, de la

Cooperativa de Huertos familiares El Chamizal situado en la parroquia EL QUINCHE del cantón
Quito.Catastro: 0 Predio: 5147258

viernes, 21 octubre 2011, 03:14:38 PM 47tp

D
DELEGADOlÏETREØSTRADOR DE LA PR

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 DE JULIO DEL 2011)

Contratantes.-
GORDON PALAGUARAY PAUL GONZALO en su calidad de VENDEDOR
QUEZADA HEREDIA AMELIA en su calidad de VENDEDOR

SAMPEDRO RODRIGUEZ CARMEN AMELIA en su calidad de COMPRADOR
SUAREZ RODRIGUEZ JOSE FRANCISCO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrfËukleservirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLOR
Revisor.- CARLOS BENI '
Amanuense.- LUIS MEDINAc

HH-0073180

IlllllllllllllilllllllllllllllllllliIllllllllllIIl
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Cantári Pedro Monnayo

NOTARIAPUBUCA
Dr. Angel Ramiro Barragán Chauvin

A su cargo, los protocolos de:

· Sr. Juan EvangelistaEstrella
Sr. Juan de Dios Puga

Sr. Rodrigo Heredia Yerovi '

ZÚ.9.¾,....:.,..COPIA CERTIFICADA
00KPRA ¥Eh TA

De la Escritura de: ................................................. .................. g
PAUL GON3ALDGORDon HUGUARAY I SIŒOtorgada por: .........,....,......................... ...........,.., .................

AfayOf dO. DIllGO JESUS TrASgUEL CHAVE3 Y NANCYIlOLOR.5

LEscMO Ixak¾trINGO

' 12 de septiembre del 2.011
El .......................................................................................

'Parro Giß EL QUISCRE: UN TCu ® lTOq .. .................,................................ .....................

Cuantia....$. .t.??...................... Avalúo ..........................

Tabacundo, a ................................. ..-.. ..... ..............

Sucre N'03-03-017 v Aauila PA- ' '



Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN
EXTRACTO

ACTOOCONTRATO

COMPRAVENTA

NotariadelCantón FECHADEOTORGAMIENTO
Pedro Moncayo

12 DESEPTIEMBREDE2.011

OTORGANTES

'racundo - Ecuador NOMBRES CEDULA CALlDAD

GORDONPALAGUARAYPAULGONZALO 171367322-4 Vendedor

QUEZADAHEREDIAAMELIA 110301806-3 Vendedora

PASPUELCHAVEZDIEGOJESUS 100337030-9 Comprador

LESCANOIMBAQUINGONANCYDOLORES 100357525-3 Compradora

OBJETO

COMPRAVENTAdel dos punto setenta y ochopor cientode derechos y acciones(2,78%).

sobreel lote de terrenosignadocon el número Dieciseis(16) de la Cooperativade Huertos

FamiliaresEl Chamizal,situadoen la parroquia de El Quinche,cantónQuito,provinciade

Pichincha-

CUANTIA

USD.688,00

LEB.



Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN

ESCRITURA NUMERO:

Tres mil quinientos veintiuno (3 521)

Notaria del Canton
Pedro Moncavo

COMPRAVENTA

OTORGADA POR: PAUL GONZALO GORDON PALAGUARAY y SRA.

Ubacundo - Ecuador

A FAVOR DE DIEGO JESUS PASPUEL CHAVEZ y NANCY DOLORES

LESCANO IMBAQUINGO.

PARROQUlA: EL QUINCHE CANTON QUlTO

CUANTIA USD $ 688 00

DI 2 COPIAS LEB

En la ciudad de Tabacundo. cabecera del cantón Pedro Moncayo.

provincia de Pichincha. República del Ecuador hoy dia DOCE DE

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE ante mi Doctor ANGEL RAMIRO

BARRAGAN CHAUVIN. Notano Público del Cantón Pedro Moncayo

comparecen por una parte el señor PAUL GONZALO GORDON

PALAGUARAY y señora AMELIA QUEZADA HEREDIA. por sus propios
I

derechos. a quienes se le denominará ·LOS VENDEDORES". y por otra i /

parte el señor DIEGO JESUS PASPUEL CHAVEZ. soltero; y. la señora a



NANCY DOLORES LESCANO IMBAQUlNGO. soltera, por sus propios

derechos. a quienes se les denommará "LOS COMPRADORES" Los

comparecientes son mayores de edad. de nacionaldad ecuatoriana

capaces de contraer obligaciones. domiciliados en la parroquia Ei

Quinche de tránsito por este Cantón. a quienes de conocer doy fe en

virtud de haberme exhibido sus cedulas de ciudadania cuyas copias

adjunto a esta escntura - Advertidos por mi el Notario de los efectos y

resultados de esta escntura. asi como examinados en forma alsiaca y

separada de que comparecen al otorgamiento de la misma sin coaccion

amenazas temor reverencial ni promesa o seducción me piden que

eleve a escntura publica el texto de la minuta siguiente SEÑOR

NOTARIO - En et Registro de esenturas púbbcas a su cargo. sirvase

insertar una de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES. al tenor ce

las siguientes cláusulas PRIMERA COMPARECIENTES - Comparecen a la

celebración de la presente esentura. por una parte el señor PAUL

GONZALO GORDON PALAGUARAY casado con la señora AMELIA

QUEZADA HEREDIA. por sus proptos dereenos a quienes se le denominarà

LOS VENDEDORES" y por otra parte. el señor DIEGO JESUS PASPUEL

CHAVEZ. soltero y la señora NANCY DOLORES LESCANO

IMBAQUINGO soltera. por sus propios derechos a quienes se les

denommara LOS COMPRADORES ios contratantes son ecuatonanos

mayores de edad. idóneos. hábiles para contratar y obligarse SEGUNDA

ANTECEDENTES.- Los cónyuges PAUL GONZALO GORDON

PALAGUARAY. y AMELIA QUEZADA HEREDIA. Adquirieron un lote de

terreno signado con el numero diez y seis (16). situado en la parroquia de El

Quinche cantón Quito. mediante compra realizada a la señora VILMA

PATRICIA MONTERO ROSANIA, Casada por sus propios derechos y como

mandataria de los señores JORGE ANTONIO MONTERO ROSANIA.



Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN
casado. y CRISTOBAL ALBERTO MONTERO ROSANIA. Casado segun

poder inserto .
según consta de la escritura pública otorgada el CUATRO DE

MAR5ZnODEL DDOSMILoNUEVEueana sNctaanoT GES O SdEe zOo

e

dos mil nueve: Habiendo estos adquirido mediante donación de la señora
Notana Jet Canton

Pedro voncas VILMA CECILIA ROSANIA STANZIOLA. por sus propios derechos y como

mandataria de su cónyuges señor Cnstóbal Alberto Montero Reese. según

,,,,,, esentura otorgada el tres de septiembre de mil novecientos noventa y ocho.

ante el doctor Edgar Patncio Terán Granda Notano Quinto del cantón Quito.
ma "" ' inscrita el veinte de diciembre de mil novecientos noventa y nueve

TERCERA COMPRAVENTA - Con estos antecedentes los cónyuges el

señor PAUL GONZALO GORDON PALAGUARAY. y la señora AMELIA

QUEZADA HEREDIA. venden y dan en perpetua enajenación a favor de los

señores DIEGO JESUS PASPUEL CHAVEZ y NANCY DOLORES

LESCANO IMBAQUINGO. et dos punto setentatocho por ciento (2.78 %) ,

sobre el lote de terreno signado con el numero Dieciseis(16) de la

Cooperativa de Huertos familiares El Chamizal situado en la parroquia de El

Quinche cantón Quito provincia de pichincha que los vendedores lo

adquirieron como consta en la clausula precedente CUARTA LINDEROS -

Los linderos generales del lote de terreno signado con el numero Dieciséis

161. son los siguientes AL NORTE En una longitud de ciento veinte metros.

con el lote número quince (15) AL SUR En una longitud de ciento veinte y

nueve metros, con el lote número diecisiete (17): AL ESTE: En una longitud

de ochenta metros. con la calle "8 y AL OESTE En una \ongitud de

ochenta metros. con et late numero veinte y uno (21).- LA SUPERFICIE

TOTAL es de DIEZ MIL TRESCIENTOS VElNTE METROS CUADRADOS A

los compradores se les adjudicará por los derechos y acciones adquiridos el

equivalente al dos punto setentaiocho por ciento (2.78 %). dentro de los



linderos y dimensiones señalados, fincados en el lote de terreno

determinado en la cláusula segunda de los antecedentes. Los compradores

se comprometen a respetar la superficie de terreno dejado para áreas

verdes y calles de entrada y salida. QUINTA. PREClO.- El precio por la

venta de los derechos y acciones en el inmueble es la cantidad de

SElSCIENTOS OCHENTA Y OCHO DOLARES AMERICANOS (USD S

688.oo) pagaderos al contado y en dinero de curso legal que los

vendedores declaran recibir a su entera satisfaccion sin derecho a

reclamación posterior. razón por la cual transfieren el dominio y posesión de

los derechos y acciones en el inmuebie con todos sus usos. costumbres

entradas, servidumbres y más derechos que le son anexos. No obstante

determinarse underosy superf\cie \a venta se \a hace por Derechos y

Acciones SEXTA: GRAVAMENES - Sobre los derechos y acciones en el

inmueble dados en venta no pesa ningun gravamen. embargo. ni prohibición

del Registrador de la Propiedad. pero en todo caso los vendedores se sujeta

al saneamiento por evicción de conformidad con la Ley SEPTIMA.

GASTOS.- Todos los gastos que demande la celebracion y suscnpción de la

presente esentura hasta la inscnpcion en ei Registro de la Propiedad son de

cuenta del comprador - El pago del impuesto e la (plusvalias) en caso de

haberlo será de cuenta de los vendedores .- OCTAVA ACEPTACION - Los

Vendedores y compradores aceptan ei co'ntenido del oresente contrato por

ser hecho en beneficio y segundad de sus intereses Se faculta al

Comprador para soucitar la inscripción en ei Registro de la Propiedad Usted

señor Notano se dignara agregar las demás cláusulas de estilo para la

validez de este contrato. (Hasta aqui el texto de la minuta que queda

elevada a escr' .
- puonca con todo ei valor egal y que los

comparecientes la aceptan en todas sus partes. la misma que se halla

firmada por el Doctor Kléber Bayas. con matrícula doce mil treinta y cinco



.
ANGFT liARRAGAN CHAUVIN

cX CC'egio de Abogados de Pichincha). Para ei otorgamiento de esta

escritura pública se observaron todos los preceptos legales del caso; y

leida que les fue a los comparecientes íntegramente por mi el Notario. se

ratifican en todo s contenido y firman conmigo en unidad de acto, de

todo lo cual doy fe.-

. PAUL GONZALO GORDON PALAGUARAY Pulgar derecho

AM A Pulgar derecho

c.c.: - cloy s 06-3

DIEGO JESUS PASPUEL CHAVEZ Pulgar derecho

c.c.: too33 M3CL9'

NANCY DOLORES LESCANO IMBAQUINGO Puigar derecho

c.c. <co3s/sy y
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C220523526001
FECHA DE INGRES 1/10/2011

CERTIFICACIO

Referencias: 25/03/2009-PO-21591 ÎŠ2i 22 8
Tarjetas:;TOOOOO314461;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de € ficaciones en .e ci bucioi1 d
artículo 11 de la Ley de R$str deo rmÍSË ' di' o
Registrador de la Propiedad' del itfitoylvÎëtfopp

.
o me ilt to

RPDMQ-2011-001,de veirifá d dËÑs?ÊI$Ë a vez ŸÑOisáË$fÎË i di ro
entregados y que reposan eÈelR P trito 1 let
CERTIFICO: i Vi
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAIi:
Derechos y acciones sobrantes, situadBg rúlép uia EL UINCHE, de s n n, c
matrícula número QUINC0001088.
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges PAUL GONZALO GORDON PALAGUARAY y AMELIA QUEZADA
HEREDIA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra realizada a la señora VILMA PATRICIA MONTERO
ROSANIA, casada, por sus propios derechos y como mandataria de los señores JORGE
ANTONIO MONTERO ROSANIA, casado y CRISTOBAL ALBERTO MONTERO
ROSANIA, Casado según poder inserto, según consta de la escritura pública otorgada el
CUATRO DE MARZO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario TRIGESIMO SEPTIMO
del cantón Quito,Doctor Roberto Dueñas, inscrita el veinte y cinco de Marzo del dos mil
nueve; Habiendo éstos adquirido mediante donación de la señora VILMA CECILIA
ROSANIA STANZIOLA, por sus propios derechos y como mandataria de su cónyuge señor
Cristóbal Alberto Montero Reese, según escritura otorgada el tres de septiembre de mil
novecientos noventa y ocho, ante el doctor Edgar Patricio Terán Granda, Notario Quintodel
cantón, inscrita el veinte de diciembre de mil novecientos noventa y nueve.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINnl TÑO -, 23 Se aclara aue la oresente certificación se la ha conferido luezo de revisado el



contenido de los índices, libros, <ëgistros ý\basede datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se, hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se puàia'haggdel, pertificado.c) El presente
certificado tiene una a idez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mistno.
LOS REGISTROS D GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 21 DE
OCTUBRE DEL 2 ocho a.m. e
Responsable:

' O CONNY
Validado por G

TOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

MlilillililillIÏÑill

ENAPLICACIONALALEYNOTARIALDOYFEQUEL FQTOCOPIA
QUEANTECEDEESTACOWFORMECONELORIGINAfÈ $
PRESENTAD e -

EN: . FOJAS:
----

-- DEL C4
TABACUNDOA

DR. ELR.QARRRA -HAUVIN'
NOTARIO - ABOGADO E
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Dirección Metropolitana Financiera
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRfTO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPlEDAD DËL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 143, repertorio(s) - 1290

Matriculas Asignadas.-
QUINC0001088 el DOS PUNTO SETENTA Y OCHO (2.78%) de derechos y acciones fincados sobre el
lote de terreno signado con el número DIECISEIS, de la Cooperativa de Huertos familiaresEl Chamizal
situado en la parroquia EL QUINCHEde este cantón. Catastro: 0 Predio: 5147258

viemes, 06 enero 2012, 12:08:13 PM

J¾DE INSCRIPCIONESDEL617Ö¯DEL
REGISTRADOR DE LA'PROPIEDÀD '

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-20ll-001,DE 20 DE JULIO DEL 2011)

Contratantes.-
GORDON PALAGUARAY PAUL GONZALO en su calidad de VENDEDOR
QUEZADA HEREDIA AMELIA en su.calidad de VENDEDOR
PASPUEL CHAVEZ DIEGO JESUS eÀsu calidad de COMPRADOR
LESCANO IMBAQUINGO NANCY DOLORES en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.- ', ' ' '
Asesor.- FRANKLIN ALÁRCÓ·

Revisor.- CRISTIN'A OBAR
Amanuense.- ANDRÉS C EVA

I

HH-0073153

lllillllllillIIliIllilllIIllllIIlllIliliI.IlllllIIlllIlillll!



CantónPedro Moncayo

NOTÄRIAPÚBLICA
Dr. AngelRamiro Barragán Chauvin

A su cargo, los protocolos de:

Sr. Juan Evangelista Estrella
Sr.Juan de Dios Puga

Sr.RodrigoHerediaYerovi

.. . CONA CERTIFICADA

De la Esörituäàe . ...f. 2............... .... ..........

. 2AULGONZALOGORDONPAI 3; SAOforgadapor...........,.a......................x............ ..........

LUZ iMM14A ESRAS.filKASAfavor de. .........................--,.. .n..w. ... ..........

2 ae septiembre del Ë,017

Parroquia h..X 9.4&i.¾ .. 27.%...... ...

Cuantíai $?3.?.........a. ... Avalúo ........ ...

Tabacundo a . .............. ......... ........... ...........

Su¢reN"03-03--017y Aquiles Polanco (aq J
Parque San Blas

Telf.2344225-223d#650
d.) 097 619 647

Tabacundo - Ecuashw



Dr. ÆVGEL.ßARRAGAV C/IAUVIN

ESCRITURA NUMERO:

Tres mil quinientos cuarenta y tres (3.543)

Notaría del Cantón
P:dro Mancaye

COMPRAVENTA

OTORGADA POR: AÚl.GONZALO GORDON PALAGUARAY y SRA.

I::. :a made - I cuador

A FAVOR DF· Ll!Z HERMIN!A PEÑA SALINAS.

PARROQUIA. EL QUINCHE CANTON: QUITO

CUANTIA: USD. USD S 688,00

Dr 2 C'"Pla.
. 8.

n la ciudad ds: :,t.acundo, catuct
-1 del r,n 3c Pedro M-, cay r.

Provincia de Pichinchu, R,.-pública del EC adar 1,
, a DOGY '.36

b?PTIEMBRE Di L DCS MIL ONCE. ante " Doctor .iNGEL HAMII,0

3AP «JAN CHAI.IVIN. Notario P de.! Cs it.m ;½dro Monc
i

comparecen por una
.

arte los .ónyuge:, se.ior 'ACL GONZ?.l.O

GORDÓN PALAGUARAN y señore AMEl.lA QUEZADA HÈREDIA, por

us : .cpios derechos, a quienes. se le denominar? "LO3

y ENDEDORES"; y, por otra parte, in señorita LUZ HERMINIA PENA

en S ,LINAS, soltern, oor sus propio doreenos, a quien se :e denominar 5



'1.A COMPRADORA". Los .:omparecientes son :nayores de edad, de

nacionalidad ecuatoriana, capaces d- contraer obligaciones,

domici½dos en la parroquia El Ouinche, :: tráns:to por osta Cantón, a

sulenes de conocer doy le en virtud de habe me extilbido sus cédu.as de

::iudadanía cuyas copias adjunto a :.mta escr!*ura.- Advertidos por mi e

Notario Ga los efectos y result:.dos de esta escritura, esi como

:xamir.aJos en iorma aislada y separada, do que comparecen al

otorgamiento de la misma sin coacción. nenivas, temor reverencial, ni

nromesa o seducción, me.piden que eleve a escritura pública el texto de

la n.inata siguionte: SEÑOR NOl ARIO: -

.in ei Registro de escrituras

públ:cas a su cargo, s:rvase insertar una de COMPRAVENTA DE

OFRECHOS Y ACCIONES. al tenor no las siguientos ciäusulas.

FRIMERA: L OMPARECILNTES.·- Compar<.con a la c-
.ebración de la

r esente ese:ilura. por una parte, e: señor PAÚL GONZAlO GORiiON

ALL3LARAY, o-sado con la cañara AME _iA QUEZADA HEREDIA. por

.ALINAS alt. re per sus pr.1pios der, cho a q..aien ..
= le sk.nomina;a

COMPA.A..,Ch.4" los t.ontratantes su ' ocua:arianos, mayo,es '.V,

,0,-.,.. i. e s, habiles para contru.or y obilgalue. SEGUNDA:

ANIE(.' N...:S.-·os-Anyuges iW.lL CONZALO GORION

IW.AGU. AY- 3, \MELIA JUEZADA ,ii.iui Dif., Adquiri<:. un foto do

t erano : .co e..! lur era di.:-.- y a:; ), sito.a.» .
- la parreglas

d-· E¯!
C.m.che, cantón Quito, mediant'-: .

·: pra realizada a la señore

\liLMA PATRICIA MONl EBO ROSANIA, Casada por -:es propios

de, echos y como mandataria de lov ser~:ores JORGE-. ANTONIO

MONTERO ROSANIA, casado, y CRISTC.:AL ALDERTO MONTERO

ROSAN'A. Casado según pooer insene , según consta de la escni.cra



señalados, fincados en el lote de terreno determinado en la cláut.ula

segunda de los antecedentes. I.os compradores se comµrom aten a
resp· tar la superficie de t .rreno dejado para áreas verdes y cal:es de

entrada y salida. QUINTA: PREClO.- El precio por la venta de los

derechos y acciones en el inmueble es la cantidad de SEISCIENTOS

OCHENTA Y OCHO DOLARES AMERICANOS (USD $ 688,00),

pagaderos al contado y en dinero de curso legal que los vendedores

declaran recibir a su entera satisfacción sin derecho a reclamación

mosterior, razón por la cual transfieren el dominio y posesión de los

derechos y acciones en el inmueble con todos sus usos, costumbres,

entradas, servidumbres, y más derechos que le son anexos. No obstante

determinarse linderos y super:icle, la venta se la hace por Derechos y

Acciones. SFXTA: GRAVAMENES.- Sobre los derechos y acciones en el

inmueble dauos en venta no pesa ningún gravamen, embargo. ni

prohibición del Registrador de la. Propiedad, pero en todo caso IL

vendedora se r ::ta al saneamiento por evicción de conformdad con la

Ley. SF Divi...: GASTOS.- fodos io: gastos que d- :,anc = I

celebración y susci.polón de la presento escritura hasta la inscriµ SC -,0

el Registro de la Propiedad son de cuenta del compraaor.- El paño del

impuesto a la (piusvalías) en caso da haberlo serú de cuen: . da los

vendedores.- OCTAVA: ACEF. ACION.- Los Vendadores y ca.aµradores

aceptan el contenido del oresento contrato por ser hecho en beneficio y

seguridad de sus mtereses. faculta a' emprador pare. · Ltar la

inscripción en el Registro e la Propiedad. Ustad, señor Notario se

dignara agregar las demás cláusulas de estilo para la validez de este

contrato. (Hasta aquí el texto ou :9 minuta que queda elevada a escritura

pública con todo el valor legal y que los comparecientes la aceptan on

das sus partes, la mismo que se halla firmada por el Doctor Kléber



/>r..d Mi/U. B.4RR.4 GAN CIT i L EI.V

pública otorgada el CUATRO DE MARZO DEL DOS MIL NUEVE, ante el

.

DN SWlOoin

ey

nMc ddel ac nto

I do n il r e i

bibeen

'. estos adquirido mediante donación de la señora VILMA CEClLIA

c.tríadelCantóri
ROSANIA STANZIOLA, por sus propios derechos y como mandataria de

Padro Moncayo
su cónyuges señor Cristóbal Alberto Montero Roese, según escritura

otorgada el tres de septiembre de mil novecientos noventa y ocho, ante
""" el doctor Edgar Patricio Terán Granda, Notario Quinto del cantón Quito,

inser:ta el veinte de diciembre de mil novecientos nopenta y nueve
nhaenwlo - Wmsd.

TERCERA: COMPRAVENTA.- Con estos aniacedentes los cónyuges el

se:,or PAÚL GONZALO GORDON PALACUARAY, v la señora AMELIA

QUE2ADA EREDIA, venden y den en parpetua enajenac·ón a favor de

a :eñorita LUZ HERMINIA PEÑA SALINAS, dere he. y acciones

aqCivalentes al dos punto ·-etentaiocho por ciento (2.7 .

%1 sobre el.lote

ir. tr.T- no .ig.nado con :I numero DiõEiÏiWiT)'. da la c'ooµerativa de

Huertos f¯¾miliares
El Chamizal, situado en 15 parroque. Jo I Quinche,

om..N n O'nto, provincia de o,chi..cha, que ,os v....!d .-:.,a e adquiri on -

r r.lo consis on la cláusula precadent··. CUAR¯I.
.

• la a ROS.- Los

linderos generak-s del lot.» de terreno ignado con el número Diecisée

(16), sor los guientes: AL NORT¢: En u:aa . .:gituJ da ciento veinte

. iritos, con al lote número quir ce (15) P.' S'JP:' 6, una lannitud de

ciento einte y nuove fr.eto:
. con el late número diecis'ate

,
.7); AL

i
ESTE: n ,u :ongitud de cohenta metros , ¡a c'·!If '8"; y, AL

OESTE /En una longitud de ochenta metros ,an el lote número veinte y

no (21).- LA SUPERFICIE T'1TAL es de DIEZ MIL TRESCIF. NTOS

\ INTE METRT S CUADRADOS. A la comprad' ~a se le adjudicará por

. s derechos y acciones adquiridos el egt.ivalente el dos punto

etenteioc' o por ciento (2.78 ¾). dentro o· Ios linderos y dimen :-ones



Dr.AAGEI, II.1RIMGA.N CIMt'VIV

Bayas, con matricula doce mii treinta y cinco del Colegio de Abogados

de Pichincha). Para el otorgamiento de esta escritura pública se

observaron todos los pret.,-ptos legales del caso; y leída que les fue a

.

··

- k;s comparecientes imogramente por mí el Notario, se ratifican en todo

NotariadelCunion Su c ntenido y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy
Ped o Moncayt-

fe.-

Blas si

PA 'L GONZAl.O GORDON PALAGUARAY Pulgar derecho

c.c.: Of3613 Z.1 1

AMELIA QU ADA HEREDIA Pulgar derecho

I..tJZHE MINil ÑA SALib. -8 Pu! Erec,o

NOTARI - ABOGADO
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REGISíRO DE
LA PROPIEDAD
DISTillTO METROPOi hA:.O

IŒGISTRO DE I A PR()PIEDA.D
DELDI:,TRII'OMI ißQ]¾H.: . DI'OCITO

CERTIFR AUG No.: C27007N. 58001
I l.CIIA IW, INGRFSG;

21/0°//. ')11
CERI l.glÇAC.I')N

.iteierencias:

25/03/2009-PD-21591 f-8623i-22008r -

nirjetas:;T0000031446]; Matricul»·; El inúascrito 1::rector eC rtific; :iones en e reicio 6:
las atribuciones contenidas en el articulo 1: de la 1 cy J R.egis,r., y de conJs,rmidad a la
dekgación otorgada por el Seiler Registrador de '.· epiec½J · Dist:ito Metropciitano .

Quito, rnediante resolución N° l' J!3MQ-2011-0; :. de veinte de juFo de dos :::i! once, c..a
v :z revisados los indices y libros ,.nt·s.gadr ; y que reposan en el Registre d.: la P: >pi':dad le.

Distrito Metropolitano de Quito,CFRTíFICD·

jf. iižšnälf>diõÑfikB ruoi'iniiÏ\i:
LOTE de TERRENO signado con el Núm.···.>T.i:':' Y SEIS (16). su, ado en la parroonia EL
QUINCHi., de este cantón. con an,ttricula numero Q' 0001088
2.-_l'14OPlyTARJO_(.B: 2-
Los cónyuges PAUL ¾:5-'/.!O GOlsnON PA 1,G RAY , sMET,iA 3UU.7AUt
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.- FORMA DF ADOUJSICIt)N ÃÑa i' S
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R. CONSEIO PROVINDEAR.
I

DE PICHINORA -

AÑO .. DIRECCION FINANCIERA :: . F Of i A ----

2011 "'Œ,1PECLA.1GE DE '35RL 1011-4 -O -

C DULÀ/RUC -.

' NOMBRES FECÏiA DE EMIS ION -

Avalúo Imponible
.

. Valor Anual talidad Exoneración Rebaja

r;ANC . C N: ALCABALAS2006 85
ONCEPIO ,

- Valor
SO

TASA''TIMDR VINCIAL

Cb d p No antanilla at co 'Cùent

A ACCION

. NW GU P AY UL G :1.1.

No

MI Illlllllll19ll
e
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._ H. CONSEIO PROWNOIAL
DE PICHINCHA

FOULA/RUC \ NOMURES FÉCHA DE EMISION No. D.. CUOTAS19.WER-----------E A SAHMA5il½5-HERMINIA- - -- -26 r-f *9--- --- i-s 1----

só Impon i ValorAnu 141¾ Exoneración B a

AWELAC ON:12GOIROJ 8
C'%CFPTO a or ca a

1.80 -- -- ----
-------4.0

TABA Y TIMBRE PROVINC.AL

Subtotal
1

.

1--.-- ç rp .

.ao por ' No. Ventan Banco
.

Crenta l'ago Tot, I
-M far ----- - 2961354- - - - ----- -- 3 65 -

I
T AN ACCION

.e¯í .AT A . Y PAIJ N. A

0193367 Pli1|lWill!HlMNIWl
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SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTÄPRIMERA
COPIA CERTIFICADA . EN TABACUNDO A DOCE DE SEPTIEMBRE '

DEL DOS MIL ONCE.- EL NOTA O.-

'
. SAP



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

---- - REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTklTO ME'l ROPOLITANO
DE QUITO

Razón de inscripción

C sta fecha queda inscrita la presente escritura en ·:1:

DE

JSTRO DE PROP1EDAD. tomo 142, rep rtono(s) - 7!."9

Matriculas Asignadas.- QUlNC0001088 El DOS PUNTO SETENTA Y OCHO (2.78%) de Derechos
3 As·ciones, fincados en el lote de terreno signado con el r.omero DIECISElS, de la Cooperativa de
I inettos familiares El Chamizal situado en la parroquia EL QUINCHE del cantón Quito.Catastro: 0

Predio: 51472: 8

vi me-, 21 octubre 2011, 02:39:18 PM

DEI A PRO DAD
(RESOLUClÓN DELEGAClÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 DE JUI IO DEL 2911 )

, ontrataatt .-

·100' ON PiLAGUARAYPAUL GONZALOen sucalidad de VENIÆDOR
OF ADA .1: REDIA AMELIA en su calidad de VENDFDOR

Ph.kA SAi.iN.tS LUZ llERMINIA en su calidad de COMURADOR

I. ». numeros de matr c : servirán ra menah urer doite po. ..cier

..< .- AN I::NIO FLO
Kr wi.sor. Fl.KNANDA BU i

lili 0073189

Illlllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllii



Cantón Pedro Moncayo

NOTARIAPUBLICA -

Dr. Angel Ramiro Barragin Chauvin

A su cargo, los protocolos de:

Sr. Juan Evangelista Estrella
Sr. Juan de Dios Puga .

Sr.Rodrigo Heredia Yerovi

........................COPIA CERTIFICADA

De la Escriturade: ....c

PALL KLZILC Gi.2]OL 2.1 GU i 32AOtorg.adapor:............................................................................

LETS C"LANIO CHAXDI OREDA Y L°.
Afavorde: ................................................................................

12 de septi•:mble del 2.011El.......................-........................................................................
. LL CLI:,CLE: CiMGi 'U: EdParroquia .............................................................-.....................

Cuantia... ... .

..'.°.

....................... Avalúo ..................................

Tabacundo,a ...................................................................'..........

Sacre N* 03..03-017y Aquites Polanco (esq.)
Parque San Blas



Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN
EXTRACTO

ACTOOCONTRATO

COMPRAVENTA

NotariadelCantón FECHADEOTORGAMIENTO
PedroMoncayo

12DESOEPTIEGMBRESDE2.011

..nulo
- Ecuador NOMBRES CEDULA CAUDAD

GORDONPALAGUARAYPAULGONZ.ALO 171367322-4 Vendedor

QUEZADAHEREDIAAMEUA 110301806-3 Vendedora

CHANDIORTEGALUISORLANDO 040085515-1 Comprador

MORAMORAANITADELOSANGELES 040088859-0 Compradora

OBJETO

COMPRAVENTAdel dos puntosetentay ochoporcientode derechosy acciones(2,78%),

sobreel lotede terrenosignadoconel númeroDieciséis(16)de la Cooperativade Huertos

FamiliaresElChamizal,situadoen la parroquiade ElQuinche,cantónQuito,provinciade

Pichincha-

CUANTIA

USD.688,00

LEB.



Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN
ESCRITURA NUMERO:

Tres mil quinientos veintiocho (3.528)

Notaria del Cantón
Pedro Moncayo

COMPRAVENTA

Tabacundo-Ecuador OTORGADA POR: PAÚL GONZALO GORDON PALAGUARAY y SRA.

A FAVOR DE: LUIS ORLANDO CHANDIORTEGA y SRA.

PARROQUIA: EL QUINCHE CANTON: QUITO

CUANTIA: USD $ 688,00

DI 2 COPIAS LEB.

En la ciudad de Tabacundo, cabecera del cantón Pedro Moncayo,

provincia de Pichincha, República del Ecuador, hoy dia DOCE DE

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, ante mi Doctor ANGEL RAIVIIRO

BARRAGAN CHAUVIN, Notario Público del Cantón
Pedro'

Moncpyo

parecen por una parte los cónyuges señor PAÚL ÔONZALO

G DON PALAGUARAY y señora AMELIA QUEZADA HEREDIA, por

e propios derechos, a quienes se le denominará "LOS
' ' VENDEDORES"; y, por otra parte, los cónyuges señor LUIS ORLANDO



CHANDI ORTEGA y señora ANITA DE LO ANGELES MORA MORA, por

sus propios derechos, a quienes se le denominará "LOS

COMPRADORES". Los comparecientes son mayores de edad, de

nacionalidad ecuatoriana, capaces de contraer obligaciones,

domiciliados en la parroquia El Quinche, de tránsito por éste Cantón, a

quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de

ciudadania cuyas copias adjunto a esta escritura.- Advertidos por mí el

Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como

examinados en forma aislada y separada, de que comparecen al

otorgamiento de la misma sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni

promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública el texto de

la minuta siguiente: SEÑOR NOTARIO: - En el Registro de escrituras

públicas a su cargo. sírvase insertar una de COMPRAVENTA DE

DERECHOS Y ACCIONES, al tenor de las siguientes cláusulas. PRIMERA:

COMPAREClENTES.- Comparecen a la celebración e la presente

escritura, por una parte, los cónyuges señorep/PAÚL GONZALO GORDON

PALAGUARAY, y señora AMELIA QUEZADA HEREDIA, por sus propios

derechos, a quienes se le denomi é "LOS VENDEDORES"; y, por otra

parte, los cónyuges seKor LUIS ORLANDO CHANDI ORTEGA y ANITA DE

LOS ANGELES MORA MORA, por sus propios derechos, a quien se le

denominará "LOS COMPRADORES", los contratantes son ecuatorianos,

mayores de edad, idóneos, hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- Los cónyuges PAÚL GONZALO GORDON

PALAGUARAY, y, AMELIA QUEZADA HEREDIA, Adquirieron un lote de

terreno signado con el número diez y seis (16), situado en la parroquia de El

Quinche, cantón Quito, mediante compra realizada a la señora VILMA

PATRICIA MONTERO ROSANIA, Casada por sus propios derechos y como

andataria de los señores JORGE ANTONIO MONTERO ROSANIA,



Dr. ANGEL DARRAGAN CHAUVIN

casado, y CRISTOBAL ALBERTO MONTERO ROSANIA, Casado según

poder inserto ,
según consta de la escritura pública otorgada el CUATRO DE

MARZO DEL DOS MIL NUEVE. ante el Notario TRIGESIMO SEPTIMO del

cantón Quito, Dpctor Roberto Dueñas, inscrita el veinte y cinco de Marzo del

dos mil nueve: Habiendo estos adquirido mediante donación de la señora
Not it i del Cant n
redo mone" VILMA CEClLIA ROSANlA STANZIOLA, por sus propios derechos y como

mandataria de su cónyuges señor Cristóbal Alberto Montero Reese, según

•• • escritura otorgada el tres de septiembre de mil novecientos noventa y och ,

ante el doctor Edgar Patricio Terán Granda, Notario Quinto del cantón Quito,

inscrita el veinte de diciembre de mil novecientos noventa y nueve.

TERCERA: COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes los cónyuges el

señor PAÚL GONZALO GORDON PALAGUARAY, y la señora AMELIA

QUEZADA HEREDIA, venden y dan en perpetua enajenación a favor del

señor LUIS ORLANDO CHANDI ORTEGA, casado con ANITA DE LOS

ANGELES MORA MORA derechos y acciones equivalentes al dos punto

setentaiocho por ciento (2.78 %) sobre el lote de terreno signado con el

número Dieciséis(16). de la Cooperativa de Huertos Familiares El Chamizal,

situado en la parroquia de El Quinche, cantón Quito, provincia de pichincha,

que los vendedores lo adquirieron como consta en la cláusula precedente.

CUARTA: LINDEROS.- Los linderos generales del lote de terreno signado

con el número Dieciséis (16), son los siguientes: AL NORTE: En una

longitud de ciento veinte metros, con el lote número quince (15) AL SUR: En

una longitud de ciento veinte y nueve metros, con el lote número diecisiete

(17); AL ESTE: En una longitud de ochenta metros, con la calle "B"; y, AL

STE: En una longitud de ochenta metros, con el lote número veinte y uno

(2 LA SUPERFICIE TOTAL es de DIEZ MIL TRESCIENTOS VEINTE

MGROS CUADRADOS. A los compradores se les adjudicará por los

érechos y acciones adquiridos el equivalente al dos punto setentaiocho por



ciento (2.78 %), dentro de los linderos y dimensiones señalados, fincados en

el lote de terreno determinado en la cláusula segunda de los antecedentes.

Los compradores se comprometen a respetar la superficie de terreno dejado

para áreas verdes y calles de entrada y salida. QUlNTA: PRECIO.- El precio

por la venta de los derechos y acciones en el inmueble es la cantidad de

SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO DOLARES AMERICANOS (USD $

688,00), pagaderos al contado y en dinero de curso legal que los

vendedores declaran recibir a su entera satisfacción sin derecho a

reclamación posterior, razón por la cual transfieren el dominio y posesión de

los derechos y acciones en el inmueble con todos sus usos, costumbres,

entradas, servidumbres, y más derechos que le son anexos. No obstante

determinarse linderos y superficie, la venta se la hace por Derechos y

Acciones. SEXTA: GRAVAMENES.- Sobre los derechos y acciones en el

inmueble dados en venta no pesa ningún gravamen, embargo, ni prohibición

del Registrador de la Propiedad, pero en todo caso los vendedores se sujeta

al saneamiento por evicción de conformidad con la Ley. SEPTlMA.:

GASTOS.- Todos los gastos que demande la celebración y suscripción de la

presente escritura hasta la inscripción en el Registro de la Propiedad son de

cuenta del comprador.- El pago del impuesto a la (plusvalías) en caso de

haberlo será de cuenta de los vendedores.- OCTAVA: ACEPTACION.- Los

Vendedores y compradores aceptan el contenido del presente contrato por

ser hecho en beneficio y seguridad de sus intereses. Se faculta al

Comprador para solicitar la inscripción en el Registro de la Propiedad. Usted,

señor Notario se dignara agregar las demás cláusulas de estilo para la

validez de este contrato. (Hasta aquí el texto de la minuta que queda

elevada a escritura pública con todo el valor legal y que los
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Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN

cinco del Colegio de Abogados de Pichincha). Para el otorgamiento de

esta escritura pública se observaron todos los preceptos legales del

caso; y leída que les fue a los comparecientes íntegramente por mí el

Notario, se ratifican en todo s contenido y firman conmigo en unidad de

acto, de todo lo cual doy fe.-
Notaria del Cantón

Pedro Moncayo

555555

PAÚL ONZALO GORDON PALAGUARAY Pulgar derecho
Tabac undo - Ecuador

C. C.

AMELIA QUEZADA HEREDf Pulgar derecho

LUIS ORLANDO CHANDI ORTEGA Pulgar de - ho

ANITA DE LOS ANGELES MORA MORA PulgoMerecho

NOTARIO - ABOOADO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C270078558001
FECHA DE INGRESO: 21/07/2011

CERTIFICACION
Referencias: 25/03/2009-PO-21591f-8623i-22008r
Tarjetas:;T00000314461; Matriculas:; El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de
las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la
delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito, mediante resolución N° RPDMQ-20ll-001,de veinte de julio de dos mil once, una
vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
LOTE de TERRENO signado con el Número DIEZ Y SEIS (16), situado en la parroquia EL
QUTNCHE, de este cantón, con matricula número QUINC0001088.

.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges PAUL GONZALO GORDON PALAGUARAY y AMELIA QUEZADA
HEREDIA.

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra realizada a la señora VILMA PATRICIA MONTERO
ROSANIA, casada, por sus propios derechos y como mandataria de los señores JORGE
ANTONIO MONTERO ROSANIA, casado y CRISTOBAL ALBERTO MONTERO
ROSANIA, Casado según poder inserto, según consta de la escritura pública otorgada el
CUATRO DE MARZO DEL DOS MlL NUEVE, ante el Notario TRIGESIMO SEPTIMO
del cantón Quito,Doctor Roberto Dueñas, inscrita el veinte y cinco de Marzo del dos mil
nueve; Habiendo éstos adquirido mediante donación de la señora VILMA CECILIA
ROSANIA STANZIOLA, por sus propios derechos y como mandataria de su cónvuge señor
Cristóbal Alberto Montero Reese, según escritura otorgada el tres de septiembre de mil
novecientos noventa y ocho, ante el doctor Edgar Patricio Terán Granda, Notario Quintodel
cantón, inscrita el veinte de diciembre de mil novecientos noventa y nueve.

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:i
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 4 DE AGOSTO

EL 2011 ocho a.

R DE CERTIËËÁ ES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

liimilmiillliliililiisulillilliieliinliliii
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M MUNIClPlO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
' ADMINISTRACIÓN ZONAL VALLE DE TUMBACO

TRANSFERENCIADE DOMINIO
MUMG C SR lSTNTO

METROPotiTAN DECutTC

4094- TD-AZVT
TRÁMITEN°.

FECHATRANSFERENCIA
20/07/2011

SEÑOR
REGISTRADORDELAPROPIEDAD
PRESENTE

COMPRA VENTA
PONGOENSUCONOCMENTOELTRÁMITE00ESEDIOALAESCRITURA DERE CHOS YACCIONES

QUE OTORGA : GORDON PALAGUARAY PAUL GONZALO

A FAVOR DE : CHANDI ORTEGA LUIS ORLANDO "

TERRENO
PREDIO : 5147258

AREA DE TERRENO : 10.320 M2 / CONSTRUCCIÓN:

CUANTIA $ : $ 851,50 USD ALÍCUOTA

FINANCIAMIENTO : RCÈNTAJE : 2,78%

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: XXXXXXXX NO EXISTE HECHO GENERADOR

ALCABALA: $ 8,52USD XXXXXXXXXXX

REGISTRO: XXXXXXXX XXXXXXXXXXXX

TAMFNTF

JEFE DETRANSFERENCIA DEDOMINIO



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Direccíón Metropolitana Financiera

T Crédito N°.00511l3b10
Título de Crédito: 61003436234 Fecha de Emisión:

2011-07-20

AñoTributación:
2011 FechadePago:

2011-07-25

Información Personal:
00000400855151

Cédula / RUC:
CHAMDI ORTEGA LUIS ORLANDO

Contribuyente:

Ubicación:
Predio. 0004094

Clave Catastral: Let Casa:
Dirección;

00000
Barrio; . Parroquia: Placa:

Información: «

VENTA DEL 2 78 DDAA OTORGA GORDON PALAGUARAY PAUL GONZA
LO SB 851.50 PD 5147258

Concepto:
ALCABALAS $ 8.52 :

SERVICIO ADMINISTRA $ 1 00

Forma de Pago: EFE Parcial: 0.00

cajero: MARCO VINICIO institución
Rebajca deen

Ley

ventaniita: mvmena Agencia: TUMBACO Subtotal: 9.52

Trans. Municipal: 938794 Trans. Banco: Total: 9.52

0.00

RECCION METROPOËlTANA
-· FINAN TRIBUTARIA -•-
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MPROEANTELECOBR 20TTOS-09
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H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

MPRGBAFFE DEBOBR --2OH -W- - --

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

M55151 H DI ORTEGATUIS ORT D 20 1-08 0
CEDULA/RUC NOMBRES FECHA Ò EMlŠÎN No DE AS

I

Ava ble Va or | Totalida E racion Reb nterés

CANCELACION REGISTROS 85
1 80 ¯

CONCEPTO Valor Coactiva

TASA Y TIMBRE PROV NCIAL

enz 6206BS4 1 9 m
Cobrádo por No Ventanil a Banco I Cuenta Pago Tott

No. Comprobante

019 3379 EdllllllUllllIlllllllIlUllll DIRE N ER

SE OTORGO ANTE ML EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA
CERT1FICADA. EN LOS MISMOS LUGAR Y FECHA DE SU OTORGAMIENTO.-
FI IVOTARIO-



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTAITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 142, repertorio(s) -71260

Matriculas Asignadas.- QUINC0001088 DOS PUNTO SETENTA Y OCHO POR CIENTO (2.78%)
de derechos y acciones fincado en el LOTE de terreno signado con el Número DIECISEIS (16), de la

Cooperativa de Huertos familiares El Chamizal situado en la parroquia EL QUINCHE. Catastro: 0
Predio: 5147258

viernes, 21 octubre 2011, 03:09:35 PM

DELEGADG-ÐEt-REGlŠÏÏtADOR DE LA PROPIEDAD
(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 DE JULIO DEL 2011 )

Contratantes.-
GORDON PALAGUARAY PAUL GONZALO en su calidad de VENDEDOR
QUEZADA HEREDIA AMELIA en su calidad de VENDEDOR
CHANDI ORTEGA LUIS ORLANDO en su calidad de COMPRADOR
MORA MORA ANITA DE LOS ANGELES en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquiertrámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ i.
Revisor.- GUIDO MANTILLA
Amanuense.- RUBÉN ENDARA

HH-0073168

Illlllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll!
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Cantón Pedro Moncayo

NOTARIAPUBLICA
Dr. Angel Ramiro Barragán Chauvin

A su cargo, los protocolos de:

Sr. Juan EvangelistaEstrella
Sr. Juan de Dios Puga

.

Sr. Rodrigo Heredia Yerovi

........ ...............COPIA CERTIFICADA
couPaa v

De la Escritura de: ........................ ...............................

PAUL GONZALOGOIDONPALAGUARAYY SRA
Otorgada por: ....................................................... .............

Afavor de: . .. .. . .. . .i.. . .................

12 do septiembre del 2.011
t' El.............................................................................................

EL QUIRCHE:: CANTONQUITO
RStroquia ..........................................................................-.....

Cuantia.. ...Ÿ. .

.'.?°........................ Avalúo ..............................

Tabacundo, a ....................... ............................. .. ................

Sucre N° 03-03-017 y Aquiles Polanco (esq.)
' Parque San Blas

Telf: 2366 225 - 22366 050
('el • 007 410 M7



Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN
EXTRACTO

ACTOOCONTRATO

COMPRAVENTA

Notaría del Cantón
PedroMoncayo FECHADEOTORGAMIENTO

12DESEPTIEMBREDE2.011

OTORGANTES:
Tabacundo - Ecuador NOMBRES CEDULA CALIDAD

GORDONPALAGUARAYPAULGONZALO 171367322-4 Vendedor

QUEZADAHEREDIAAMELIA 110301806-3 Vendedora

OBANDOBURGOSGUSTAVOMANUEL 100198285-7 Comprador

CHALAPURUEDAANITANOEMI 100191652-5 Compradora

OBJETO

COMPRAVENTAdel dospuntosetentay ochopor cientode derechosy acciones(2,78%),

sobreel lote de terrenosignadoconel númeroDieciséis(16) de la Cooperativade Huertos

FamiliaresEl Chamizal,situadoen la parroquiade ElQuinche,cantónQuito,provinciade

Pichincha-

CUANTIA

USD.688,00

LEB.



Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN
ESCRfTURA NUMERO:

Tres mil quinientos veintisiete (3.527)

COMPRAVENTA
Notaria del Canton

Pedro Moncayo

OTORGADA POR: PAÚL GONZALO GORDON PALAGUARAY y SRA.

A FAVOR DE: GUSTAVO MANUEL OBANDO BURGOS y SRA.

Tabacundo - Ecuador

PARROQUIA: EL QUINCHE CANTON: QUITO

CUANTIA: USD $ 688,00

DI 2 COPIAS LEB.

En la ciudad de Tabacundo, cabecera del cantón Pedro Moncayo,

provincia de Pichincha, República del Ecuador, hoy día DOCE DE

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, ante mí Doctor ANGEL RAMIRO

BARRAGAN CHAUVIN, Notario Público del Cantón Pedro Moncayo

comparecen por una parte los cónyuges señor PAÚL GONZALO

GORDON PALAGUARAY y señora AMELIA QUEZADA HEREDIA, por

sus propios derechos, a quienes se le denominará "LOS

DEDORES"; y, por otra parte, los cónyuges señor GUSTAVO

A JEL OBANDO BURGOS y señora ANITA NOEMI CHALAPU

A, a quienes se les denominará "LOS COMPRADORES". Los

co'rnparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana,



capaces de contraer obligaciones, domiciliados en la parroquia El

Quinche, de tránsito por éste Cantón, a quienes de conocer doy fe en

virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía cuyas copias

adjunto a esta escritura.- Advertidos por mí el Notario de los efectos y

resultados de esta escritura, así como examinados en forma aislada y

separada, de que comparecen al otorgamiento de la misma sin coacción,

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que

eleve a escritura pública el texto de la minuta siguiente: SEÑOR

NOTARIO: - En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase

insertar una de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, al tenor

de las siguientes cláusulas. PRIMERA: COMPARECIENTES.-

Comparecen a la celebración de la presente escritura, por una parte, él

señor PAÚL GONZALO GORDON PALAGUARAY, casado con la señora

AMELIA QUEZADA HEREDIA, por sus propios derechos, a quienes se le

denominará "LOS VENDEDORES"; y, por otra parte, los cónyuges señor

GUSTAVO MANUEL OBANDO BURGOS y señora ANITA NOEMI

CHALAPU RUEDA, por sus propios derechos, a quienes se les

denominará "LOS COMPRADORES", los contratantes son ecuatorianos,

mayores de edad, idóneos, hábiles para contratar y obligarse.

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los cónyuges PAÚL GONZALO

GORDON PALAGUARAY, y, AMELIA QUEZADA HEREDIA, Adquirieron

un lote de terreno signado con el número diez y seis (16), situado en la

parroquia de El Quinche, cantón Quito, mediante compra realizada a la

señora VILMA PATRICIA MONTERO ROSANIA, Casada por sus propios

derechos y como mandataria de los señores JORGE ANTONIO

MONTERO ROSANIA, casado, y CRISTOBAL ALBERTO MONTERO

ROSANIA, Casado según poder inserto , según consta de la escritura

ública otorgada el CUATRO DE MARZO DEL DOS MIL NUEVE, ante el



Dr. ANGEL BARRAG4N CHAUVIN

Notario TRIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito. Doctor Roberto

Dueñas, inscrita ei veinte y cinco de Marzo del dos mil nueve; Habiendo

estos adquirido mediante donación de la señora VILMA CECILIA

OSANIA e i ANZIOLA, por sus propios aerecnos y como manaatana ae

ser uacicanton su cónyuges señor Cristóbal Alberto Montero Reese. según escritura
l'etIro Moncayo

otorgada ei tres de septiembre de mil novecientos noventa y ocho, ante

el doctor Edgar Patricio Terán Granda, Notario Quinto del cantón Quito,
""" inscrita el veinte de diciembre de mii novecientos noventa y nueve.

TERCERA: COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes los cónyuges el
labacundo - Ecuador

señor PAÚL GONZALO GORDON PALAGUARAY, y la señora AMELIA

QUEZADA HEREDIA, venden y dan en perpetua enajenación a favor del

señor GUSTAVO MANUEL OBANDO BURGOS, casado con ANITA

NOEMI CHALAPU RUEDA derechos y acciones equivalentes al dos

punto setentaiocho por ciento (2.78 %) sobre el lote de terreno signado

con el número Dieciséis(16), de la Cooperativa de Huertos Familiares El

Chamizal, situado en la parroquia de El Quinche, cantón Quito, provincia

de pichincha, que los vendedores lo adquirieron como consta en la

cláusula precedente. CUARTA: LINDEROS.- Los linderos generales del

lote de terreno signado con el número Dieciséis (16), son los siguientes:

AL NORTE: En una longitud de ciento veinte metros, con el fote número

quince (15) AL SUR: En una longitud de ciento veinte y nueve metros,

con el lote número diecisiete (17); AL ESTE: En una longitud de ochenta

metros, con la calle "B"; y, AL OESTE: En una longitud de ochenta

metros, con el lote número veinte y uno (21).- LA SUPERFICIE TOTAL

s de DIEZ MIL TRESCIENTOS VEINTE METROS CUADRADOS. A los

compradoresse les adjudicará por los derechos y acciones adquiridos el

uivalente al dos punto setentaiocho por ciento (2.78 %), dentro de los

inderos y dimensiones señalados, fincados en el lote de terreno



determinado en la cláusula segunda de los antecedentes. Los

compradores se comprometen a respetar la superficie de terreno dejado

para áreas verdes y calles de entrada y salida. QUINTA: PRECIO.- El

precio por la venta de los derechos y acciones en ei inmueble es la

cantidad de SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO DOLARES

AiviERICANOS (USD $ 688,00), pagaderos ai contado y en dinero de

curso legal que los vendedores declaran recibir a su entera satisfacción

sin derecho a reciamación posterior, razón por la cual transfieren et

dominio y posesión de los derechos y acciones en el inmueble con todos

sus usos, costumbres, entradas, servidumbres, y más derechos que le

son anexos. No obstante determinarse linderos y superficie, la venta se

la hace por Derechos y Acciones. SEXTA: GRAVAMENES.- Sobre los

derechos y acciones en el ¡nmueble dados en venta no pesa ningún

gravamen, embargo, ni prohibición del Registrador de la Propiedad, pero

en todo caso los vendedores se sujeta al saneamiento por evicción de

conformidad con la Ley. SEPTiMA.: GASTOS.- Todos los gastos que

demande la celebración y suscripción de la presente escritura hasta la

inscripción en el Registro de la Propiedad son de cuenta del comprador.-

El pago del impuesto a la (plusvalias) en caso de haberlo será de

cuenta de los vendedores.- OCTAVA: ACEPTACION.- Los Vendedores

y compradores aceptan el contenido del presente contrato por ser hecho

en beneficio y seguridad de sus intereses. Se faculta al Comprador para

solicit_ar la inscripción en el Registro de la Propiedad. Usted, señor

Notario se dignara agregar las demás cláusulas de estilo para la validez

de este contrato. (Hasta aquí el texto de la minuta que queda elevada a

escritura pública con todo el valor legal y que los comparecientes la

aceptan en todas sus partes, la misma que se halla firmada por el Doctor

Kléber Bayas, con matricula doce mil treinta y cinco del Colegio de



Dr. ANGEL BARRAGAN CHAU 'i/V

Abogados de Pichincha). Para el otorgamiento de esta escritura pública

se observaron todos los preceptos legales del caso; y leída que les fue a

los comparecientes íntegramente por mí el Notario, se ratifican en todo

su ontenido y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy

Notaria del Cantón
Pedro Moncayo

.' PAÚ ONZALO GORDON PALAGUARAY Pulgar derecho
Tabacundo - Ecuador

AMELIA QUEZADA HEREDIA Pulgar derecho

c.c.: sva3o f Fa6 3

USTAVO MANUEL OBANDO BURGOS Pulg erecho

ANITA NOEMI CHALAPU RUEDA Pulgar derecho

c.c.: 00/f//f¿
_ f
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MUNICIPlO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACIÓN ZONALVALLE DE TUMBACO

TRANSFERENCIADE DOMINIO
MUMCl"IOWL DISTRITO

METROPOLITANDDEQUITO

TRÃMITEN°. 4092-TD-AZVT

FECHATRANSFERENCIA 20/07/2011

SEÑOR
REGISTRADORDE LAPROPIEDAD
PRESENTE

COMPRA VENTA
PONGOENSUCONOCIMIENTOELTRAMITEQUESEDIOALAESCRITURA:

DERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGA : GORDON PALAGUARAY PAUL GONZALO

AFAVOR DE : OBANDO BURGOS GUSTAVO MANUEL

TERRENO
PREDIO

5147258

AREADETERRENO : 10.320 M2 CONSTRUCCIÓN:

CUANTIA $
$ 851,50 USD

ALÍCUOTA

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE :

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: XXXXXXXX NO EXISTE HECHO GENERADOR

ALCABALA: $ 8,52USD XXXXXXXXXXX

REGISTRO: XXXXXXXX XXXXXXXXXXXX

JEFE DETRANSFERENCIADE DOMINIO



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CIERTivicADO No.: C270078558001
lŒCHA DE INGlŒSO: 21/07/2011

CERTIFICACION
Referencias: 25/03/2009-PO-2159108623i-22008r
Tarjetas:;T00000314461; Matriculas:; El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de
las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la
delegación otorgada por el Sefíor Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una
vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFICO:
[1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD
Í-OTE de TERRENO signado con el Número DIEZ Y SEIS (16), situado en la parroquia EL
QUINCHE, de este cantón, con matrícula número QUÏNCOO0l088.
Ø>ROPIETARIO_(S)
Los cónyuges PAUL GONZALO GORDON PALAGUARAY, y AMELÏA QUEZADA
HEREDIA.
3.- I/ORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra realizada a la señora VILMA PATRICIA MONTERO
ROSANIA, casada, por sus propios derechos y como mandataria de los señores JORGE
ANTONIO MONTERO ROSANIA, ' casado y CRlSTOBAL ALBERTO MONTERO
ROSANIA, Casado según poder inserto, según consta de la escritura pública otorgada el
CUATRO DE MARZO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario TRIGESIMO SEPTIMO
del cantón Quito,Doctor Roberto Dueñas, inscrita el veinte y cinco de Marzo del dos mil
nueve; Habiendo óstos adquirido mediante donación de la señora VILMA CECILlA
ROSANIA STANZIOLA, por sus propios derechos y como mandataria de su cónyuge señor
Cristóbal Alberto Montero Reese, según escritura otorgada el tres de septiembre de mil
novecientos noventa y ocho, ante el doctor Edgar Patricio Terán Granda, Notario Quintodel
cytón, inscrita el veinte de diciembre de mil novecientos noventa y nueve.
À.-GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Çuito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir.a error o equivocación, c) El presente certificado
tiene una validez de 45 dias contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 4 DE AGOSTO

EL 2011 ocho a.
esponsable: RENA R SERO

SAD E A EI

DE CERTIËÈAMIWNES
DE LA PROPIEDAD

DEÚDI ITO METROPOLITANO DE QUITO

Rii Illllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll!



G MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO i A
DirecpióndVIetropolitana Financiera

Titulo de Crèdito: 61003436223 Fecha de Emisión: 2011-07-20

Año Tributación: 2011 Fecha de Pago: 2011-07-21

Información Personal:

Cédula / RUC: 00001001982857

Contribuyente: OBANDO BURGOS GUSTAVO MANUEL

Ubicación:
Clave Catastral:

Predio: 0004092
Let. Casa:

Dirección:

Barrio: Parroquia: Placa: 00000

Informaci6n:

L

Descripción:

VENTA DEL 2 78 DDAA OTORGA G RDON PALAGUARAY PAUL GONZA
LO SB 851. 50 PD 5147258

Concepto:

ALCABALAS . $ 8.52
SERVICIO ADMINiŠTRA $ 1.Q0

Forma de Pago: EFE Parcial:
. O

Descuento ocajero: EDUARDO EFRAIN institución: Rebaja de-Ley

ventanilla: egarcia Agencia: TUMBACO Subtotal: 2
Trans. Municipal: 932347 Trans.sanco: Total: .52

Importante:
EFE 0 00

.•• D)RECCION METROPOldTANA



H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

c¥dL9 OBANDO USTAVO M FECH E S N No DE C AS

Avaiú89p¥Nble Valor AM Totalid Ex0Mación RebÁ)ÑO InteréÑ

CANCELACION REGISTRos O85
L80 Coactivg 00

CONCEPTO Valor

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotaß¾

Cobra o. Ventanilla Cµenta Pago TotÂl

TRANSACCION
VENTA GORD N PALAGUARAY PAUL G NZA 688555

0193477 IlllllllEllMllllMlllll! DIREC O ÏNANCIERO



H. CONSEJO PROVINOIAL
DE PIBMINCHA

C No. DE C TA

Avalù be Valor' Tota d Ex0MraciónReb Interé

CANGRACION ALCABALAS2006 0.85
L80

CONCEPTO Valor Coactiv

TASA Y TIMBRE PROVINCAL I

C No. Ventanilla o Cuenta Pago To

TRANSACCION
VENTA GORDON PALAGUARAY PAUL G NZA 688554 •

019 3376 IMlllillllllllllMllEll DIREC OR INANC ERO

SE OTORGO ANTE Ml. EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA
CERTIFICADA. EN LOS MISMOS LUGAR Y FECHA DE SU OTORGAMIENTO.-
EL NOTARIO.-



©REGISTRO DE
LA PRORIEDAD
oisukognoPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

IS DE PROPIEDAD, tomo 142, repertorio(s) - 71266

Matrículas Asignadas.-
QUINCOO0l088 DOS PUNTO SETENTA Y OCHO (2.78%) de Derechos y Acciones, fincados en el
lote de terreno signado con el número DIECISEIS, de la Cooperativa de Huertos familiares El Chamizal,
situado en la parroquia EL QUINCHE del cantón Quito.Catastro: 0 Predio: 5147258

viernes, 21 octubre 2011, 03:14:05 PM

DELEGADO DEL REGISTRADOR DE LA PR È¾AD
(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 DE JUIAÖ EL 2011)

Contratantes.-
GORDON PALAGUARAY PAUL GONZALO en su calidad de VENDEDOR
QUEZADA HEREDIA AMELIA en su calidad de VENDEDOR
OBANDO BURGOS GUSTAVO MANUEL en su calidad de COMPRADOR
CHALAPU RUEDA ANITA NOEMI en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.- DORlS VEGA
Amanuense.- BYRON ALARCÓN

HH-0073166

IllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllIllli
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Cantón Pedro Moncayo

NOTARIAPUBLICA
Dr. Angel Ramiro Barragán Chauvin

A su cargo, los protocol s de:

Sr. Juan Evangelista Estrella
Sr. Juan de Dios Puga

Sr. Rodrigo Heredia Yerovi .

PRDIE2A
..................... ..COPlA CERTIFIC·ADA

COMPRAVEliTA
De la Escritura de: .......................... ................... ..... .......

PAUL GonzAro costcN PEAGUARAY Y MÄ
Otorgada por: . .................. .................... ... ..............................

A favor de: ..... .... .................................. .................. ...............

12 de septiembre del 2.011El..................................................................... ....... .........

Pa & Et1NenE: CANTONQUITO '
rroquia ................................................. ..... ......... ......

Cuant ia...f..$.'.Î.7..t.°°................... Aval ' o ....j......... .....

Tabacundo, a .....................................,.. . .... ............ .....,< .......

Sucre N" 03-03-017 y Aquiles Polancò (eg
Parque San Blas

Telf:: 2366 225 - 22366 050



Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN
EXTRACTO

ACTOOCONTRATO

COMPRAVENTA

Notaría del Cantón
Pedro Moncayo FECHADEOTORGAMIENTO

12 DESEPTlEMBREDE2.011

OTORGANTES:
acundo - Ecuador NOMBRES CEDULA CALIDAD

GORDONPALAGUARAYPAULGONZALO 171367322-4 Vendedor

QUEZADAHEREDIAAMELIA 110301806-3 Vendedora

\ZAPILCOFILOMENADELROSARIO 170460129-1 Compradora

OBJETO

COMPRAVENTAdel once punto cero nuevepor ciento11,09 %), sobre el lote de terreno

signadocon el número Dieciséis(16) de la Cooperativade Huertos FamiliaresEl Chamizal,

situadoen la parroquiade ElQuinche,cantónQuito,provinciade Pichincha-

CUANTIA

USD.2.752,00

LEB.



Dr. ANGEL ßARRAGAN CH.4UVIN
ESCRITURA NUMERO:

Tres mil quinientos cuarenta y uno (3.541)

COMPRAVENTA

OTORGADA POR: PAÚL GONZALOGORDON PALAGUARAY y SRA.

A FAVOR DE: FILOMENA DEL ROSARIO lZA PILCO..

PARROQU!A: EL QUINCHE CANTON: QUITO

CUANTIA: UT.iD.S 2.752,00

DI 2 COPlAS LEB.

En la ciudad do Tabacundo, cabocera del cantón Pedro Moncayo.

provincia de Pichincha, Repùblica del Ecuador, hoy dia DOCE DE

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, ante mi Doctor ANGEL RAMIRO

BARRAGAN CHAUVIN, Notario Público del Cantón Pedro Moncayo

-¿ iiiñy,..a comparecen por una parta los cónyuges seño PAÚL G ZALO

GORDON PALAGUARAY y señora AMELIA QUEZADA HEREDIA, por

sus propios derechos, a quienes se le derprninará "LOS

VENQEDORES"; y, por otes parte, la señora FILOMENA DEL ROSARIO e



IZA PILCO, casada. por sus propios derechos, a quien.se le denominará

"LA COMPRADORA". Los comparecientes son mayores de edad, de

nacionalidad ecuatoriana, capaces de contraer obligaciones,

domiciliados en la parroquia El Quinche, de tránsito por éste Cantón, a

quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus cèdulas de

ciudadania cuyas copias adjunto a esta escritura.- Advertidos por mi el

Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como

examinados en forma aislada y separada, de que comparecen al

otorgamiento de la misma sin coacción, amenazas, temor reverencial. ni

promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública el texto de

la minuta siguiente: SEÑOR NOTARIO: - En el Registro de escrituras

públicas a su cargo, sirvase insertar una de COMPRAVENTA DE

DERECHOS Y ACCIONES, al tenor de las siguientes cláusulas.

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la

presente escritura, por una parte, los cónyuges señor PAÚL GONZALO

GORDON PALAGUARA, y señora AMELIA QUEZADA HEREDIA, por

sus propios derechos. a quienes se le denominará "LOS

VENDEDORES"; y, por otra parte, a la señora FILOMENA DEL

ROSARIO IZA PILCO, cagda, por sus propios derechos, a quien se le

denominará "LA COMPRADORA", los contratantes son ecuatorianos,

mayores de edad. dóneos, hábiles para contratar y obligarse.

SEGUNDA: ANT ECEDENTES.- Los cónyugos PAÚL GONZALO

GORDON PALAGUARAY, y, AMELIA QUEZADA HEREDIA, Adquirieron

un lote de terreno signado con el número diez y seis (16), situado en la

parroquia de El Quínche, cantón Ouito, mediante compra realizada a la

señora VILMA PATRICIA MONTERO ROSANiA, Casada por sus

propios derechos y como mandataria de los señores JORGE

ANTONIO MONTERO ROSAN'A. casado. y CRISTOBAL ALBERTO



Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN

MONTERO ROSANIA, Casado según poder inserto , según consta de la

escritura pública otorgada el CUATRO DE MARZO DEL DOS MIL

NUEVE, Áteel Notario TRIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito, Doctor

Roberto Dueñas, inscrita el veinte y cinco de Marzo del dos mil nueve;

NouandelOn Habiendo estos adquirido mediante donación de la señora VILMA
Pedro Moncavo

CECILIA ROSANIA STANZIOLA, por sus propios derechos y como

mandataria de su cónyuges señor Cristóbal Alberto Montero Reese,

según escritura otorgada el tres de septiembre de mil novecientos

noventa y ocho, ante el doctor Edgar Patricio Terán Granda, Notario
Tabacundo - Ecuador

Quinto del cantón Quito, inscrita el veinte de diciembre de mil

novecientos noventa y nueve. TERCERA: COMPRAVENTA.- Con estos

antecedentes los cónyuges d sen AÚL GONZALO GORDON

PALAGUARAY, y la señora AMELIA QUEZADA HEREDIA, venden y dan

en perpetua enajenación a favor de la señora FILOMENA DEL ROSARIO

lZA PILCO, derechos y acciones equivalentes al once punto cero nueve

por ciento (11.09 %) sobre el lote de terreno signado con el numero

Dieciséis(16), de la Cooperativa de Huertos Familiares El Chamizal,

situado en la parroquia de El Quinche, cantón Quito, provincia de

pichincha, que la vendedores lo adquirieron como consta en la cláusula

precedente. CUARTA: LINDEROS.- Los linderos generales del lote de

terreno signado con ef número Dieciséis (16), son los siguientes: AL

NORTE: En una longitud de ciento veinte metros, con el lote número

quince (15) AL SUR: En una longitud de ciento veinte y nueve metros,

- con el lote número diecisiete (17); AL ESTE: En una longitud de ochenta

metros, con la calle "B"; y, AL OESTE: En una longitud de ochenta

tros, con el lote número veinte y uno (21).- LA SUPERFICIE TOTAL

es de DIEZ MIL TRESCIENTOS VEINTE METROS CUADRADOS. A la

compradora se le adjudicará por los derechos y acciones adquiridos el



equivalente al once punto cero nueve por ciento (11.09 %), dentro de los

linderos y dimensiones señalados, fincados en el lote de terreno

determinado en la cláusula segunda de los antecedentes. Los

compradores se comprometen a respetar la superficie de terreno dejado

para áreas verdes y calles de entrada y salida. QUINTA: PREClO.- El

precio por la venta de los derechos y acciones en el inmueble es la

cantidad de DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS DOLARES

AMERICANOS (USD $ 2.752,00), pagaderos al contado y en dinero de

^urso legal que los vendedores declaran recibir a su entera satisfacción

sin derecho a reclamación posterior, razón por la cual transfieren el

dominio y posesión de los derechos y acciones en el inmueble con todos

sus usos, costumbres, entradas, servidumbres, y más derechos que le

son anexos. No obstante determinarse linderos y superficie, la venta se

la hace por Derechos y Acciones. SEXTA: GRAVAMENES.- Sobre los

derechos y acciones en el inmueble dados en venta no pesa ningún

gravamen, embargo, ni prohibición del Registrador de la Propiedad, pero

en todo caso la vendedora se sujeta al saneamiento por evicción de

conformidad con la Ley. SEPTIMA.: GASTOS.- Todos los gastos que

amande la celebración y suscripción de la presente escritura hasta la

inscripción en el Registro de la Propiedad son de cuenta del comprador.-

El pago del impuesto a la (plusvalías) en caso de haberlo será de

cuenta de los vendedores.- OCTAVA: ACEPTACION.- Los Vendedores y

compradores aceptan el contenido del presente contrato por ser hecho

en beneficio y seguridad de sus intereses. Se faculta al Comprador para

solicitar la inscripción en el Registro de la Propiedad. Usted, señor

Notario se dignara agregar las demás cláusulas de estilo para la validez

de este contrato. (Hasta aquí el texto de la minuta que queda elevada a

escritura pública con todo el valor legal y que los comparecientes la



Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN

aceptan en todas sus partes, la misma que se halla firmada por el Doctor

Kléber Bayas, con matrícula doce mil treinta y cinco del Colegio de

Abogados de Pichincha). Para el otorgamiento de esta escritura pública

se observaron todos los preceptos legales del caso; y leida que les fue a

los comparecientes íntegramente por mí el Notario, se ratifican en todo
\iotaría del Canton

Pedro Moncayo
su cantenido y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy

fe.-

Tabacundo - Ecuador

PAÚ ONZALO GORDON PALAGUARAY P erecho

c.c.

AM DIA Pulgar derecho

FILOMENA DEL ROSARIO IZA PILCO Pulg- -cho

NOTA 10 - ABOGADO



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRAClÓN ZONAL VALLE DE TUMBACO

TRANSFERENCIADE DOMINlO
MUMCIPIODELDISTRfTO

METROPOUTANCOE QUITO

TRÁMITEN°. 4086-TD-AZVT

FECHA TRANSFERENCIA 20/07/2011

SEÑOR
REGISTRADORDELAPROPIEDAD
PRESENTE

COMPRA VENTA
RONGOENSUCONOCMENTOËLTRAMITEGUESEDIOALAËSCRITURA

DERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGA GORDON PALAGUARAY PAUL GONZALO

A FAVOR DE IZA PILCO FILOMENA DEL ROSARIO

TERRENO
REDIO TIPO

5147258

AREA DE TERRENO CONSTRUCCIÓN :

CUANTlA $ ALíCUOTA
$ 3.396,84 USD

FINANCIAMIENTO PORCENTAJE

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UT1UDAD: XXXXXXXX NO EXISTE HECHO GENERADOR

ALCABALA: S 33,97USD XXXXXXXXXXX

REGISTRO; XXXXXXXX XXXXXXXXXXXX

AT TAMENTE.

JEFE DETRANSFERENCIA DE DOMINIO



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

RECISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C270078558001
VECHA DE INCIŒso: 2l/07/2011

CERTIFICACION
Referencias: 25/03/2009-PO-21591f 8623i-22008r
Tarjetas:;T00000314461; Matriculas:; El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de
las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la
delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una
vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFICO:
Ï.-DESCRIPCION DE LA PROI IEDAD)
LOTE de TERRENO signado con el Número DIEZ Y SEIS (16), situado en la parroquia EL
QUINCIIE, de este cantón, con matrícula número QUINC0001088.

PROPIETAR S
Los cónyuges PAUL GONZALO GORDON PALAGUARAY y AMELIA QUEZADA
IlEREDIA.

RMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTESS
Adquirido mediante compra realizada a la señora VILMA PATRICIA MONTERO
ROSANIA, casada, por sus propios derechos y como mandataria de los señores JORGE
ANTONIO MONTERO ROSANJA, casado y CRISTOBAL ALBERTO MONTERO
ROSANlA, Casado según poder inserto, según consta de la escritura pública otorgada el
CUATRO DE MARZO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario TRIGESIMO SEPTlMO
del cantón Quito,Doctor Roberto Dueñas, inscrita el veinte y cinco de Marzo del dos mil
nueve; Habiendo éstos adquirido mediante donación de la señora VILMA CECIL1A
ROSANIA STANZIOLA, por sus propios derechos y como mandataria de su cónyuge señor
Cristóbal Alberto Montero Reese, según escritura otorgada el tres_ße septiembre de mil
novecientos noventa y ocho, ante el doctor Edgar Patricio Terán Granda, Notario Quintodel
cantón, inscrita el veinte de diciembre de mil novecientos noventa y nueve.

(AVAMENES Y OBSERVAË
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo -LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 4 DE AGOSTO

EL 2011 ocho a.
lesponsable: RENA R SERO

SAD EN A El

I R DËCERTIËËAtlWNES
' § O DE LA PROPIEDAD

DEL DI$TRTTO METROPOLITANO DE QUITO
' MMMtilllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll!



H. CONSEMAPROVINCIAL
DE PICHINCHA

ESSWMUho --- -- ------2em]¾W E PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION o. DE CUOTAS
é }291 IZAPIL FILOMEMkÐELE SA- -- 2OH-GB-00---- ---- -1 1 ---

Avalúolmponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

CANCELACION ALCASALAS2006 3 40
CONCEPTO Valor oc

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtota

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

ENTA GORDON PAI.AGUARAY PAUL G NZA 88532

No Comprobante .

« .

019 3358 IMllMllllllllllllllMlllIll DIRECT FINANCIERO



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 1" Direcçiórthletropolitana Financiera

T tAú de Crédito .

Tituto de Crédito: 61003436136 Fecha de Emisión: 2011-07-20

Año Tributació2: 2011 / Fecha de Pago: 2011-07-21

Información Personal:
cedula/Ruc: 00001704601291

Contribuyente: IZA PILCO FILOMENA DEL ROSARIO

Ubicación:
clavecatastral: Predio: 0004086

Dirección:
Let. Casa:

Barrio: Parroquia: Placa:
00000

Informaci6n:

w

Descripción:
VENTA DEL 11 09 DDAA OTORGA GORDON PALAGUARAYPAUL GONŽA
LO SB 3 396 84 PD 5147258

o
Concepto:

ALCABALAS S 33.97
SERVICIO ADMINISTRA $ 1 00

Forma de Pago: EFE Parcial: 0.00
Descuento o

Cajero: EDUARDO EFRA Institución: Rebaja de Ley

ventanina: egarcia Agencia: TUMBACO sutatotal: 34.97 .

Trans. Municipal: 932269 Trans. Banco: Total: 34.97
Importante:

EFE 0.00 -

!! I!! iliI II I I I
RECCIONMETROPýLITANA 07
FLNAN TRIBUTARIA



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 143, repertorio(s) - 6475

Matrículas Asignadas.- QUINC0001088 El ONCE PUNTO CERO NUEVE POR CIENTO (11.09%)
de Derechos y Acciones fincados sobre el lote de terreno signado con el número DIECISEIS, de la

Cooperativa de Huertos familiares El Chamizal situado en la parroquia EL QUINCHE de este cantón.
Catastro: 0 Predio: 5147258

'

miércoles, 25 enero 2012, 02:23:56 PM

DE INSCRIPCIONES
DElÆGNÐ DELREGISTRADORTIE LA PROPIEDAD

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 DE JULIO DEL 2011)

Contratantes.-
GORDON PALAGUARAY PAUL GONZALO en su calidad de VENDEDOR
QUEZADA HEREDIA AMELIA en su calidad de VENDEDOR

IZA PILCO FILOMENA DEL ROSARIO en su calidad de COMPRADOR
RAMOS LUIS en su calidad de COMPRADOR

Los números de matríc servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FL ,

Revisor.- DORIS VEGA
Amanuense.- ANDRÉS CUEVA

HH-0073l44

IlllllllllIllllllllllllllllilllllllIllIIIIIlIlllllllll


